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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 d la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. per el que se ea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se cohforma el Comité de Transpar; 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación. el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de la Fiscalía General de La República como 
Órgano Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de Las 
funciones otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. Los tratados internacionales de Los que el Estado 
Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga La Ley Orgánica 
de La Procuraduría General de La República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Por ello. en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a la 
persona titular de La Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el 
Órgano Interno de Control y las demás personas titulares de Las unidades administrativas. 
órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General 
de la República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 
General de la República. continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados 
o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del 
proceso pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesion 
de Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las norma y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decre o. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
e ivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 

calía General de la República se entenderán como viaentes y obligarán en sus términos 
a la Institución. en Lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso. de ser 
derogados o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con Las atribuciones que Les otorga el presente Decreto. 
asuman su conocimiento. hasta en tanto se expiden Los Estatutos y demás normatividad 
derivada del presente Decreto. 

En relación con el articulo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en La presente Ley 
que contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos 
de investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con 
otros entes públicos. nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información 
reservada o confidencial. en términos de lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública o La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública. en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para Los 
fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por 
las personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

Lo anterior. en correlación con Los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea La Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de La República. que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organizac,on y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de la República para el despacho de los 
asuntos que la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y 
otros ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y 
al Ministerio Público de La Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduria, la Oficialía Mayor. la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. La Visitaduria General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación 
de las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye la gestión de recursos financieros, 
materiales y humanos. 

Articulo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas Y órganro · 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y Lo qu 
establezca el Procurador 
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La com~ ~i::;i~n. actividades y flujo de información d I las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán 
realizarse mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de 
conformidad con los lineamientos que dicte el Procurador. 1 

De Lo expuesto, se concluye que en tanto no se defina eJ nuevo estatuto de Fiscalía General 
de la República. el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando Las 
obligaciones previstas en La Ley General de Transparencic, y Acceso a la Información Pública. la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información ~ública y La Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia, el citado Órgano Colegiado continuará sesionanc¡o conforme lo establece el ya citado 

1 

Acuerdo A/072/16. J · 
Atento a lo anterior, cualquier referencia a la entonces Pr curaduría General de la República. se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la Repú lica. 

1 

Por otra parte, es importante puntualizar que con moti o de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario qt~e constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID:z y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 2p de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, p1 r la vigilancia epidemiológica del 
Coronavirus COVID-19 para la protección de todas y todc~s sus trabajadores a nivel nacional y 
público usuario, en el sentido de que en la medida de lo ¡)osible se dé continuidad operativa a 
las áreas sustantivas y administrativas de esta institución. tal como se aprecia en el portal 
institucional de esta Fiscalía: l 

httos:/ /www.aob.mx/fgr /articulos/orotocolo-y-me6idas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. docume~tos emitidos el 19 y 24 de marzo del 
año en curso. respectivamente. por el Coordinador <lle Planeación y Administración, es 
importante tomar en cuenta el contenido de lo del artícul:o 6, párrafo segundo del Reglamento 
de La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La República. el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las uJidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este! Reglamento. se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo. de conformidad c~on las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 1 

La comunicación. actividades v flujo de información de Las unidades administrativas y / 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de 1ste Reglamento. odrán reallzars 
mediante el uso de medios electrónicos. diaitales u otra tecnología de conformidad con L 
linea ien~os que dicte el Procurador. 

1 

e ac1on. con el numeral cuarto. fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/o 8/2018, / 
a entonces.Oficina del C. Procurador, a saber: 1 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de 
papel y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior 
de la Institución: 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a La información pública y de datos personales prioritarias en donde 
se amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su 
Novena Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para 
recabar o recibir información en La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
CUTAG), susceptible de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de 
junio de 2018. a través del cual se instituyeron diversas medidas de atención. entre las cuales. 
destaca el siguiente: ·s. Que excepcionalmente. se recibirán correos electrónicos enviados en 
tiempo v forma fundados v motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional". es 
que. el personal de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente 
gestionará a través de correos electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos y cada uno 
de los trámites. orocedimientos v demás medios de imouanación establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y demás normativa aplicable. entre los que se incluyen tanto las solicitudes de 
acceso a la información, como aquellas para el ejercicio de los derechos ARCO. y los medios de 
impugnación respectivos. así como procedimientos de investigación y verificación . de 
imposición de sanciones y denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
así como diversos asuntos comoetencia de esta Unidad en la medida en aue sus oosibilidades 
técnicas. materiales v humanas lo oermitan. hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor 
oarte de las autoridades sanitarias aue fomenten el reinicio de las actividades de manera 
presencial. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbLica. (DOF., 
9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en La Fiscalía General de La República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbLica. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para La suplencia de su titular. en relación corel 
artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las 14:29 de fecha 10 de abril de 2023, la Secretaria Técnica del Comité. remitió via 
electrónica a los enlaces de transparencia. en su calidad de representantes de las Unidades 
Administrativas (UA) competentes. los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Décima Segunda Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 11 de abril 
de 2023, por lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación al 
respecto, lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte. se daría por hecho su conformidad con la exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior. con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto. tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de las UA. 
la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración . con las 
respectivas propuestas de determinación. · 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a los asuntos. los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por lo que. contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado. la Secretaria Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones. por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria 2023. 

/ 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de Las solicitudes de acceso a La información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de 
reserva y/o confidencialidad de La información requerida: 

A.1. Folio 330024623000360 
A.2. Folio 330024623000640 
A.3. Folio 330024623000658 
A.4. Folio 330024623000693 
A.5. Folio 330024623000704 
A.6. Folio 330024623000705 
A.7. Folio 330024623000745 
A.8. Folio 330024623000750 
A.9. Folio 330024623000752 
A.10. Folio 330024623000757 
A.u. Folio 330024623000761 
A.12. Folio 330024623000774 
A.13. Folio 330024623000802 
A.14. Folio 330024623000808 
A.15. Folio 330024623000810 
A.16. Folio 330024623000825 
A.17. Folio 330024623000846 
A.18. Folio 330024623000925 
A.19. Folio 330024623001036 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza La versión pública de La 
documentación requerida: 

B.1. Folio 330024623000638 
B.2. Folio 330024623000777 

C. Solicitudes de acceso a la info trnación en las que se analiza La incompetend:c1 de La 
documentación requerida: 

Folio 330024623000629 
Folio 330024623000884 

ol1 tudes en las que S," é;r12c1iza la ampliación de plazo de la inform,v:ión t(oq,, 

D.1. Folio 330024623000818 
D.2. Folio 330024623000819 
D.3. Folio 330024623000820 
D,4. Folio 330024623000821 
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D.s, Folio 330024623000824 
D.6. Folio 330024623000825 
D.7. Folio 330024623000830 
D.8. Folio 330024623000831 
D.g. Folio 330024623000833 
D.10. Folio 330024623000834 
D.11. Folio 330024623000837 
D.12. Folio 330024623000847 
D.13. Folio 330024623000848 
D.14. Folio 330024623000853 
D.15. Folio 330024623000854 
D.16. Folio 330024623000855 
D.17. Folio 330024623000857 
D.18. Folio 330024623000869 
D.19. Folio 330024623000870 
D.20. Folio 330024623000871 
D.21. Folio 330024623000872 
D.22. Folio 330024623000873 
D.23. Folio 330024623000874 
D.24. Folio 330024623000875 
D.25. Folio 330024623000876 
D.26. Folio 330024623000892 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de La solicitud 330024622003301 - RRA 22017 /22 

F. Solicitudes para el. ejercicio de tos derechos ARCO: 

F.1. Folio de La solicitud 33002462200500 
F.2. Folio de La solicitud 33002462200671 

!V. Actualización de ia información en la Plataforma Nacional de Transparencia (S!POT) de / 
tas obligaciones ds transparencia previstas en ia Ley Federal y General de Transparencic: 
y Acceso a la lnformadón Pública de con formidad con los Lineamientos Técnicos 
Federales y Generates respectivamente, cc,n;sspondiente al primer t rimestre 2 023 ¡ 
V. Asuntos generates / 

P 'NTO 1. , 

-¡., Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,._ - - - -
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPAl 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPAl 

FEMDO- Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial (Antes SEIDFl 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMIJ 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CPEU - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Uni ades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12. publicado e 
Ofic· de la Federación el 20 de septiembre de 2012. asi como las contempladas en otras normativas aplicables. 

Décima Segunda Ses;ón Ordinaria 2023 
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Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los 
mismos por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los 
mismos por unanimidad aprueban el Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de 2023 que 
se registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 28 de marzo 
de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión. tal y como se 
plasma a continuación. 

Décima Segunda Ses;ón Ordinaria 2023 
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A. Solicitudes de acceso a la información en Las que se analiza La inexistencia de La 
información requerida: 

A.1. Folio de La solicitud 330024623000360 

Síntesis Nombre completo de personas extraditadas 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro Información clasih:;c,da como co. -fldend - i 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicito un listado de todas las personas que México entregó en extradición a los Estados 
Unidos de Amércia durante los años de 2021 y 2022. incluyendo lo siguiente: 

1. Nombre completo de la persona extraditada. 
2. Fecha de la entrega/ extradición. 
3. Sexo de la persona extraditada. 
4. Nacionalidad de la persona extraditada. 

Agradezco de antemano su atención. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y CAIA 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0198/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencialidad invocada por la CAIA. respecto al da 
consistente en el nombre de Las personas extradit 
relativas al listado localizado por dicha unidad administrat' 
en términos de Los previsto en el artículo 113, fracción I d 
LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine la culpabilidad de una per ona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nomb e de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría 
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directamente relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra 
La presunción de inocencia. generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de Lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona fisica identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de La LFT AIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
[..J 

/JI. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificatívos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono 
particular, sexo. estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, 
Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad. edad. fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión politica. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado fis1 o 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
S. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimon iales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fi al, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
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7. Datos sobre situación jurídica o legat La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones. títulos, cédula pro{ esional, certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como in{ ormación migratoria. cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1", s· y 16" de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 
de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términ~ y con Las excepciones que fijen Las leyes. 
u 

Arti~ul 6. Nadie pu~de ser m?Lestado en s~ persona. familia. domicilio, papeles o posesiones, sino 
en Vlftud : mandam,ento esenio de la autondad competente que funde y moil,e la causa legal del 
procedimi to. 

Toda perso tiene derecho a la protección de sus datos personal.es. al acceso. rectificación y 
cancelación d los mismos, osi como a manifestar su oposición. en los términos que fije Lo Ley, la cual / 
establecerá Los pues s de excepcion a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por rozan 
de seguridad na · al disposiciones de orden publico. seguridad y salud públicas o para protege 
Los derechos e er. s. 

Aunad sto, eL Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), especificamen en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intim ciad, se 
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proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en Los términos y con las excepciones que (,jan La Constitución. este Código y la Legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente 
previenen los artículos 60 y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demos, producida por un hecho ilicito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en La persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a tod 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dich 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercer . 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de Las ideas se encuen a 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constituci n. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los articulas 10. y z ·de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifi lar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable lo libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi. ei Consli uyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesi d de 
que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualme te. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ah/que sea un derecho oponib al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en t o 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre 1 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. 
hay duda histórico sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales 

z Tesis Jurisprudencia/. l-30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta . y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por 
otra parte. Los antecedentes Legislativos relacionados con La reforma y adición a La Constitución de mil 
novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de ley. el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de Los Debates de los días seis. veinte de 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito 
de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a Las actividades que regula. Esta reforma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural. por parte de Los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a La 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al respecto se ha regulado en 
otros países. se concluye que a Lo Largo de La historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del 
articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que Llega a La sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
politica. 
Ello permitirá una participación informada poro la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se def arme el contenido de los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencfa.s]widlcas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a La 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ej ercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se pe urbe el orden público.3 

DERECHO A LA INF MACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA L/MfTADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA OC/EDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El' derecho a la lnform cfón consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino q , como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamental ente, en lo protección de Lo seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad mo a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica el secreto de Información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
Información· o ·secreto bu leo ". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de lo citado g U . a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y 
Legales. el mencionado erec no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encue a excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refier : i. en cuanto o lo seguridad nocional. se tienen normas que. pqr un lodo. restringen el 
d'&eso a lo írrformoción en esta materia. en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y. por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva: por Lo que hace al inter · 

1 Tesis Ai5/odo. /-30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de ZOO!. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiodo Circuito. 
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social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevísta en el artículo 20 de la CPEUM, que a La letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que l artículo~ 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La inv stiga · · n · 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por Los · ulos U-
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que s fiere a La 
vida privada y los datos personales de Las personas está protegida en los térmi lmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

' Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Noveno Época. Pleno. 
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Artículo 218. Los registros de La investigación. así como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
Ll 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza La limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, 
como en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 

- - - - - - - -- --- -- - - - - - - - - - -- --- - -- - - - - -- - - - --- -- -- - - -- - - - - --- -- -- --- -
- - - - - - -- -- -- -- - - -- -- - - - - -- --- - - -- ---- -- ---- -- -- -- -- -
- - - - -- -- -- -- -- - - - - - - - -- -- -- ----- - - - --- -- -- ---- -
- - -- --- - -- - -- -- - -- -- -- - -- --- -- - - - - - -- -- -- --- -
- --- - -- - -- -- ----- - -- -- -- - -- --- - - ---- - -- -- ---- - - --- -- --- -- -- -
-- -- - -- -- - -- -- - -- -- - - - - --- - - - -- - - - - -- -- --
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A.2. Folio de La solicitud 330024623000640 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con probable personal 
sustantivo 

Confirma 

Información -Lasificada c om o res;é=c n!?da 

"solícito la siguiente información de cada jefe de departamento en adelante (subdirectores, 
directores. directores adjuntos). de la Dirección General de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

-carrera que cursaron 
-universidad 
-número de cedula 
-experiencia profesional de los últimos cuatro años 
-currículum actualizado 
- cursos que han realizado en los últimos dos años· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0199/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fra ción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparen ia por 
unanimidad determina confirmar la clasificació 
reserva de reserva de cualquier dato de identifica 
que haga identificable al personal de la Fiscalía G e~ de 
La República. en términos del articulo 110, frac · n V d la 
Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco año , 
bien, hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasíficación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la in formación como reservada, de conformidad con el 
articulo 113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; espe,:ificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o 
ri<c-sgo que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los 
miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de 
la justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por 

· \ªs investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de 
_: r. acción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo / 

d1 uesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexi anoss. 

En est t id . con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constit nalm te a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad / 
púb · a y n io al del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 

5 Corresponde al Ministerio PúbUco de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deLi tos del orden federat 
y, por lo mismo. soLicitara las medidas cautelares contra los imputados: buscara y presentará las pruebas que acrediten 
P.articipación de éstos en hechos que tas leyes señalen como deli to: procurará que los j uicios federales en materia penal 
sigan con _toda regularidad para que [¡:¡ impartición de j usticia sea pronta y expedita: pedira la aplicación d e Las penas e 
mtervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer 
línea de intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta 
Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e 
insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envio y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que / 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y carg de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se pe 
acceder a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométn 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la S 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otr. s d os 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecucio de l 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscali 
General de la República. 

Décima SegL!~da Sesión Ordinaria 2023 21 

,.-



FGR 
FISCALÍA GE!"JE;;t..L 
DE LA REPÚBUCA 

(: COMIT E DE y TRA NS PARENCI A 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataql\es que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
comp~tencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estado, Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Naci · n determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
coment que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la ntrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectació a la seguridad pública. 

Ahora bien, r p'ekto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en cons· ciórÁ la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Ana· se In om,;ación para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 

bre de [ personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informac· 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico. domi 1lio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebl e 
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inmuebles. así como. caracteristicas físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir La procuración de justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad / 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organi.zación, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: per itir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempe - o de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucio le ,/·' 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la epúblic 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de los i 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 

funcionamiento en otros aspectos. / .. i 
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Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La 
estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
lo echos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delit se reparen. 

Principt de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el erj uicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional 

derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo 
20 6• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 

pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
mas interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar L 

recho a la vida. seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de 
seguridad pública y nacional. 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus 
familias y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623000658 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito conocer: 

Posibles Líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

lnfo,rn¿ición clasificada come --:onfidencial 

EL número total de personas entregadas en extradición al gobierno de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 
El número total de personas recibidas en extradición por el gobierno de los Estados Unidos de 
Norteamérica. · 
La Fiscalía como instancia que se encarga de entregar o en su caso recibir a las personas 
extraditadas debe tener conocimiento de esta información. pues está dentro de sus facultades y 
competencias. 
En ambos casos debe señalarse. las fechas. las nacionalidades. los delitos que se les imputa. así 
como los nombres de las personas extraditadas. 
La información la solicito en formato excel. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMCC, FISEL, FEAI, 
FEMDO y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0200/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial del nombre de las personas extraditadas, 
en términos de los previsto en el artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

/ 

Toda vez que. en virtud de que los nombres de tas personas extraditadas son datos personales ¡ · 
que hacen identificable a una persona física. Bajo ese tenor. dicha información se encuent .,» 

clasificada como confidencial. de acuerdo con Lo dispuesto por el artículo 113, fracción l. de 
LFTAIP: 

Décima Segunda Sesión Ordínaria 2023 26 



FGR 
F ISCA L ÍA GE N Z :1).,L 
D= L f... REJ:Ú ~ LlC.:.. 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

.~ iCOMITE DE 
'i-1TRANSPARENCIA 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

En atención a la disposición antes citada. la clasificación de la información se encuentra 
debidamente fundada y motivada. ya que. en el supuesto de divulgar los nombres de los 
extraditados, se estarían revelando datos personales de personas identificadas o identificables, 
mismos que no pueden ser divulgados sin su autorización. Cabe señalar que el resguardo de los 
datos personales no está sujeto a temporalidad alguna y sólo tendrán acceso a ellos los 
titulares de la misma. 

Por otra parte. dar a conocer información que asocie a una persona con la existencia de alguna 
denuncia, querella, imputación. procedimiento. sanción o investigación relacionadas con la 
comisión de delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso 
vulnera la presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin 
que la autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado 
de una sanción administrativa y/ o sentencia condenatoria. 

De esta manera. es preciso señalar que. en el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales), se dispone lo siguiente: 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera 
enunciativa más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias. pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. 
Matricula del Servicio Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad, edad. fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedad s. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado fisic 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información {,se . 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancar a de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de j uicio o 
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jurisdiccional en materia laboral, civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, titulas, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta _a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales.· 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
A~ ulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en · tud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
proc · imiento. 

Toda rsona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancela 'ón ~s mismos, asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
estable - . · os upueslo~ de ex~epción a los principi?s que rija_n el tratamiento de datos. por razones 
de se nd, n c,onal. d1spos1crones de orden publico. segundad y salud publicas o para proteger 
lo • .erechos terceros. 

Í 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), especificamente en su 
artícu~o 15, _dispone :!ue cualqu~er pe~sona tiene derecho a que se respete su intimidad.r e 
proteJa la mformac1on de su vida privada y sus datos personales, cuando participe com 
parte en el procedimiento penal, a saber: 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con Las excepciones que (!jan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene Límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación a 
la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió La 
necesidad de resarcir Los daños morales. inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que 
debe observar todo hombre de respeto a la integridad moral de los demás: consagró este derecho el 
principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo. que deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean 
bienes materiales. En México. La finalidad del Legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 
1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar 
los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los Limites que claramente previenen 
Los artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, 
por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un 
hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación 
en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que 
esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos.7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el 
articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los 
gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que 
ataquen la moral. Los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. 
la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públi s 
individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. e 
independencia de su labor profesional. al Estado. y Los artículos 70. y 24 de la propia Cart 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar Libremente la 
ideas. El primero. porque declara inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobre cualqu· 
materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constitu nte 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la nec idaJ:L 
de que el hombre pueda y deba. siempre. tener Libertad para apreciar Los cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahi que 
sea un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. La historio escrita recoge 

'Tesis Jurisprudencial /.]o.e. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Caleg1'ados de Circuito. 
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antecedentes de declaraciones sobre Las Libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. EL 
primero es La Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de La Revolución 
Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el preámbulo 
de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
EL segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas 
políticas y Liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y Liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La Libertad de expresión como La Libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiónes y el proyecto 
de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los 
días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta re{ arma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la 
historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con Limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a 
terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los 
derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su 
familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original 
del articulo 60.. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y 
objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la in{ ormación que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de 
comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura 
en general para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la 
literatura. en las ciencias y en la politica, 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. 
Luego. en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
lap ideas. Pero correlativamen.te, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
cqnsecuencías jurfdicas. Tates limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las 
idr as que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cáhesión de la sociedad en el respeto mutuo y en et cumplimiento de los debe.res que tienen por 
b~ la dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de 
.te ero. ni incitar o la provocación de un delito o a ta perturbación del orden público. De modo que lo 
Co titución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de 

· abs nerse de actuar en contra de quien se expresa libremente. salvo que en el ejercicio de ese 
dere ho ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orde b co.8 

"---6ERECHJ A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de l.a Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en lo protección de la seguridad nocional y 
el respeto tanto a tos Intereses de La sociedad como a los derechos de los gobernado , 

• Tesis Aisloda. /.;Jo.C-244 C. Tamo: XN. sep tiembre de 2001. Noveno tpoca. Tercer Tribuno/ Colegiado Circuito. 
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limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y Legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. 
en cuanto a La seguridad nacional, se tienen normas que, por un Lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los 
intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por Lo que hace al 
interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y 
La moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.9 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia, su 
domicilio. o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en La de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a La protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantia de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. · 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el 
presunción de inocencia, consagrado en el articulo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
órgano jurisdiccional. en los términos señalados en este Código. / 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de la investigación 

e Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A, fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Aunado a lo citado en el artículo 20. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM). específicamente en su apartado B. fracción VI. en donde se consagran los derechos 
de toda persona imputada. también resulta loable destacar los siguientes derechos: 

/l. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de la misma .. ; 

111. A que se le informe. tanto en el momento de su detención como en su comoarecencia ante el 
Ministerio Público o e/juez. los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de 
delincuencia organizada. la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre 
y datos del acusador. 
u 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se 
encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. 
Asimismo. antes de su orimera comaarecencia ante iuez oodrán consultar dichos reaistros. can la 
oooitünidad debida aara oreaarar la defensa. U 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado. al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado. después de haber 
sido requerido para hacerlo. e/juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que 
su defensor comparezco en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantos 
veces se le requiera. y U 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, 
como en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

-- - - - --- -- -- -- --- -- --- --- - --- - - - - --- -- - - - --- --- -- --- -- ---- --- -- --
- - - - - - - - -- -- ---- - - -- - ----- -- --- - - - - -- - -- --- -- -- --------- - --- --- ---
--- - - - - - --- -- -- - --- -- - - - - -- --- ... -- - --- - -- -- -- -- --- - - ------ --- - --- --
--- - ----- - --- -- - - - - ----- - - -- --- - - - - - - -- -- --- -- ------- -- - - - -- -- --- -
- ---- -- - - - - -- -- - --- - --- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- --- --- - - - - - --- --- - -- ---
- -- - -- - -- -- -- -- - --- - -- -- - - -- - - - - - - - --- -- -- --- - -- - - - - -- --- -
-- -- - -- -- - -- -- -- - -- - --- - -- -- - - - - - - - --- - --- -- -- - -- - - - -- -- -- --- - -- -
- -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- -- -- - - - - - - - - - - - -- -- - - - -- - - - - --
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A.4. Folio de La solicitud 330024623000693 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"gr." (Sic) 

Archivo adjunto de La solicitud: 

Posibles Líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solicito TODAS las carpetas de investigación. en versión pública. en contra de Genaro García 
Luna. ex secretario de seguridad de México. También requiero los movimientos de TODAS las 
carpetas de investigación. este tema es de relevancia social y está relacionado con hechos de 
corrupción. por lo anterior. no se podrá reservar la información de acuerdo con el artículo 115 de 
la ley general de transparencia. 

Este miércoles. en un juzgado de Nueva York Genaro García Luna fue declarado culpable de 
diversos delitos. muchos de ellos. mientras era servidor público.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMCC, FISEL, FEAI, 
FEMDO y FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0201/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia po 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad el 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o gar 
que la persona citada en la solicitud este sujeta a alguna 
línea de investigación. en términos de los previsto en el 
artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontrar' 
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directamente relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre, e incluso contra 
La presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de La LFT AIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 1.1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
L./ 
11/. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o los trotados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considero susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manero 
enunciativa más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ídentificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. 
Matrícula del Servicio fvlilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. 
no~nalidad. edad. fotografía. Localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. roza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estat ro. complexión, y análogos. 
J. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
públic . afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. otos sobre la salud: El expediente clinico de cualquier atención médica. historial 
médico re/t!rencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapa · fdh médicas. discapacidades, intervenciones quirurgicas. vacunas. consumo d 
estup ierltes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físic 
o ntal e ta persona. asi como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
. Da i Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 

selección. nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referenc s 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fisco/. 
hlslorial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interboncoria de 
personas (isicas y maro/es privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
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7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. titulas. cédula profesional, certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. asi como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6º y 16" de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que ftjen las leyes. 
u 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. si 
en virtud de mandamiento ·escrito de lo autoridad competente. que funde y motive l.o causa leg 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como o mqnifestor su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nocional. disposiciones de orden publico. seguridad y salud publicas o pcira proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). especificamente en su 
artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
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proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos 
personales, en Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución, este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de bueno fe. y en to actitud que debe obsetvor todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para et Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de ta Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
in( ormación masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente 
previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así. de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la .alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; bJ que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.'º 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONAL.ES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los articulas 10. y 24 de 

propia C rta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
ti reme s ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cu 1 · rer aleria y. el segundo. porque garantrza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 

ario L consqgrar la libertad de expresión como una garantía individuo/. reconoció la ne esidad de 
que ha bre puedo y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosos y crear intelee,lualmente. y 
expres :Id. aunque c?n ello contrarie otras formas de pensamiento: de_ ohi que sea un derecha oponible al 
Estado. cJtoda autondod y. por ende. es un derecho que por 5/.J propia naturaleza debe subsistir en todo 
re.gimen de derecho. En efecto. la historia ese.rito recoge antecedentes de declaraciones sobreras 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre eso materia. N 
hoy dudo h1storica sobre dos documentos básicos paro las definiciones de derechos fundamentales d 

'º Tesis Jurisprodencrol l.Jo.C J/JJ (ga.J. Libro IV. Tomo 5 Pág_ 4036. enero de 2012. Décimo Epoca. T n"bunoles Colegiados de Clrc.uilo 
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hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de La Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por La 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. asi como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por 
otra parte. Los antecedentes legislativos relacionados con La reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de ley. el 
dictamen de La comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de Los Debates de Los días seis. veinte de 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito 
de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta re{ orma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al respecto se ha regulado en 
otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para Legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus ideas. con Limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral. los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del 
articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
politica. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. 11 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última porte del articulo 60. de la Constitución Fede l 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a lo 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han da 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·res de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. mo 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales 
legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera: así. en cuanto o lo seguridad nocional. se tienen normas que. por un lado. restringen el 
acceso a la información en esto materia. en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nocionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de eso reserva: por lo que hace al interés 

" Tesis Aislado. l.30.C:244 C. Tomo: XIV, septiembre de zoo1. Noveno Epoca. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.U 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su dcmicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 11-
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM. que a La letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabiUdad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabiUdad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Sienc¡o ~oda expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el articulo 218 
del Código ~acion de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha:~º av acta por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 5· 
Apartado A~fr ió 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a La 
vida privada s d tos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente 

. previstos. 

Sobre el particu ·. tenernos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional 'de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

" Tesis Aislada. P. LX/2aoo. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
Décin-,a Segunda Sesión Ord inaria zc, .23 
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Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La Limitante del derecho a La 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, 
como en el caso Lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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A.5. Folio de La solicitud 330024623000704 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Solicitud: 

Bitácora de los vuelos helicópteros que aterrizaron 
en Las oficinas centrales de La Fiscalía General de La 
República 

Confirma 

Información clasifü ada como 

"Quisiera conocer la bitácora de los vuelos helicópteros que aterrizaron en las oficinas centrales 
de la Fiscalía General de la República. ubicadas en A venida Insurgentes número 20. de diciembre 
de 2018 a la fecha. 
Quisiera saber el nombre de todas las personas que fueron trasladadas en cada uno de estos 
vuelos. 
Quisiera saber el sitio de procedencia de cada uno de estos vuelos. 
Quisiera saber la fecha de cada uno de estos vuelos.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
FGR/CT /0202/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia / 
confirma la clasificación de reserva de la información 
relacionada con las bitácoras de Las aeronaves de esta 
Fiscalía General que hayan aterrizado en Las oficinas 
centrales de esta Institución. en términos de lo previsto / 
en el articulo 110, fracciones 1, V, VII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac· · n · 
Pública, hasta por un periodo de cinco años. hasta po n 
periodo de cinco años, o bien, cuando las causas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la Oficialía Mayor. a través de su Dirección General de Servicios reos 
señaló que con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de Los Estados l:Jnidos 
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Mexicanos; 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1. 3, 
primero. segundo, tercero y cuarto transitorio del "DECRETO por el que se expide la Ley de la 
Fiscalía General de la República". publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo 
de 2021. esa Dirección General como unidad administrativa adscrita a la Fiscalía General de la 
República. tiene entre sus facultades administrar los bienes, ejecutar las operaciones aéreas y 
proporcionar los servicios de transportación a las áreas que requiera la institución de 
conformidad con lo establecido en el articulo 67 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Sin embargo. es importante señalar que los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén que la investigación de los delitos del orden 
federal corresponde al Ministerio Público de la Federación y a las policías. las que actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél. en el ejercicio de esta función. Asimismo, que el ejercicio de la 
acción penal corresponde de forma exclusiva al Ministerio Público. 

A su vez. la Ley de la Fiscalía General de la República establece la forma de organización del 
Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares. estableciendo el marco de actuación de 
todos los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales regula la actuación del Ministerio 
Público como parte del proceso penal. así como de las policías y peritos que actúan bajo su 
conducción. particularmente en sus artículos 105, 127, 131, 132, 136, 150, 155, 167, 211. 212. 213, 218. 
267 a 279 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Cobra particular importancia que el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, en su 
artículo 218 estatuye la secrecía obligatoria de la investigación de los delitos. al ordenar la 
estricta reserva de registros. datos y documentos. 

En ese contexto, revelar cualquier tipo de información relacionada con La bitácora de Los 
vuelos helicópteros que aterrizaron en Las oficinas centrales de La Fiscalía General de La 
República, ubicadas en Avenida Insurgentes numero 20, de diciembre de 2018 a La fecha, el 
nombre de todas Las personas que fueron trasladadas en cada uno de estos vuelos, sitio de 
procedencia y fecha de cada vuelo. no solo se incumple con las formalidades esenciales del 
procedimiento en perjuicio de las víctimas y los imputados. sino que se vulneran los derechos y 
principios constitucionales. tales como la procuración de la justicia, la presunción de inocencia y 
el derecho a la privacidad, seguridad. vida, integridad y salud de las personas. pues dicha 
información se vincula con datos de servidores públicos que llevan a cabo los traslados, quienes 
combaten en el ámbito de sus atribuciones y competencias todo tipo de criminales, al crimen 
organizado. a las mafias de narcotraficantes, a los delincuentes del orden federal que atentan 
contra el patrimonio de la nación (corrupción), a traficantes de personas, a las que defra dan al 
fisco, a las que afectan el patrimonio nacional y la hacienda pública y dañan al medio am iente, 
solo por mencionar algunos, siendo dichos delitos los que causan el mayor daño a la n 
mexicana y a la sociedad. 

El nivel de violencia y la evidente fortaleza de las organizaciones criminales es pública ton , 
ya que dichos delincuentes cuentan con fuerza y capacidad de armamento y violencia. inclus 
a veces con el apoyo de la población, que han provocado la muerte de centenares de miles de 
servidores públicos y personas de la sociedad, siendo todo ello la principal razón por la que no 
se les puede ni debe exponer públicamente en cualquier actividad en ejercicio de su 
funciones, ni en lo personal. ya que por la alta peligrosidad y la magnitud de deberes 
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obligaciones para con la sociedad y nación mexicana. esta información pone en riesgo la vida, 
la salud, así como la integridad y las funciones de la investigación que debe ser secreta. 

Poner en peligro las realidades de su trabajo, su vida y su integridad. sin que ellos puedan 
defenderse, va en detrimento no solo de su vida, seguridad y salud, sino de la de sus familias y 
circulo cercano, pues representa una flagrante violación a sus derecho a la dignidad humana y a la 
autodeterminación. así como es una responsabilidad a cargo del Estado, el velar por su vida, 
seguridad, salud y trabajo, pues así ha sido determinado, inclusive por tribunales internacionales. 

Por lo anterior, la Dirección General de Servicios Aéreos invocó la clasificación de reserva de la 
información relacionada con las bitácoras de las aeronaves de esta Fiscalía General. en términos 
de lo previsto en el artículo 110, fracciones I, V, VII y XIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con la disposición décimo séptima, fracciones IV, VII y 
Décimo Octava. Vigésimo Tercero, Vigésimo Sexto y Trigésimo Segundo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. en relación con los artículos Tercero y Décimo Segundo, 
fracción 11, del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2018 y la 
Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2018, en relación 
con lo establecido en el artículo 49, fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; toda vez que se trata de información altamente sensible. 
cuya difusión representa revelar recursos. métodos y estrategias implementadas en la realización 
de despliegue del estado de fuerza institucional. se menoscaba la capacidad táctica y operativa 
del equipo aéreo y se pone en riesgo la vida de la tripulación. del personal sustantivo transportado. 
de sus parejas, cónyuges y familiares cercanos. todo lo cual resulta en detrimento de funciones 
constitucionales de la Fiscalía General de la República. 

Al efecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala: 

"Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

~111. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
· ordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y 

n as contravengan: asi como las previstas en tratados internacionales." 

· blico de la Federac[ón se organizará en una Fiscalía General de la República 
público autónomo. dotado de personalidad juridica y patrimonio propio. 
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Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución, ante Los tribunales, de 
todos Los delitos del orden federal: y, por Lo mismo, solicitará Las medidas cautelares contra Los 
imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten La participación de éstos en hechos 
que Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La 
aplicación de Las penas. e intervendrá en todos Los asuntos que La Ley determine." 

En este tenor. resultan delitos del orden federal los que se comentan contra la Federación. el de 
delincuencia organizada, los que conforme a leyes generales corresponde conocer a las 
autoridades federales. así como los que sean competencia de los tribunales federales. 

Tal y como lo reconoce el multicitado artículo 102 apartado A, párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Fiscalía General de la República se integra por 
servidores públicos. personas físicas, los cuales son quienes llevan a cabo directamente las 
funciones que constitucionalmente se encargan a este órgano público autónomo. 

En este sentido la información que se solicita se refiere precisamente a las bitácora de los 
vuelos helicópteros que aterrizaron en las oficinas centrales de la Fiscalía General de la 
República. ubicadas en Avenida Insurgentes número 20, de diciembre de 2018 a la fecha. el 
nombre de todas las personas que fueron trasladadas en cada uno de estos vuelos, sitio de 
procedencia y fecha cada vuelo, así como el traslado que realizan estas personas físicas. 
servidores públicos en relación con las funciones que le son encomendadas. 

La divulgación de dicha información ubica. en tiempo y lugar las actividades llevadas a cabo por 
estas personas. que tienen la encomienda de cumplir con los mandatos constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

En adición a lo anterior, estas personas físicas son identificables de forma individual, tanto en su 
persona, como en tiempo y lugar a través de la información sobre traslados solicitados. 

La identificación de estas personas físicas y sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tiene encomendado. permite de igual forma identificar a sus familiares cercanos. mediante 
la búsqueda a través de instrumentos como internet. redes sociales. etcétera. Es dable 
identificar también a sus familiares (hermanos. hijos. padres. esposos) y amistades. de donde se 
puede desprender nueva información que permita eventualmente conocer los lugares en los / 
que pueden ser localizados o posibles motivos por los que puedan ser amenazados o 
extorsionados. 

A lo anterior. se adicionan el hecho que. de dar a conocer la información. se genera un estado 
de riesgo a su seguridad personal y a sus familias. pues además ya sabrian sus movimientos. asi 
como la forma de interceptarlos, aspecto que impacta e influye negativamente en su· segu dad. 
como en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigaci n 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

Las funciones que llevan a cabo los servidores públicos de la institución están dir ·das 
personas imputadas por hechos que las leyes tipifican como delitos del orden federal, hechos 
presuntos responsables en muchos casos de alta peligrosidad y sin respeto por la vida. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan los parámetros consagrados en nuestro articulo 
Constitucional. lo anterior porque la Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/2015 
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concluyó que. el derecho a ser informado no es absoluto. pues a pesar de que el Estado tiene la 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se 
debe proteger y garantizar el derecho al honor o el derecho a la privacidad de las personas. 

La calidad de servidor público no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad, privacidad 
que deben gozar las personas. por el contrario. el interés general a la misma vida, seguridad y 
privacidad hace necesaria la debida ponderación ente el derecho a la información que no es 
absoluto, frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la 
República y sus familias. 

Así lo ha reconocido nuestro Máximo Tribunal, al señalar que la restricción al derecho a la 
información es excepcional. debe ser necesaria y orientada a proteger derechos humanos 
sustantivos. satisfacer un interés públíco imperativo, es decir. se encuentra supeditado a ciertos 
límites como: la seguridad nacional. los intereses de la sociedad y los derechos de los 
gobernados (dignidad humana). 

Si bien se trata de servidores públicos. no es menos cierto es que son personas que tienen 
derecho a la privacidad, mismo que si bien es reducido con respecto al que le asiste al resto de 
ciudadanos, es por motivos exclusivamente ligados al tipo de actividad que desempeñan, ya 
que ello puede otorgar interés a la comunidad; sin embargo, resulta evidente que no todos los 
servidores públicos deben estar expuestos al dominio público de cualquier persona. pues 
inclusive por ello, la constitución y los tratados internacionales han hecho patente las 
excepciones al derecho a la información y en diversos asuntos la Suprema Corte ha sostenido 
que existen datos que guardan conexión con aspectos que son deseables que la ciudadanía 
conozca, como son las actuaciones que los servidores públicos realizan como parte de su labor, 
no obstante existen otros datos o funcionarios que deben guardar reserva. 

Ello es así porque el interés no nace del hecho que la información incida sobre un hecho 
público. o porque las personas tengan proyección pública o sean funcionarios públicos, 
inclusive porque desarrollen determinadas actividades en un recinto igualmente públíco, es el 
interés general el que eventualmente permita pasar por encima de la intimidad de los 
individuos y dar prevalencia al derecho a la información. mismo que no puede ser ajeno a los 
derechos humanos que per se cada individuo posee. dentro de los cuales se encuentra el 
respeto a la dignidad humana. 

Asimismo. resulta claro que el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de oficio 
sólo aquella información que esté relacionada con asuntos de relevancia o interés público que 
pueda trascender a la vida o ejercicio de los derechos de las personas, y que sea necesaria para 
garantizar ~eno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. // / 

Por Lo expuestd\_confor e Lo previsto en el artículo 6 apartado A. fracciones l. y VIII. párr o 
sexto de La <?~>nst i\_UC~ · 1 e?e_ra_L; 113. fracción V. de la ~ey Ge_neral de Transparencia y Acces a 
la lnformac1on P~ca; 1ges1mo tercero de Los L1neam1entos Generales en Materia e 

/ Clasificación ·Y.'9 s asifi ación de la Información, así como para La elaboración de Versi es / 
Públicas: se realiza si iente prueba de daño: 

a. La divulgaci de La información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de puesta en peligro de la vida, salud y seguridad de los servidores 
públicos y sus familiares toda vez que. los servidores públicos de esta Fiscalía General 
de la República, son los encargados y/o se encuentran al mando del personal que 
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realiza labores y acciones de investigación. obtención de pruebas. preparación para el 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales. relacionados con la comisión de delitos 
del orden federal. entre los que se encuentran los cometidos por el crimen organizado 
por lo que revelar la información solicitada. implica inevitablemente exponer. no solo Los 
datos de las actividades llevadas a cabo en cumplimiento de las funciones 
constitucionales de la Fiscalía General de la República. sino también a su vida. salud. 
seguridad y dignidad humana de dichos servidores públicos y de sus familiares. 

En ese sentido. es que informar los tiempos y lugares. en que las personas que fungen 
como servidores públicos. dan cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. implicaría que cualquier persona pudiese conocer las 
estrategias. prácticas y formas de trabajo de los servidores públicos. permitiéndoles 
anticiparse a ellas. impidiendo o modificando las estrategias de investigación y 
persecución de los delitos. en detrimento de las atribuciones constitucionales de La 
Fiscalía General de la República. 

Esta afectación al cumplimiento del mandato constitucional a la Fiscalía General de la 
República. al mismo tiempo se traduce en la posibilidad que al conocer las actividades 
desarrolladas en cumplimiento de estas. harían identificables a las personas en lo 
individual. La obtención de los datos solicitados y una búsqueda a través de 
instrumentos como internet. redes sociales. etc., permite identificar también a Los 
familiares de los servidores públicos (hermanos. hijos. padres. cónyuges y parejas 
sentimentales). de donde se puede desprender nueva información que permita 
eventualmente conocer los lugares en los que pueden ser localizados o posibles 
motivos por los que puedan se amenazados o extorsionados. 

A lo que abona el hecho de dar a conocer lo solicitado. se genera un estado de riesgo a 
su seguridad personal. pues además ya sabrían movimientos. operativos. la forma de 
interceptarlos. aspectos que impacta e influyen negativamente tanto en el entorno 
social y en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones constitucionales que en 
materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de la Fiscalía 
General de la República. 

b. EL riesgo del perjuicio que supondría La divulgación de La información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de las actividades y ejercicio de las 
funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. datos de sus 
servidores públicos. personas. formas y rutas de traslados ponen en riesgo no solo el 
éxito de las funciones institucionales. frente a imputados del orden federal. así co o Los 
grupos de la delincuencia organizada, sino la vida. salud y seguridad de los servi 
públicos. de sus familiares y entorno social. involucrando a terceros. 

Máxime que conforme los tratados internaciones de los que nuestro país forma pa 
tienen ampliamente protegidos. el derecho a la dignidad humana como base otro 
derechos como el derecho a la vida. integridad física. libre desarrollo ~ la 

/ 

personalidad. vida privada. salud. familia. teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques. ya que se reconoce una superioridad de la dignidad 
humana. prohibiéndose cualquier conducta que la violente. gozando de La más amplia 
protección, en virtud de todos Los derechos humanos que se engloban en La misma ? y ,,. 
calidad de servidores públicos no les coartan dichos derechos. 
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En este sentido es que en este asunto en particular. cobra importancia el derecho a La 
intimidad de Los servidores públicos y su capacidad de autodeterminación toda vez que 
si bien La información requerida refiere a actividades Laborales. no es menos cierto que 
como ya se indicó con La revelación de otros datos adicionales como Lo es La solicitada y 
Los datos que ya son públicos. impacte inevitablemente en su vida personal y familiar 
siendo que tienen derecho a decidir revelar (en el ámbito propio y reservado del 
individuo) ante Los demás, sean poderes públicos o particulares La información de datos 
relativos a La propia persona. familia, pensamientos o sentimientos. Es decir. La plena 
disponibilidad sobre su vida y La decisión de Lo que puede revelar de su intimidad a Los 
demás. 

La publicidad de ciertos datos. inevitablemente impactaran en su vida privada y familiar. 
así como ponerlo en riesgo de su propia vida, seguridad. salud e integridad y de sus 
familiares, pudiéndoles ocasionar un daño irreparable, pues toda persona tiene derecho 
a vivir su propia vida y desarrollarse como pueda y pretenda, sin que ello signifique 
ocultar información. sino que ésta pueda desarrollar su vida con Libertad y con La 
posibilidad de resolver. a voluntad propia. que aspectos de su vida admite exponer al 
conocimiento de otros. para salvaguardar su dignidad humana. 

Así mismo. La información divulgada. restringe y puede significar que se impida que el 
Ministerio Público de La Federación investigue exitosamente Los hechos que Las Leyes 
señalan como delitos del orden federal. 

c. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar La 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a La información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger el derecho a La vida. salud y seguridad de Los 
servidores públicos y sus familias. así como el derecho a La dignidad humana. ya que 
inclusive el bienestar de sus servidores públicos abona a La potencialización del mejor 
desempeño de sus servidores públicos y constituir a sus Labores de procuración de 
justicia. La vida, La seguridad y La salud, de cualquier funcionario público, como bien 
jurídico tutelado, ya que éstos tiene como fin garantizar en todo momento una 
procuración de justicia federal, eficaz y eficiente. apegada a Los principios de Legalidad, 
certeza jurídica y respeto a Los derechos humanos previsto en La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

Por otra parte. La investigación y persecución de los delitos una función constitucional que 
co~responde al Ministerio Público de La Federación, el cual se organiza en el órgano público 
aytónomo Fiscalia General de !a República la persecución de Los delitos, conforme a Los v 

ticulos 22 y 102 A de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que resultan d í 
te or siguiente: 

• A · ul 21,. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio PúbLico y a las policías. las 
uale ctuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercic io de esta función. 

L e· rcicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
t rminara los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 

ju c-:ial 

Articulo 102. 
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A El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República como órgano público autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y. por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para 
que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas. e intervendrá 
en todos los asuntos que la ley determine." 

En este sentido, el Ministerio Público de la Federación debe realizar sus funciones. con la 
secrecía que cada caso requiera. Para estas actividades, se hace necesario el transporte y 
traslado de personas y cosas, a fin de cumplir con el mandato constitucional de perseguir en los 
tribunales los delitos del orden federal, así como buscar y presentar las pruebas que acrediten 
la participación de los imputados éstos en hechos que las leyes señalen como delitos del orden 
federal 

Esta búsqueda de indicios y medios de pruebas para ser presentados en juicios requiere que las 
actividades de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República se lleven a cabo 
con el más estricto sigilo, reconocido por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. al establecer: 

"Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independienfemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás·disposiciones 
aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento." 

Estas funciones constitucionales representan actividades que ponen en riesgo la integridad física, y 
la vida de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. así como de sus familias, 
por relacionarse con imputados por hechos que las leyes señalan como delitos del orden federal y 
miembros de la delincuencia organizada. 

En consecuencia. las funciones de la Fiscalia General de la República se encuadran en los 
supuestos de la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas porque 
revelación de la información constituye una obstrucción a la persecución de los delitos. · 

Al efecto, se realiza la siguiente prueba de daño: 

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a la procuración de justicia al presentar u 
riesgo de obstrucción a las funciones constitucionales otorgadas a esta FiscaUa Gene 
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de la República, al obstaculizar Las acciones y planes implementados por ésta en las 
carpetas de invest igación/averiguaciones previas limitando las referidas funciones y La 
capacidad de reacción de los servidores públicos para realizar las funciones de 
investigación y persecución de los delitos del orden federal. integración de Las carpetas 
de investigación/averiguadones previas. relacionadas con la comisión de delitos 
cometidos por organizaciones criminales y delincuentes federales que cometen hechos 
clasificados como delitos que conforma a Leyes generales corresponde conocer a Las 
autoridades federales. 

Ello es asi pues La entrega de La información solicitada implica exponer los datos de Las 
actividades Llevada a cabo en cumplimento de las funciones de La Fiscalía General de 
La República y revela lugares, personas, actividades Llevadas a cabo en cumplimiento 
de las funciones constitucionales de La Fiscalía General de la República. provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. estorbando con ellos Los actos de 
investigación y persecución de los delitos quebrantando inclusive el sigilo que deben 
guardar estas conforme lo dispone el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Ahora bien, se debe considerar que tratándose de averiguaciones previas/carpetas de 
investigación y procesos penales que la revelación de información podría impactar a las 
partes del proceso penal. quienes son las únicas Legitimas para tener información al 
respecto. ya que, cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria o 
proceso, el Estado está obligado a contar con mecanismos menos Lesivos al derecho de 
acceso a La justicia para proteger la difusión del contenido de las investigaciones en curso 
y la integridad de los expedientes. 

En ese sentido también se acredita el vínculo que existe ente la información solicitada y 
la carpeta de investigación/averiguación previa. o el proceso penal en trámite, puesto 
que dichos hechos al ser posiblemente constitutivos de delitos del orden federal 
corresponden en su investigación y ejercicio de la acción penal a esta Fiscalía General de 
la República. a través de sus servidores públicos. 

b. El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría 
el interés público, la información solicitada conlleva datos sensibles de las actividades y 
ejercicio de las funciones const itucionales de la Fiscalía General de la República, datos de 
personas que por el sigilo de investigación no deben ser conocidos y que mediante un 
simple ejercicio deductivo podrían ser descubiertos, así como forma y rutas de traslados. 
lineas y estrategias de investigación, poniendo en riesgo el éxito de las funciones / 
institucionales, frente a imputados del orden federal. asi como Los g rupos de l 
delincuencia organizada. ello. derivado de que las actuaciones de la Fiscalía General d / 
la República. tienen como fin el interés público o general. asi como La investigación y 
persecución de Los delitos federales. 

ona a lo anterior. el hecho que la divulgación de la información trasciende a os 
fu cio arios públicos de esta Fiscalía General de la República y al ser enlazados o 
as i os con otra información obtenida de diversas fuentes, a partir de estos. se revelan 
otro atos que en su conjunto les permiten reconstruir las actividades en cumplimiento 
del andato constitucional de buscar las pruebas relativas a los hechos que se 
investigan. Los indicios y pruebas que se buscan, los Lugares objeto de las diligencias de 
investigación. sobre todo tomando en cuenta que estas actividades deben realizarse en 
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regiones que son de domino predominante de delincuentes federales y de grupos 
delincuenciales. lo que pone en riesgo el alcance y fines de las actividades de 
investigación e inclusive el ejercicio de la acción penal. afectando el normal y correcto 
cumplimiento de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. 

Luego entonces. se actualizan los parámetros internacionales consagrados en nuestro 
articulo 6 Constitucional. que prevé, que el derecho de acceso a la información puede 
limitarse en virtud de: al interés público, así como remite a la legislación secundaria para 
el desarrollo de los supuestos especificas en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información. 

c. Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a la información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger las funciones de procuración de justicia que reportan 
el beneficio o perjuicio de la sociedad mexicana. ya que las funciones de procuración de 
justicia realizadas por la Fiscalía General de la República inciden en los intereses de ésta 
pues es a los gobernados. a quien le repercute directamente el éxito o fracaso de la 
sanción penal de los delitos federales conforme a las leyes existentes. así como a las 
víctimas con quienes el estado mexicano tiene el deber de lograr una reparación integral 
del daño. por lo que de revelarse la información podría resultar contraproducente a las 
funciones ministeriales que se reitera. son de orden público al ser el único órgano 
constitucionalmente facultado para ejercer la acción penal. así como incidir en la 
protección de la vida. la seguridad y la salud. de cualquier ciudadano y funcionario 
público, como bien jurídico tutelado. ya que éstos tiene como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia federal. eficaz y eficiente. apegada a los principios 
de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y demás Leyes y Tratados 
Internacionales. 

Ahora bien. se debe considerar que a la Fiscalía General de la República le corresponde investigar 
y perseguir los delitos. entre los que encontramos. aquellos cuyo bien jurídico tutelado es la 
Seguridad Pública (investigación y persecución de los delitos) y la Seguridad Nacional (combate a 
la delincuencia organizada). 

En este orden de ideas. aquellos delitos que atentan contra la estabilidad de la nación son 
competencia de la Fiscalía General de la República. por resultar amenazas de seguridad nacional. 

Al efecto. la Ley de Seguridad Nacional señala: 

"Artículo 5.- Para Los efectos de La presente Ley. son amenazas a La Seguridad Nacional: 

l. Actos tendentes a consumar espionaje. sabotaje. terrorismo, rebelión. traición a La patria. 
genocidio. en contra de Los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio nacional; 

11. Actos de interferencia extranjera en Los asuntos nacionales que puedan implicar una 
afectación al Estado Mexicano: 

111. Actos que impidan a Las autoridades actuar contra La delincuencia organizada: 

IV. Actos tendentes a quebrantar la unidad de las partes integrantes de la 
señaladas en el articulo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
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V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o navales contra la 
delincuencia organizada: 

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación; 

VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático; 

VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas 
químicas. biológicas y convencionales de destrucción masiva: 

IX. Actos ilícitos en contra de la navegación marítima: 

X. Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas: 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencia: 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 
indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, y 

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el artículo 167 del Código 
Nacional de Procedímíentos Penales." 

Todos estos actos constituyen delitos del orden federal previstos en los artículos 123 a 129, 132 a 
140, 146 a 149 bis, 170 y 172 bis del Código Penal Federal: así como los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: 102. 104, 105, 108. 109 y 113 bis del Código Fiscal de la 
Federación: 533, 559, 560 y 561, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 2. 4, 11 bis 2 y 28 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadora: 48 a 51 de la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas. entre otros. 

En consecuencia las funciones de la Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de las fracciones I y XIII del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. en relación con el articulo 51, el cual prevé una disposición expresa. en 
materia de reserva de información por comprometer la Seguridad Nacional. reserva que resulta 
acorde con Las bases. principios y disposiciones establecidos en La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y esta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Décimo séptimo y Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas. 

Al efecto. se realiza la siguiente prueba de daño: 

a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
identificable, de perjuicio significativo a la seguridad nacional toda vez que. l s 
servidores públicos de esta Fiscalía General de la República son los encargados y/o e 
encuentran al mando del personal que realíza Labores y acciones de investigad n. 
persecución e integración de las carpetas de investigación/ averiguaciones prevas. 
relacionadas con la comisión de delitos cometidos por el crimen organizado. delitos 

e r en federal. los que se cometan contra la Federación. los que conforme a leyes 
es corresponde conocer a Las autoridades federa les, así como lo que sean 
encia de los tribunales federales por Lo que revelar la información solicitada. 
inevitablemente exponer no solo Los datos de Las actividades llevadas a cabo 
plimiento de las funciones de la Fiscalía General de la República. 
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En ese sentido, revelar Los Lugares, personas, actividades Llevadas a cabo en 
cumplimiento de Las funciones constitucionales de La Fiscalía General de La República, 
implicaría que cualquier persona pudiese anticiparse a ellas. estorbando con ellos Los 
actos de investigación y persecución de Los delitos que constituyen amenazas a La 
Seguridad Nacional. 

b) El riesgo del perjuicio que supondría La divulgación de La información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de Las actividades y ejercicio de Las 
funciones constitucionales de La Fiscalia General de La República, datos de personas. 
formas y rutas de traslados, Líneas y estrategias e investigación. poniendo en riesgo el 
éxito de Las funciones institucionales, frente a imputados del orden federal. así como 
Los grupos de La delincuencia organizada, ello, derivado de que las actuaciones de la 
Fiscalía General de La República. tienen como fin el interés público o general. así como 
La investigación y persecución de Los delitos federales. 

A Lo anterior se abona el hecho de que la divulgación de la información solicitada. al ser 
enlazada o asociada con otra información obtenida de diversas fuentes. a partir de 
estos. se revelan otros datos que en su conjunto que Les permiten reconstruir Las 
actividades en cumplimento del mandato constitucional de buscar las pruebas 
relativas a los hechos que se investiga, Los indicios y pruebas que se buscan. los 
Lugares objeto de Las diligencias de investigación. sobre todo tomando en cuenta que 
estas actividades deben realizarse en regiones que son de domino predominante de 
delincuentes federales y de grupos delincuenciales. Luego la divulgación de esta 
información pondría en riesgo el éxito de Las actividades de investigación, afectando en 
normal y correcto cumplimiento de Las funciones constitucionales de La Fiscalía 
General de la República. 

En contrapartida. la información divulgada, pone en peligro al Ministerio Público de la 
Federación y que investigue exitosamente los hechos que Las Leyes señalan como 
delitos del orden federal. Mientras que el conocimiento de la información relativa a 
vuelos en helicóptero no produce ningún beneficio al interés público. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan Los parámetros internaciones consagrados en 
nuestro artículo 6 Constitucional. que prevé, que el derecho de acceso a la información 
puede Limitarse en virtud de: a) interés público, b) vida privada y e) datos personales. así 
como remite a la Legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas 
en que procedan Las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como Límites al derecho de acceso a la información. 

c) Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a La información y 
dicha reserva debe prevalecer al proteger La seguridad nacional La cual atien al 
interés de cada Nación. En su vertiente de procuración de justicia. La vida. la seguri d 
y la salud. de cualquier funcionario público como bien j urídico tutelado, ya que est s 
tienen como fin garantizar en todo momento una procuración de justicia federal. efic z 
y eficiente. apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y respeto a lo 
derechos humanos previstos en La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. y demás Leyes y Tratados Internaciones. ~ 

Décima Segunda Sesión Ord1nana 2023 51 

/ 
/ 



(: COM ITE DE I TRANSPARENCIA 
FGR 

FISCAL ÍA GENERf.L 

;¡¿· ~~A- R~ÚBLICA_ 

..... ~-
Luego entonces. se debe considerar que la información solicitada puede afectar irreparablemente 
los derechos humanos de los servidores públicos. así como lesionar gravemente el interés público 
de la sociedad. ya que muchas veces los datos que se obtienen bajo la tutela del ejercicio del 
derecho a la información, cuando se correlaciona con otras piezas permitan tener una visión de 
conjunto del "mosaico" que constituye la estructura y operación de una institución de Procuración 
de Justicia, como es el caso de la Fiscalía General de la República. 

Ello es así porque la información en el momento que es observada en un contexto, recopilando y 
reconstruyendo pequeños datos. puede revelar la capacidad operativa y económica de la 
Institución y de sus servidores públicos, dañarles irreparablemente derechos humanos y bienes 
jurídicos tutelados en favor de la nación y sociedad mexicana, pues la información obtenida por 
dicho medio, así como notas periodísticas e incluso redes sociales (vínculos familiares), los grupos 
delictivos y delincuentes estarían capacitados y en condiciones para conocer e identificar las 
operaciones e identificar. las rutas y zonas de traslados/viajes. de cada una de las personas que 
realizan actos de investigación y persecución de los delitos federales y delincuencia organizada. 

De esta manera. la publicidad de la información solicitada, no solo es susceptible de 
transparentar y conocer la capacidad de reacción operativa y económica de la Fiscalía General 
de la República son de generar amenazas al éxito del combate a los delitos federales y la 
delincuencia organizada a través de actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de 
inteligencia o \..u, ,t, cti, ,tdi~~11\..ict en el combate a la delincuencia y la investigación de delitos 
feaerales, ya que al identificarse sus actividades de los servidores públicos encargados de dichas 
tareas se encontraron expuestos a amenazas reales e inminentes. tanto a su vida e integridad 
física como a la de su familia. pues es uno de los medios utilizados por los grupos delincuenciales 
para tener acceso y descubrimiento de información sensible. 

Además, se destaca que la divulgación de la información de los servidores públicos de esta 
Fiscalía pone en peligro la secrecia constitucional y legal que deben guardar las investigaciones. 
pues tal información implica la revelación de la identidad de quienes. en el contexto actual. se 
encuentran al frente y llevan a cabo tareas de alta peligrosidad (investigación y persecución de 
delitos federales). Dicha información, frente a los actuales índices y tipos de criminalidad que se 
bien puede ser utilizada por sujetos ajenos al procedimiento penal para impedir el debido combate 
a la delincuencia. 

al derecho a la información del solicitante. 

De todo lo anterior se acredita un nexo causal entre la entrega de información solicitada y la 
eficacia, objetividad y debida diligencia que rigen a esta Institución y a sus servidores públicos, 
además de una vulneración flagrante a su derecho a la dignidad humana. vida, seguridad. saludi e ~ 
estos y sus familias por lo que no existe justificación para que se vulneren dichos derechos frent 
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A.6. Folio de La solicitud 330024623000705 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Solicitud: 

Bitácora de los vuelos helicópteros que aterrizaron 
en Las oficinas centrales de la Fiscalía General de La 
Repúb lica 

Confirma 

Información "13slficada ccm_. 

"Quisiera conocer la bitácora de los vuelos de helicópteros que aterrizaron en las oficinas 
centrales de la Fiscalía General de la República, ubicadas en Avenida Insurgentes número 20. de 
diciembre de 2018 a la fecha. 
Quisiera saber el nombre de todas las personas que fueron trasladadas en cada uno de 12stos 
vuelos. 
Quisiera saber el sitio de procedencia de cada uno de estos vuelos. 
Quisiera saber la fecha de cada uno de estos vuelos.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
FGR/CT /0203/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia 
confirma la clasificación de reserva de la información 
relacionada con Las bitácoras de las aeronaves de esta 
Fiscalía General que hayan aterrizado en las oficinas 
centrales de esta Institución. en términos de lo previsto 
en el articulo uo, fracciones 1, V, VII y XIII de la Le 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. hasta por un periodo de cinco años. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. cuando las ausas que 
dieron origen a la clasificación subsistan. · 

Lo anterior. toda vez que la Oficialía Mayor, a través de su Dirección General de S 
señaló que con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
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Mexicanos: 1 y 2 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública: 1, 3, 
primero, segundo, tercero y cuarto transitorio del "DECRETO por el que se expide La Ley de La 
Fiscalia General de La República", publicado en el Diario Oficial de La Federación el 20 de mayo 
de 2021. esa Dirección General como unidad administrativa adscrita a la Fiscalía General de La 
República, tiene entre sus facultades administrar Los bienes, ejecutar Las operaciones aéreas y 
proporcionar Los servicios de transportación a Las áreas que requiera La institución de 
conformidad con Lo establecido en el artículo 67 del Reglamento de La Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de La República. 

Sin embargo, es importante señalar que Los artículos 21 y 102 apartado A de La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén que La investigación de Los delitos del orden 
federal corresponde al Ministerio Público de La Federación y a Las policias. Las que actuarán bajo 
La conducción y mando de aquél. en el ejercicio de esta función. Asimismo. que el ejercicio de La 
acción penal corresponde de forma exclusiva al Ministerio Público. 

A su vez. la Ley de la Fiscalía General de la República establece la forma de organización del 
Ministerio Público de La Federación y sus auxiliares, estableciendo el marco de actuación de 
todos Los servidores públicos de La Fiscalia General de la República. 

Por otra parte. el Código Nacional de Procedimientos Penales regula la actuación del Ministerio 
Público como parte del proceso penal. así como de las policias y peritos qué actúan bajo su 
conducción. particularmente en sus artículos 105, 127, 131, 132, 136, 150, 155, 167, 211. 212, 213, 218, 
267 a 279 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Cobra particular importancia que el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, en su 
artículo 218 estatuye la secrecía obligatoria de La investigación de los delitos, al ordenar La 
estricta reserva de registros, datos y documentos. 

En ese contexto, revelar cualquier tipo de información relacionada con La bitácora de Los 
vuelos helicópteros que aterrizaron en Las oficinas centrales de La Fiscalía General de La 
República, ubicadas en Avenida Insurgentes numero 20, de diciembre de 2018 a La fecha, el 
nombre de todas Las personas que fueron trasladadas en cada uno de estos vuelos, sitio de 
procedencia y fecha de cada vuelo. no solo se incumple con Las formalidades esenciales del 
procedimiento en perjuicio de las victimas y Los Imputados. sino que se vulneran Los derechos y 
principios constitucionales. tales como ta procuración de La justicia, La presunción de inocencia y 
el derecho a la privacidad. seguridad, vída. integridad y salud de las personas. pues dicha 
información se vincula con datos de servidores públicos que llevan a cabo Los traslados. quienes 
combaten en el ámbito de sus atribuciones y competencias todo tipo de criminales. al crimen 
organizado. a Las mafias de narcotraficantes. a Los delincuentes del orden federal que atentan 

fisco. a Las que afectan el patrimonio nacional y La hacienda pública y dañan al medio ambiente · / 
so por mencionar algunos. siendo dichos delitos Los que causan el mayor daño a La nací · 
mex, a y a La sociedad . 

.- El nivel de · lenci y La evidente fortaleza de Las organizaciones criminales es pública y notJ¡a, 
ya que dichos e cuentes cuentan con fuerza y capacidad de armamento y violencia. incluso / 
a veces con el o de La población, que han provocado la muerte de centenares de miles de 
servidores P~,9 1cos y personas de la sociedad. siendo todo ello la principal razón por la que no 
se les p~ ni debe exponer públicamente en cualquier actividad en ejercicio de sus 
funciones. ni en lo personal, ya que por la alta peligrosidad y la magnitud de deberes y 
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obligaciones para con La sociedad y nación mexicana. esta información pone en riesgo La vida. 
La salud. así como La integridad y Las funciones de La investigación que debe ser secreta. 

Poner en peligro Las realidades de su trabajo, su vida y su integridad, sin que ellos puedan 
defenderse, va en detrimento no solo de su vida. seguridad y salud. sino de La de sus familias y 
círculo cercano. pues representa una flagrante violación a sus derecho a La dignidad humana y a La 
autodeterminación, así como es una responsabilidad a cargo del Estado. el velar por su vida. 
seguridad, salud y trabajo, pues así ha sido determinado. inclusive por tribunales internacionales. 

Por Lo anterior. La Dirección General de Servicios Aéreos invocó La clasificación de reserva de La 
información relacionada con Las bitácoras de Las aeronaves de esta Fiscalía General. en térmínos 
de lo previsto en el artículo 110, fracciones I, V, VII y XIII de La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. en relación con La disposición décimo séptima. fracciones IV. VII y 
Décimo Octava, Vigésimo Tercero. Vigésimo Sexto y Trigésimo Segundo de Los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de La Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. en relación con Los artículos Tercero y Décimo Segundo. 
fracción 11 , del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. publicada en el Diarío Oficial de La Federación el 14 de diciembre de 2018 y La 
Declaratoria de La entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. publicada en el Diario Oficial de La Federación el 20 de diciembre de 2018. en relación 
con lo establecido en el artfculo 49, fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de la República; toda vez que se trata de información altamente sensible. 
cuya difusión representa revelar recursos. métodos y estrategias implementadas en la realización 
de despliegue del estado de fuerza institucional. se menoscaba La capacidad táctica y operativa 
del equipo aéreo y se pone en riesgo La vida de La tripulación, del personal sustantivo transportado, 
de sus parejas, cónyuges y familiares cercanos, todo lo cual resulta en detrimento de funciones 
constitucionales de la Fiscalía General de la República. 

Al efecto, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala: 

"Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

JI. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con Las bases, principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y 
no Las contravengan; así como Las previstas en tratados internacionales." 

Conforme al artículo 102 Constitucional. corresponde al órgano público autónomo especializado 
denominado Fiscalía General de La República: 

"Artículo 102. 

B. El Ministerio Público de ta Federación se organizará en una Fiscalía General de la Repúb 
como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la persecución. ante los tribunales, de 
todos los deLitos del orden federal y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá La 
aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine." 

En este tenor. resultan delitos del orden federal Los que se comentan contra La Federación. el de 
delincuencia organizada, Los que conforme a Leyes generales corresponde conocer a Las 
autoridades federales, así como Los que sean competencia de Los tribunales federales. 

Tal y como Lo reconoce el multicitado artículo 102 apartado A párrafo sexto de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. La Fiscalía General de La República se íntegra por 
servidores públicos. personas físicas. Los cuales son quienes Llevan a cabo directamente Las 
funciones que constitucionalmente se encargan a este órgano público autónomo. 

En este sentido La información que se solicita se refiere precisamente a Las bitácora de Los 
vuelos helicópteros que aterrizaron en Las oficinas centrales de La Fiscalía General de la 
República. ubicadas en Avenida Insurgentes número 20. de diciembre de 2018 a la fecha, el 
nombre de todas las personas que fueron trasladadas en cada uno de estos vuelos. sitio de 
procedencia y fecha cada vuelo. así como el traslado que realizan estas personas físicas. 
sérvidores públicos en relación con Las funciones que le son encomendadas. 

La divulgación de dicha información ubica. en tiempo y Lugar Las actividades llevadas a cabo por 
estas personas. que tienen La encomienda de cumplir con Los mandatos constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

En adición a Lo anterior. estas personas físicas son identificables de forma individual, tanto en su 
persona. como en tiempo y Lugar a través de la información sobre traslados solicitados. 

La identificación de estas personas físicas y süs actividades en cumplimento del servicio público 
que tiene encomendado. permite de igual forma identificar a sus familiares cercanos. mediante 
la búsqueda a través de instrumentos como internet. redes sociales. etcétera. Es dable 
identificar también a sus familiares (hermanos. hijos, padres. esposos) y amistades. de donde se 
puede desprender nueva información que permita eventualmente conocer Los Lugares en Los 
que pueden ser Localizados o posibles motivos por Los que puedan ser amenazados o 
extorsionados. 

A lo anterior, se adicionan el hecho que, de dar a conocer La información. se genera un estado 
de riesgo a sy seguridad personal y a sus familias, pues además ya sabrían sus movimientos. asi ,.. / 
como La form de interceptarlos, aspecto que impacta e influye negativamente en su seguridr.d. 
como en el d ido ejerticio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación 
persecución de Los delitos t iene el personal de esta Fiscalía. 

Las funci?n q levan a cabo los servidores públicos de La institución están .dirigida a / 
person putad por hechos que las leyes tipifican como delitos del orden federal, hechos y 
· presuntos responsa Les en muchos casos de alta peligrosidad y sin respeto por la vida. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan Los parámetros consagrados en nuestro artículo 6 
Constitucional. Lo anterior porque La Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/2015, 
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concluyó que, el derecho a ser informado no es absoluto. pues a pesar de que el Estado tiene la 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se 
debe proteger y garantizar el derecho al honor o el derecho a la privacidad de las personas. 

La calidad de servidor público no suprime los derechos humanos a la vida, seguridad, privacidad 
que deben gozar las personas. por el contrario. el interés general a la misma vida, seguridad y 
privacidad hace necesaria la debida ponderación ente el derecho a la información que no es 
absoluto, frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la 
República y sus familias. 

Asi lo ha reconocido nuestro Máximo Tribunal. al señalar que la restricción al derecho a la 
información es excepcional. debe ser necesaria y orientada a proteger derechos humanos 
sustantivos. satisfacer un interés público imperativo. es decir. se encuentra supeditado a ciertos 
limites como: la seguridad nacional. los intereses de la sociedad y los derechos de los 
gobernados (dignidad humana). 

Si bien se trata de servidores públicos. no es menos cierto es que son personas que tienen 
derecho a la privacidad, mismo que si bien es reducido con respecto al que le asiste al resto de 
ciudadanos. es por motivos exclusivamente ligados al tipo de actividad que desempeñan. ya 
que ello puede otorgar interés a la comunidad; sin embargo. resulta evidente que no todos los 
servidores públicos deben estar expuestos al dominio público de cualquier persona. pues 
inclusive por ello, la constitución y los tratados internacionales han hecho patente las 
excepciones al derecho a la información y en diversos asuntos la Suprema Corte ha sostenido 
que existen datos que guardan conexión con aspectos que son deseables que la ciudadanía 
conozca. como son las actuaciones que los servidores públicos realizan como parte de su labor. 
no obstante existen otros datos o funcionarios que deben guardar reserva. 

Ello es así porque el interés no nace del hecho que la información incida sobre un hecho 
público. o porque las personas tengan proyección pública o sean funcionarios públicos, 
inclusive porque desarrollen determinadas actividades en un recinto igualmente público. es el 
interés general el que eventualmente permita pasar por encima de la intimidad de los 
individuos y dar prevalencia al derecho a la información. mismo que no puede ser ajeno a los 
derechos humanos que per se cada individuo posee. dentro de los cuales se encuentra el 
respeto a la dignidad humana. 

Asimismo. resulta claro que el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de oficio 
sólo aquella información que esté relacionada con asuntos de relevancia o interés público que 
pueda trascender a la vida o ejercicio de los derechos de las personas. y que sea necesaria para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. 

Por lo expuesto. conforme lo previsto en el artículo 6 apartado A. fracciones l. y VIII, p rrafo 
sexto de la Constitución Federal: 113. fracción V. de la Ley General de Transparencia y Acc o a 
la Información Pública: Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y desclasificación de la Información. así como para la elaboración de Version 
Públicas: se realiza la siguiente prueba de daño: 

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, dem rable 
identificable, de puesta en peligro de La vida, salud y seguridad de Los servidores 
públicos y sus familiares toda vez que. los servidores públicos de esta Fis lia General 
de la República, son los encargados y/o se encuentran al mando del ersonal que 
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realiza labores y acciones de investigación, obtención de pruebas. preparación para el 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales. relacionados con la comisión de delitos 
del orden federal. entre los que se encuentran los cometidos por el crimen organizado 
por lo que revelar la información solicitada. implica inevitablemente exponer, no solo los 
datos de las actividades llevadas a cabo en cumplimiento de las funciones 
constitucionales de la Fiscalía General de la República. sino también a su vida. salud, 
seguridad y dignidad humana de dichos servidores públicos y de sus familiares. 

En ese sentido. es que informar los tiempos y lugares, en que las personas que fungen 
como servidores públicos. dan cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República, implicaría que cualquier persona pudiese conocer las 
estrategias, prácticas y formas de trabajo de los servidores públicos. permitiéndoles 
anticiparse a ellas. impidiendo o modificando las estrategias de investigación y 
persecución de los delitos. en detrimento de las atribuciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

Esta afectación al cumplimiento del mandato constitucional a la Fiscalía General de la 
República. al mismo tiempo se traduce en la posibilidad que al conocer las actividades 
desarrolladas en cumplimiento de estas, harían identificables a las personas en lo 
individual. La obtención de los datos solicitados y una búsqueda a través de 
instrumentos como internet. redes sociales. etc.. permite identificar también a los 
familiares de los servidores públicos (hermanos. hijos. padres. cónyuges y parejas 
sentimentales). de donde se puede desprender nueva información que permita 
eventualmente conocer los lugares en los que pueden ser localizados o posibles 
motivos por los que puedan se amenazados o extorsionados. 

A lo que abona el hecho de dar a conocer lo solicitado. se genera un estado de riesgo a 
su seguridad personal. pues además ya sabrían movimientos. operativos. la forma de 
interceptarlos. aspectos que impacta e influyen negativamente tanto en el entorno 
social y en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones constitucionales que en 
materia de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de la Fiscalía 
General de la República. 

b. El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de las actividades y ejercicio de las 
unciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. datos de sus 
ervidores públicos. personas. formas y rutas de t raslados ponen en riesgo no solo el 

éxito de las funciones institucionales. frente a imputados del orden federal. así como Lro 
grupos de la delincuencia organizada, sino la vida. salud y seguridad de los servidores 
públicos. de sus familiares y entorno social. involucrando a terceros. / 

áxime que conforme los tratados internaciones de los que nuestro país forma parte, e 
·enen ampliamente protegidos. el derecho a la dignidad humana como base de otros 

d rec como el derecho a la vida. integridad física. libre desarrollo de la 
pe nar ad. vida privada. salud. familia. teniendo el derecho a la protección de la ley 

n a t Les injerencias o ataques. ya que se reconoce una superioridad de la dignidad 
huma . prohibiéndose cualquier conducta que la violente. gozando de la más amplia 
protección, en virtud de todos los derechos humanos que se engloban en la misma y la 
calidad de servidores públicos no les coartan dichos derechos. 
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En este sentido es que en este asunto en particular. cobra importancia el derecho a la 
intimidad de los servidores públicos y su capacidad de autodeterminación toda vez que 
si bien La información requerida refiere a actividades Laborales. no es menos cierto que 
como ya se indicó con la revelación de otros datos adicionales como lo es la solicitada y 
los datos que ya son públicos. impacte inevitablemente en su vida personal y familiar 
siendo que tienen derecho a decidir revelar (en el ámbito propio y reservado del 
individuo) ante los demás, sean poderes públicos o particulares la información de datos 
relativos a la propia persona. familia. pensamientos o sentimientos. Es decir, La plena 
disponibilidad sobre su vida y La decisión de lo que puede revelar de su intimidad a los 
demás. 

La publicidad de ciertos datos, inevitablemente impactaran en su vida privada y familiar. 
así como ponerlo en riesgo de su propia vida, seguridad. salud e integridad y de sus 
familiares. pudiéndoles ocasionar un daño irreparable. pues toda persona tiene derecho 
a vivir su propia vida y desarrollarse como pueda y pretenda, sin que ello signifique 
ocultar información, sino que ésta pueda desarrollar su vida con Libertad y con La 
posibilidad de resolver, a voluntad propia, que aspectos de su vida admite exponer al 
conocimiento de otros. para salvaguardar su dignidad humana. 

Asi mismo, la información divulgada, restringe y puede significar que se impida que el 
Ministerio Público de la Federación investigue exitosamente los hechos que las leyes 
señalan como delitos del orden federal. 

c. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada. es el medio menos restrictivo de acceso a La información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger el derecho a la vida. salud y seguridad de los 
servidores públicos y sus familias. así como el derecho a la dignidad humana, ya que 
inclusive el bienestar de sus servidores públicos abona a La potencialización del mejor 
desempeño de sus servidores públicos y constituir a sus labores de procuración de 
justicia. la vida. la seguridad y la salud. de cualquier funcionario público. como bien 
jurídico tutelado, ya que éstos tiene como fin garantizar en todo momento una 
procuración de justicia federal. eficaz y eficiente. apegada a los principios de legalidad, 
certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previsto en la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

Por otra parte, la investigación y persecución de los delitos una función constituc 
corresponde al Ministerio Público de la Federación. el cual se organiza en el órgan 
autónomo Fiscalia General de la República la persecución de los delitos, cónfor 
artículos 22 y 102 A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos que re 
tenor siguiente: 

"Articulo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Publico y a ta~....,-, ... 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio PúbUco. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autori d 
judicial. 

Articulo 102. 
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B. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal y, por · Lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
con toda regularidad para 
que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá [a aplicación de las penas. e intervendrá 
en todos los asuntos que la ley determine." 

En este sentido, el Ministerio Público de La Federación debe realizar sus funciones, con La 
secrecia que cada caso· requiera. Para estas actividades, se hace necesario el transporte y 
traslado de personas y cosas. a fin de cumplir con el mandato constitucional de perseguir en Los 
tribunales Los cielitos del orden federal. así como buscar y presentar Las pruebas que acrediten 
La participación de Los imputados éstos en hechos que Las leyes señalen como delitos del orden 
federal. 

Esta búsqueda de indicios y medios de pruebas para ser presentados en juicios requiere que Las 
actividades de Los servidores públicos de la Fiscalía General de La República se Lleven a cabo 
con el más estricto sigilo. reconocido por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. al establecer: 

"Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a Los mismos. con las Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento." 

Estas funciones constitucionales representan actividades que ponen en riesgo La integridad física, y 
La vida de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, así como de sus familias. 
por relacionarse con imputados por hechos que las leyes señalan como delitos del orden federal y 
miembros de La delincuencia organizada. 

En consecuencia, Las funcionés de La Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos e la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
lnformació Pública. Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales de Clasificación' 
Descla~i~ca ión _de la lnf?_rmaclón: así como para la_ ~laboración de ~ersiones Públicas porque l 
revelac1on d la 1nformac1on constituye una obstrucc,on a la persecuc1on de los delitos. 

Al efecto. se r liza la siguiente prueba de daño: 

a ión de La información representa un riesgo real, demostrable e 
l ,-, de perjuicio significativo a la procuración de justicia al presentar un 

riesgo de strucción a las funciones constitucionales otorgadas a esta Fiscalía General 
de La Repú lica. al obstaculizar las acciones y planes implementados por ésta en Las 
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carpetas de investigación/averiguaciones previas limitando las referidas funciones y la 
capacidad de reacción de los servidores públicos para realizar las funciones de 
investigación y persecución de los delitos del orden federal. integración de las carpetas 
de investigación/averiguaciones previas, relacionadas con la comisión de delitos 
cometidos por organizaciones criminales y delincuentes federales que cometen hechos 
clasificados como delitos que conforma a leyes generales corresponde conocer a las 
autoridades federales. 

Ello es así pues la entrega de la información solicitada implica exponer los datos de las 
actividades llevada a cabo en cumplimento de las funciones de la Fiscalía General de 
la República y revela lugares, personas, actividades llevadas a cabo en cumplimiento 
de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República. provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, estorbando con ellos los actos de 
investigación y persecución de los delitos quebrantando inclusive el sigilo que deben 
guardar estas conforme lo dispone el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Ahora bien, se debe considerar que tratándose de averiguaciones previas/carpetas de 
investigación y procesos penales que la revelación de información podría impactar a las 
partes del proceso penal. quienes son las únicas legitimas para tener información al 
respecto, ya que, cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria o 
proceso, el Estado está obligado a contar con mecanismos menos lesivos al derecho de 
acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido de las investigaciones en curso 
y la integridad de los expedientes. 

En ese sentido también se acredita el vínculo que existe ente la información solicitada y 
la carpeta de investigación/averiguación previa. o el proceso penal en trámite. puesto 
que dichos hechos al ser posiblemente constitutivos de delitos del orden federal 
corresponden en su investigación y ejercicio de la acción penal a esta Fiscalía General de 
la República, a través de sus servidores públicos. 

b) El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, la información solicitada conlleva datos sensibles de las actividades y 
ejercicio de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, datos de 
personas que por el sigilo de investigación no deben ser conocidos y que mediante un 
simple ejercicio deductivo podrían ser descubiertos. así como forma y rutas de traslados, 
líneas y estrategias de investigación, poniendo en riesgo el éxito de las funciones 
institucionales. frente a imputados del orden federal. así como los grupos de la 
delincuencia organizada, ello, derivado de que las actuaciones de la Fiscalía General de 
la República, tienen como fin el interés público o general. así como la i estigación y 
persecución de los delitos federales. 

Abona a lo anterior. el hecho que la divulgación de la información trasci nde los 
funcionarios públicos de esta Fiscalía General de la República y al ser e ados o 
asociados con otra información obtenida de diversas fuentes. a partir de esto s revelan 
otros datos que en su conjunto les permiten reconstruir las actividades en ump · iento 
del mandato constitucional de buscar las pruebas relativas a los h os q e se 
investigan, los indicios y pruebas que se buscan, los lugares objeto de las diligenc· de 
investigación, sobre todo tomando en cuenta que estas actividades deben realizarse en 
regiones que son de domino predominante de delincuentes federales y de grupo 
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delincuenciales. lo que pone en riesgo el alcance y fines de las actividades de 
investigación e inclusive el ejercicio de la acción penal. afectando el normal y correcto 
cumplimiento de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de La República. 

Luego entonces. se actualizan los parámetros internacionales consagrados en nuestro 
artículo 6 Constitucional. que prevé. que el derecho de acceso a La información puede 
limitarse en virtud de: a) interés público. así como remite a La legislación secundaria para 
el desarrollo de los supuestos especificos en que procedan las excepciones que 
busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como Límites al derecho de 
acceso a la información. 

e) Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada. es el medio menos restrictivo de acceso a la información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger las funciones de procuración de justicia que reportan 
el beneficio o perjuicio de la sociedad mexicana. ya que las funciones de procuración de 
justicia realizadas por la Fiscalía General de la República inciden en los intereses de ésta 
pues es a los gobernados, a quien le repercute directamente el éxito o fracaso de la 
sanción penal de los delitos federales conforme a las leyes existentes, así como a las 
víctimas con quienes el estado mexicano tiene el deber de lograr una reparación integral 
del daño, por lo que de revelarse la información podría resultar contraproducente a las 
funciones ministeriales que se reitera, son de orden público al ser el único órgano 
constitucionalmente facultado para ejercer la acción penal. así como incidir en la 
protección de la vida, la seguridad y la salud, de cualquier ciudadano y funcionario 
público, como bien jurídico tutelado, ya que éstos tiene como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia federal. eficaz y eficiente. apegada a los principios 
de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados 
Internacionales. 

Ahora bien, se debe considerar que a la Fiscalía General de la República le corresponde investigar 
y perseguir los delitos. entre los que encontramos, aquellos cuyo bien jurídico tutelado es la 
Seguridad Pública (investigación y persecución de los delitos) y la Seguridad Nacional (combate a 
la delincuencia organizada). 

En este orden de ideas, aquellos delitos que atentan contra la estabilidad de la nación son 
competencia de la Fiscalía General de la República. por resultar amenazas de seguridad nacional. 

Al efecto. la Ley de Seguridad Nacional señala: 

\ ·Articulo 5,- Para los efectos de la presente Ley. son amenazas a la Seguridad Nacional 

1 . Actos tendentes a consumar espionaJe. s·abotaje. terrorismo, rebelión. traición a la patri . 
g nocidio. en contra de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio nacional; 

Actos de interferencia e t, anjera en tos asuntos nacionales que puedan implicar 
afee ación al Estado Mexicano: 

111. 

IV. 
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V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o navales contra La 
delincuencia organizada: 

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación: 

VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático: 

VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas 
químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva: 

IX. Actos ilícitos en contra de La navegación marítima: 

X. Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas; 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencia: 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 
indispensable para La provisión de bienes o servicios públicos. y 

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a Los que hace referencia el articulo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales." 

Todos estos actos constituyen delitos del orden federal previstos en Los artículos 123 a 129, 132 a 
140, 146 a 149 bis. 170 y 172 bis del Código Penal Federal; así como Los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 102. 104, 105, 108. 109 y 113 bis del Código Fiscal de La 
Federación; 533, 559, 560 y 561, de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 2. 4, 11 bis 2 y 28 
de la Ley Federal Contra La Delincuencia Organizadora; 48 a 51 de la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas. entre otros. 

En consecuencia las funciones de la Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de las fracciones I y XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. en relación con el artículo 51, el cual prevé una disposición expresa. en 
materia de reserva de información por comprometer la Seguridad Nacional. reserva que resulta 
acorde con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y esta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Décimo séptimo y Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. así como La Elaboración de Versiones Públicas. 

Al efecto. se realiza la siguiente prueba de daño: 

a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a la seguridad nacional toda vez que. los / / 
servidores públicos de esta Fiscalía General de La República son los encargados y/o se 
encuentran al mando del personal que realiza labores y acciones de investigación. 
persecución e integración de las carpetas de investigación/averiguaciones previas. 
relacionadas con la comisión de delitos cometidos por el crimen organizado. delitos 
del orden federal. los que se cometan contra La Federación. los que conforme a le s 
generales corresponde conocer a las autoridades federales. así como Lo que se n 
competencia de los tribunales federales por Lo que revelar La información solicitad 
implic;q inevitablemente exponer no solo los datos de las actividades llev das a e 
en cumplimiento de Las funciones de La Fiscalía General de La República. 
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En ese sentido. revelar Los Lugares. personas, actividades Llevadas a cabo en 
cumplimiento de Las funciones constitucionales de La Fiscalía General de La República. 
implicaría que cualquier persona pudiese anticiparse a ellas. estorbando con ellos Los 
actos de investigación y persecución de Los delitos que constituyen amenazas a La 
Seguridad Nacional. 

b) EL riesgo del perjuicio que supondría La divulgación de La información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de Las actividades y ejercicio de Las 
funciones constitucionales de La Fiscalía General de La República. datos de personas. 
formas y rutas de traslados. Líneas y estrategias e investigación. poniendo en riesgo el 
éxito de Las funciones institucionales. frente a imputados del orden federal. así como 
Los grupos de La delincuencia organizada. ello. derivado de que Las actuaciones de La 
Fiscalía General de La República, tienen como fin el interés público o general. así como 
La investigación y persecución de Los delitos federales. 

A Lo anterior se abona el hecho de que La divulgación de La información solicitada, al ser 
enlazada o asociada con otra información obtenida de diversas fuentes. a partir de 
estos. se revelan otros datos que en su conjunto que Les permiten reconstruir Las 
actividades en cumplimento del mandato constitucional de buscar Las pruebas 
relativas a Los hechos que se investiga. Los indicios y pruebas que se buscan. Los 
Lugares objeto de Las diligencias de investigación. sobre todo tomando en cuenta que 
estas actividades deben realizarse en regiones que son de domino predominante de 
delincuentes federales y de grupos delincuenciales. Luego La divulgación de esta 
información pondría en riesgo el éxito de Las actividades de investigación. afectando en 
normal y correcto cumplimiento de Las funciones constitucionales de La Fiscalía 
General de La República. 

En contrapartida. La información divulgada. pone en peligro al Ministerio Público de La 
Federación y que investigue exitosamente Los hechos que Las Leyes señalan como 
delitos del orden federal. Mientras que el conocimiento de La información relativa a 
vuelos en helicóptero no produce ningún beneficio al interés público. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan Los parámetros internaciones consagrados en 
nuestro articulo 6 Constitucional. que prevé. que el derecho de acceso a La información 
puede Límitarse en virtud de: a) interés público. bl vida privada y el datos personales. así 
como remite a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas 
en que procedan Las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como Limites al derecho de acceso a La información. 

e) Atendiendo el principio de proporcionalídad, se desprende que el reservar L / 
informa· ión solicitada. es el medio menos restrictivo de acceso a La información 
dicha r serva debe prevalecer al proteger La seguridad nacional la cual atiende al 
interés e cada Nación. En su vertiente de procuración de j usticia. La vida. la seguri d 
y la salu . de cualquier funcionario público como bien j uridico tutelado. ya que estos 
tienen c o fin garantizar en todo momento una procuración de justicia federal. eficaz ¡· 
y eficient , apegada a los prihcipios de legalidad. certeza j urídica y respeto a Los ~ 
derechos u s previstos en la Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicano dem s Leyes y Tratados Internaciones. 
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Luego entonces. se debe considerar que La información solicitada puede afectar irreparablemente 
Los derechos humanos de Los servidores públicos, así como Lesionar gravemente el interés público 
de La sociedad, ya que muchas veces Los datos que se obtienen bajo La tutela del ejercicio del 
derecho a la información, cuando se correlaciona con otras piezas permitan tener una visión de 
conjunto del "mosaico" que constituye La estructura y operación de una institución de Procuración 
de Justicia. como es el caso de la Fiscalía General de la República. 

Ello es así porque la información en el momento que es observada en un contexto. recopilando y 
reconstruyendo pequeños datos, puede revelar la capacidad operativa y económica de la 
Institución y de sus servidores públicos. dañarles irreparablemente derechos humanos y bienes 
jurídicos tutelados en favor de la nación y sociedad mexicana. pues la información obtenida por 
dicho medio. así como notas periodísticas e incluso redes sociales (vincules familiares). los grupos 
delictivos y delincuentes estarían capacitados y en condiciones para conocer e identificar Las 
operaciones e identificar. las rutas y zonas de traslados/viajes. de cada una de las personas que 
realizan actos de investigación y persecución de los delitos federales y delincuencia organizada. 

De esta manera. la publicidad de la información solicitada. no solo es susceptible de 
transparentar y conocer la capacidad de reacción operativa y económica de la Fiscalía General 
de la República son de generar amenazas al éxito del combate a Los delitos federales y La 
delincuencia organizada a través de actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de 
inteligencia o contrainteligencia en el combate a la delincuencia y La investigación de delitos 
federales. ya que al identificarse sus actividades de los servidores públicos encargados de dichas 
tareas se encontraron expuestos a amenazas reales e inminentes. tanto a su vida e integridad 
física como a la de su familia. pues es uno de los medios utilizados por los grupos delincuenciales 
para tener acceso y descubrimiento de información sensible. 

Además. se destaca que la divulgación de La información de los servidores públicos de esta 
Fiscalía pone en peligro La secrecia constitucional y Legal que deben guardar Las investigaciones. 
pues tal información implica la revelación de la identidad de quienes. en el contexto actual. se 
encuentran al frente y llevan a cabo tareas de alta peligrosidad (investigación y persecución de 
delitos federales). Dicha información. frente a Los actuales índices y tipos de criminalidad que se 
bien puede ser utilizada por sujetos ajenos al procedimiento penal para impedir el debido combate 
a la delincuencia. 

De todo lo anterior se acredita un nexo causal entre la entrega de información solicitada y la 
eficacia. objetividad y debida diligencia que rigen a esta Institución y a sus servidores públicos. 
además de una vulneración flagrante a su derecho a la dignidad humana, vida. seguridad, salud de 
estos y sus familías por lo que no existe justificación para que se vulneren dichos derechos frente / 
al derecho a La información del solicitante. 
------------ - -------------------------------------- - --------------

~~==~~~~=~~=~==~~~~~===~~========================~=~== : =========== / 

------------------- - ---------------------------------~--
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A.7. Folio de la solicitud 330024623000745 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación iniciadas por delitos de acoso se:x:ual. 
abuso sexuaL estupro, violación. corrupción de 
menores y pornografía de menores 

Confirma 

¡-,formación clasifr::-,da como l'eserv.::.-;a y 
r;. nfidencial 

"Solicito que me informe el número de carpetas de investigación y/o averiguaciones previas 
iniciadas por los delitos de acoso sexual, abuso sexual, estupro, violación, corrupción de 
menores y pornografía de menores; todos ellos delitos ocurridos en escuelas de educación 
básica públicas y privadas del país. En cada caso favor de desglosar el estatus de la carpeta o 
averiguación. así como indicando el folio o número de identificación de cada una de ellas entre 
el 1 de enero de 2012 y el 20 de febrero de 2023, indicar el delito señalado.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0204/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva y 
confidencialidad de Las nomenclaturas en el desglose de 
La solicitud, en términos de lo establecido en Los articulo 
110, fracción XII de La LFT AIP. hasta por un periodo 
cinco años, o bien. cuando Las causas que dieron orige a 
La clasificación subsistan, o bien, así como artículo 1 3, 
fracción I del mismo ordenamiento Legal. 

e trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

o ación Reservada 
Articulo~. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservad~odrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII de La Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales. en sus artículos: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal Los 
siguientes: 

l. La víctima u ofendido; 
11. EL Asesor jurídico: 
111. EL imputado; 
IV. El Defensor; 
V. EL Ministerio Público: 
VI. VI. La Policía; 
VII. EL Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán La calidad de parte en Los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público, La victima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre La Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros no Legitimados La información confidencial relativa a los datos 
personales de Los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .... 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de La investigación, así como 
todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos. los 
registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por Lo que únicamente Las partes. podrán tener acceso a Los mismos. con las 
Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

/ Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación . el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las~razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 

expone las siguientes p,uebas de daño. -' o particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada comol ndame , se 
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l. Riesgo real. demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer Las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que son un instrumento 
para identificarlas, por Lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple 
búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de Las partes que intervienen en La investigación e inclusive 
actos de ésta misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de Los datos 
personales, solicitados por los involucrados. exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la 
intimidad, así como al de su privacidad, máxime que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como que se proteja la información 
de su vida privada y datos personales, ya que, de revelar alguna información, aún de 
forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, inclusive su buen nombre: aunado a 
lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena La estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las investigaciones, lo que 
incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como Los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
Estatal) en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó la indagatoria. la unidad que lo investiga. datos del personal sustantivo. delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen 
9ue su identidad pueda ser determinada. 

tn ese sentido. entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas d 
rrvestígación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizad 
(\n cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República. provocan 
q~e cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpien o 
lo\ actos de investigación y persecución de los delitos. quebrantando inclusive el sigilo 
qu deben guardar estas. como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 

. del ó · o acional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código 
Fed L de rocedimientos Penales. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/ o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa la 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, 
causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias. pues dicha reserva en 
todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían 
las disposiciones contempladas en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni se transgredirian derechos humanos, derechos procesales de las partes, 
los posibles procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la 
investigación inicial y que. en su momento. sustenten el proceso ante el · órgano 
jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y 
ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. por ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La 
información pública, si bien, toda La información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que. el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de la nomenclatura de la carpeta de investigación. en 
virtud de que como ya se dijo. al hacerla identificable se expondria información sensible 
y que no es de carácter público. toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a Los 
intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar los principios que rigen el proceso 
penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del esclarecimiento de los 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune que Los 
daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 

Por lo que La reserva invocada se considera una medida proporcional y menos r 
a su derecho de acceso a La información, considerando que se le entrega la info 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra p · ica nte 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementa l 1n egri ad e 
su solicitud. 

/ 
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Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé Lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
1...1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autorídadjudícial. sean reservados o confidenciales: 1...1 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L.I 
V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción. destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a Los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
Limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información· o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos 
intereses. con apego a Las normas constitucionales y Legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez Lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a La 
seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a La información en 
esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. La salud y La 
moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a La vida o a La privacidad de Los gobernados. 

Ahora bjen. respecto a dicha clasificación del número de carpeta de investigación / 
pertinen~ señalar que. si bien su reserva atiende a la causal establecida en el articulo 1 o 
fracción ~11 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. también lo e. s q ~~. 
resulta arlicable la fracción I del articulo 113 de la precitada Ley, en el que se establ ée 
como infqmación confidencial la que contiene datos personales concernientes a una pers na A 
física iden lica o identificable y de aquella que presentan los particulares a los sujetos 
obligados, el ión con el Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales de clasificación y . 
desclasific· ~ la información, asi como para la elaboración de versiones públicas según lo 

I "Artículo 113. Se considera información confidencial: 
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La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:· 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
fisica identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias. pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular. 
sexo, estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad, fotografía, localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades, incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual, y análogos. 
S. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos, incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6.Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, historial 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas, inversiones. seguros. fianzas, servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal' La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 

Ll 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o ident' · able. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar su ta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser La nomenclatura de un expediente de investi ac1on un to 
identificador de cada asunto permite la individualización de casos exponien o diverso dat s 
personales de Los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud e que La prop1 
nomenclatura de Las carpetas de investigación proporciona información rente al lugar 
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fecha de registro del delito, a partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede 
rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet. se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares, 
abogados, médicos. de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los 
hechos y de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación 
aplicable en la materia, reviste el carácter de confidencial. y que, en el marco de Los 
instrumentos internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 
obligación legal de proteger. 
Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación especifica de éstas, así como de los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
familiares de las víctimas. denunciantes, peritos. jueces y abogados; de igual forma comprende 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así como personal 
médico y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización. la 
comisión de nuevos delitos, afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación (y 
otros proyectos similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar 
Los procesos de procuración de justicia, incrementar La desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior. hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir La nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo la vida. 
seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables. por lo 
que se les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas. lo que no solo 
conllevaría a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo 
plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• 

\ : 
Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas 
(víctimas, presunto responsable). 
Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por · tal ~ otivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General d la 
Repúblic<'\, se relacionan con delitos del fuero federal. por lo que esta Institución debe 
implemen\ar los med· s necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportuna- dent d un plazo razonable para lograr su objeto; así como la ayuda. atención. 
asistencia, cho · la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima. los 
familiare da pe ona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando / 
su vi o inte rid corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de 
ct· chos. 
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En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para La ayuda, atención, asistencia, derecho a La 
verdad y justicia de La víctima, con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares, brindando La máxima 
protección, adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno, ello 
contribuyendo a La no revictimización: es decir, esta Institución se encuentra obligada a 
implementar Las medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos 
humanos establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales, con La finalidad de 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas13, a Los familiares y a toda persona involucrada en 
la investigación, situación por La cual. el proporcionar cualquier información que Lleve a la 
identificación de Las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte La Ley General de Victimas, en Los articulo 21 y 24, establece por un Lado que. toda 
víctima tiene derecho a que Las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de Las victimas y de Las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda 
persona que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el articulo 18 de La 
Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención. dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo. define en su artículo 2° como medidas de / 
protección las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o participac ón en 
un procedimiento penal. así como de personas o familiares cercanas a éste, a una pe 

13 Ley General de Victimas 
Articulo 4. Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, m 
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de d 
o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Trotados lntemac ionoles de los que el Estado Mellico ~ ea Po 
Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la victima directa que tengan una relación inmediata con e . 
Son victimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por imped ' 
detener la violación de derechos o la comisión de un delito. Lo calidad de victimas se adquiere con lo acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en Los términos establecidos en lo presente Ley, con independencia de que se identifique. aprehendo. o condene al responsable del daño o 
de que lo victimo participe en algún procedimiento judicial o administrativo. Son victimas los grupos. comunidades u organizaciones s iales que 
hubieran sido afectadas en sus derechos. intereses o bienes j urídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la · on de / . 
derechos. 
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protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de 
parentesco o afectivos con el testigo. víctima, ofendido o servidores públicos. que se vean en 
situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo 
colaborador como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad 
investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 
conducentes para investigar. procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador. aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada. de 
una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el articulo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en alguno de los 
supuestos jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen en las de asistencia y las de 
seguridad. Las primeras tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales 
organizados interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando 
asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño 
adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas. tendrán 
como finalidad brindar Las condiciones necesarias de seguridad para preservar La vida, La 
Libertad y/o La integridad física de Los sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces, peritos. testigos. victimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 

- del Ministerio Público de la Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos 

~ disposiciones aplicables, así como Lo que establece dicha Ley. 
personales, en Los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penale , / 

~~e~s .. _el articul<? 38 de la Ley de la Fiscalía General de la República. dispone que a 
1nform c1on contenida en los expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio / 
PúJ;>lico. erá reservada y confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el 
proceso enal a un obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso. únicamente 
será cons éla. evisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades 
const' ci nale de la Fiscalía General de la República. así como la investigación y persecución 
de s deli s salvo aquella información sea de carácter estadístico será pública. 

Déci<r,a Segunda Ses;ón Ordinaria 2023 74 



FGR 
Ft SC A LÍ;'.. G :: t~ER,.\ L 
o= L :. R:=-::8suc,; 

(:' COMITE DE I TRANSPARENCIA 

EL derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, para La prevención. 
investigación o persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 de La Ley de la Fiscalia General de La República prevé como 
obligaciones de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República el 
abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, distribuir, 
videograbar, audio grabar. fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes. audios, videos, 
indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales; y que de acuerdo al artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas 
al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece la Ley de La Fiscalía General de la República. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en Los articulas 47 y 48 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán 
causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y 
sanción a que haya lugar, prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometido por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctima o victimas 
indirectas"; al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional, la cual establece la importancia de la protección de la victima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amiaosl. 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan Los elementos legales que so 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos 
argumentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los dat 
que puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sól la 
identificación de las partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo riesgo su 
vida integridad física y psicológica. sino que de manera colateral afectarían e urso de la 
investigación y su subsistencia misma: 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

'Artículo 20 U 
C. De los derechos de la victima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad: cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa·. 

Ley General de Victimas 

"Artículo 4- - Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o 
lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones 
a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
México sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 
u 

Articulo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato 
las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquíe 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos. 
_¡ 

sguordo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trote 
delit s de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trota 

de e onas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
sal 9. ardando en todos los casos los derechos de la defensa~ 
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Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherentes a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático. esto también tiene impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a las personas que realizan La investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior. del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en 
todo momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de Los datos 
personales de La víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha 
información en el procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de la 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, 
adicionalmente la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a 
través de la exposición a situaciones especificas que La trasladen nuevamente al momento en 
el que Le causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer La obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de Los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información relativa 
a datos de identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y La identificación y Localización de las victimas u ofendidos. 

Con lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos. en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
se ha venido señalando. esto no sólo es un riesgo para las personas directa e indirectamente 
relacionadas al caso en cuestión , sino también un riesgo para el fin último de las Labores de 
procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información que se 
proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas, representa un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. con ll varía 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio P · lico 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo e 
protección a la víctima y a su integridad fisica y emocional. pues la publicidad de cualquier to 
que con lleve revivir el daño causado es una forma de revict imización para erla 9US fa ·are , 
eso sin considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde l ida y event 
traumático para sus familias es mayor. 
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En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualauier dato o 
información que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la 
hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia. garantizar los mecanismos de colaboración lnterinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información. siendo la clasificación de los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. 
es decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite mencionar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAD. ha confirmado la reserva y 
confidencialidad de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta 
representación federal en los términos planteados en la presente respuesta, situación que 
queda acreditada a través de la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 
11900/22. 
-- --- -- - -- - --- --- -- - - -- -- ---- --- -- - -- -- -- -- - ---- -- -- -- -- -- - -- ----

-- - - - -- - - ------- - -- -- - - -- ---- --- - - -- -- -- -- - ---- - -- -- -- - --- - ---- - -
- - -- - - - - - --- --- - - - -- - -- - --- -- --- - - - --- -- - - ---- - -- - --- - - -- ---- - - -
--- -- -- - - - --- - --- - - - -- - ------ -- --- --- -- -- - - ---- - - -- -- -- -- - ---- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --- -- - - - --- -- - - - -- - - - -- - - - --- - - - - -- - - --- -- ---- - - --- - -- - -- --- -- --
- - - - - - - -- - ---- - - - - - - -- - ---- -- --- - -- - - --- - - - --- - - - --- - - -- -- --- --- -

- -- - - - - - - - -- -- -- - - - - - - -- - -- --- - - - - -- - - -- --- --- - -- - - -- -- - - ---- -- --

- -- -- - -- -- - -- -- -- -- - - ---- - --- - --- -- -- -- -- --- -- - ---- - -
- - - - -- - - - -- - - - - - - -- -- - -- - - - - - -- -- - - -- - - -- - - - - - --- -- -- - - -- - - - - - - -- -
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A.8. Folio de La solicitud 330024623000750 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Denuncias presentadas contra elementos de la 
secretaría de la defensa nacional entre 2006 y la 
actualidad 

Confirma 

in· n-nación d a síficac a como reservad:, y 
e fidencial 

"Solicito conocer el número de denuncias presentadas contra elementos de la secretaría de la 
defensa nacional entre 2006 y la actualidad. Solicito desglose, a título estadístico. en el que se 
indique los hechos que motivaron la denuncia. estatus de las investigaciones. sí fueron o no 
judícíalizaba. lugar de los hechos. cuántos elementos fueron denunciados. sí hubo o no órdenes 
de aprehensión. así como la nomenclatura de la carpeta de investigación." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOC y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0205/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva y 
confidencialidad de las nomenclaturas de los expedientes 
de investigación aludidos. en términos de lo establecido 
en los artículos 110, fracción XII de la LFT AIP, ti sta por un 
periodo de cinco años. o bien. cuando las c usas 
dieron origen a la clasificación subsistan. o bien, sí 
artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento le 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como r if ción 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

IX. La víctima u ofendido; 
X. El Asesor jurídico; 
XI. El imputado; 
XII. El Defensor; 
XIII. El Ministerio Público; 
XIV. VI. La Policía; 
XV. El Órgano jurisdiccional. y 

XVI. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público. La victima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa a los datos 
personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .... 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investigación, así como 

\ 

todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

As s cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en l 
caso en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos 
clasifi ación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razo s. 
mót!vos o ·rc~nstancias especiales _que llevaron al suJeto obligado a concluir que el caso 
part1c se aJ sta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 

one l sig 1entes pruebas de daño: 

Articulo 11 t acción XII: / 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. toda vez que 
se encuentran contenidas · dentro de las indagatorias. además que son un instrumento 
para identificarlas, por lo que. con la obtención de las mismas. y de una simple 
búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive 
actos de ésta misma. los cuales no son de carácter público y que posiblemente en 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos 
personales. solicitados por los involucrados. exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la 
intimidad, así como al de su privacidad, máxime que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como que se proteja la información 
de su vida privada y datos personales. ya que. de revelar alguna información, aún de 
forma indirecta, atentaría contra su intimidad. honor. inclusive su buen nombre; aunado a 
lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo, que ordena la estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las investigaciones. lo que 
incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive. implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia. debido proceso. tutela judicial efectiva. del mismo modo. se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación. además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente. trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
EstataO en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó la indagatoria. la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identific bles 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que h cen 
que su identidad pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/ o carpetas 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizad 
en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República, provoc do 
que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interru iendo 
los actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusi el sigilo 
que deben guardar estas. como se mencionó con antelación respecto del artícu 8 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. asi como el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa la 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta. 
causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias. pues dicha reserva en 
todo caso seria un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían 
las disposiciones contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni se transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, 
los posibles procesos que deriven de ella. los datos de · prueba recabados en la 
investigación inicial y que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y 
ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen, por ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/ o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien. toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva, considerando que. el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de la nomenclatura de la carpeta de investigación. en 
virtud de que como ya se dijo, al hacerla identificable se expondría información sensible 
y que no es de carácter público, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar los principios que rigen el proceso 
penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que lo 

años causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 

r lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrict a 
a u der ho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
e~ sti a requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 

s on· Le podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su s l" itud. 

! 
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Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida. de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal. que prevé lo siguiente: 

Artículo 225,- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
L.I 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 1...1 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Jncurriró en Falta adr:ninlstrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en Las obligaciones siguientes: 
1...1 
V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inuUlización indebidos: 

Por Lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última porte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de lo seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que. incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos 
intereses. con apego a los normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera.· así, en cuanto a la 
seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso o la información en 
esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la 
moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de carpeta de investigación es 
pertinente señalar que. si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 
fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. también 
resulta aplicable La fracción I del artículo 113 de La precitada Ley, en el que se 
como información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
física identificada o identificable y de aquella que presentan los particulares a Los 
obligados. en relación con el Trigésimo Octavo de Los Lineamientos generales de d as· c 10n y 
desclasificación de La información. así como para La elaboración de versiones públi seg· n lo 
siguiente: 

/ 

l 
"Artículo u,3. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identific 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identíficativos: El nombre. alias. pseudónimo, domicilio. código postal, teléfono particular, 
sexo, estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad, fotografía. localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política, opinión pública. 
afiliación síndícal. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas, consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de La persona. asi como La 
información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6.Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
B.Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. titulas. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del pais. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información. de conformidad con Lo dispuesto en 
Las Leyes o en Los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte; y U 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como 
aque la que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. 
inde ndientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta 
temp ralidad alguna. 

con xto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un d / 
a or. de cada asunto permite la individualización de casos exponiendo diversos datos 

persa es de los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia 
n en l.a ra de las carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y 
fecha d egistro del delito, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidam nte individualizar un caso. 
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Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet, se pueden evidenciar datos personales de La victima y su entorno. de sus familiares, 
abogados. médicos. de personas servidoras públicas y particulares a Las que se Le imputan Los 
hechos y de Las encargadas de La investigación, información que conforme a La Legislación 
aplicable en La materia. reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de Los 
instrumentos internacionales. Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La 
obligación Legal de proteger. 
Ahora bien. en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde La 
individualización de casos se refiere a La identificación especifica de éstas. así como de Los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia. tales como policias, agentes del ministerio público. 
familiares de Las victimas, denunciantes. peritos. jueces y abogados; de igual forma comprende 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así como personal 
médico y de salud mental, entre otros. 

Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización. La 
comisión de nuevos delitos. afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y 
otros proyectos similares. que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar 
los procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por Lo anterior. hacer pública La información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo La vida. 
seguridad y salud de Las personas. puesto que Las hace perfectamente identificables. por Lo 
que se Les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo 
conllevaría a La impunidad. sino a que se incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo 
plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, por lo que esta lnstitució debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones ese d ales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto; así como La ayuda, at ción. 
asistencia. derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctim , Los 
familiares y toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cu nd 
su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como t itula 
derechos. ;, 

En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendie 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para la ayuda, atención. asist 
verdad y justicia de la víctima, con un enfoque humanitario centrado en el 
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de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares. brindando La máxima 
protección. adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno. ello 
contribuyendo a La no revictimización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a 
implementar Las medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos 
humanos establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales. con La finalidad de 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición, 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas14• a Los familiares y a toda persona involucrada en 
La investigación, situación por La cual. el proporcionar cualauier información que lleve a La 
identificación de Las personas en una investiaación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte La Ley General de Victimas. en Los articulo 21 y 24, establece por un Lado que. toda 
víctima tiene derecho a que Las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible. su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que. el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda 
persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores. ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de La 
Convención Internacional para La Protección de Todas Las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas. concatenado con Lo anterior el articulo 19 de dicha Convención, dispone que la 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer Las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo. define en su artículo 2º como medidas de 
protección Las acciones tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado e La acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en / 
un proce imiento penal. así como de personas o familiares cercanas a éste. a una persona 
protegid a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervenc · n en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos d 
parentes o afectivos con el testigo. victima. ofend ido o servidores públicos. que se vean e 

14 Ley General 
Articulo 4- Se de o or n vlctimas directos aquellas personas (fslcas que hayan sufrido algún daño a menoscabo económico, físico, me 
emocional, o en ner cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un d 'to 
o violaclon s s d echos humanos reconocidos en lo Constitución y en los Trotados lntemacionales de los que el Estada Mexicano sea Parte. 
Son vic · as lnd e as los (am/Uares o aquellas person.as físicas a cargo de la victimo directo que tengan uno relación Inmediata con eUa. 
Soti_ cUma5. pot ialf!$ las pe~nas físicas cuya integridad f,slca o derechos peUgren par prestar asistencia a la vlcUma ya sea por impedir o I 
detener l.a 111oloci n de derechos o la comisión de un deUto. La cofkfad de vicUmas se adquiem rnn lo acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los 1 · /nos establecidos un ta presenle Ley. con independencia de que se idenlifique.. aprehenda. o condene al responsable del daño o 
de que la victima portie/pe en algún procedimiento judicial o adminislrotlvo. Son vicUmos los grupos, comunidades u organizaciones socio/es que . 
hubieran sido o{ecladas en sus derechos. intereses o bienes jurídicos ca/eclhtos <ZOmo resultado de la comisión de un delito o la violación de 
derechas.. 
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situación de riesgo o peligro por Las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo 
colaborador como La persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad 
investigadora. rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 
conducentes para investigar. procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada, de 
una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Asi, el articulo 16 de La Ley Federal para La Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho Las personas que se encuentran en alguno de Los 
supuestos jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen en las de asistencia y las de 
seguridad. Las primeras tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales 
organizados interdisciplinariamente. de acuerdo con La problemática a abordar, procurando 
asegurar a La persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño 
adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial: y Las segundas, tendrán 
como finalidad brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la 
libertad y/ o la integridad física de los sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces, peritos, testigos. victimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario. Las obligaciones a Las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de Las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de Las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a La revocación. 

Por otro Lado. se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 

Además, el artículo 38 de La Ley de La Fiscalía General de La República. dispone que La 
información contenida en Los expedientes de investigación de delitos a cargo del Mi isterio 
Público. será reservada y confidencial cuando afecte Los derechos humanos de Las parte en 
proceso penal o sea un obstáculo para Las investigaciones. por Lo que, en ese caso. única te 
será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de Las fa ta es 
constitucionales de La Fiscalía General de la RepúbliCél , asi como La investigación y p 
de los delitos, salvo aquella información sea de carácter estadístico será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se reg· y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en osesión de 
Sujetos Oblígados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para L p revención. 
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investigación o persecución de Los delitos. para proteger Los derechos de terceros y de Las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 de La Ley de La Fiscalía General de La República prevé como 
obligaciones de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República el 
abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. distribuir. 
videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes. audios. videos. 
indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales: y que de acuerdo al artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas 
al régimen de responsabilidades de La Ley General de Responsabilidades Administrativas y a Las 
disposiciones especiales que establece La Ley de La Fiscalía General de La República. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los articules 47 y 48 de La 
Ley de La Fiscalía General de La República. incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán 
causas de responsabilidad administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y 
sanción a que haya Lugar. prevista en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto. el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar La 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia, cometido por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de La Ley o resolución 
de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro Lado. debe de señalarse que uno de Los factores principales para que La investigación 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de La "víctima o victimas 
indirectas": al respecto. es necesario traer a colación La normativa aplicable a La materia en el 
ámbit9 nacional e internacional. La cual establece La importancia de la protección de La víctima 
para alvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colatera 
en el ~ue se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amiaos). 

Para efectos de Lo señalado con antelación. se enlistan Los elementos Legales que s n 
aplic les al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elemento y 
argu entos rácticos que dan cuenta de La relevancia de mantener La clasificación de Los da os 
que p an ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
ide · ació de las partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su 
· a in egri ad física y psicológica. sino que de manera colateral afectarían el curso de la 

investí c· n y su subsistencia misma: 

/ 
"Artículo 20 U 
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V Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa~ 

Lev General de Victimas 

"Articulo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico. físico, mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o 
lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones 
a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
México sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la victima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Articulo 22. 
(._) 

Se deberá garantizar la confidencialidad de las victimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 
(._) 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato 
las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Códíao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asi mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los 
derechos: 
u 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psícosexual violencia familiar. secuestro. trata 
de personas o cuando a juicio del Organo jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa". 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La car eta d 
investigación inherentes a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas fís,c y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar du 7nte muchos año , 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les c oce como estrés 
postraumático. esto también tiene impacto en Los testigos e inclusive de fo ma indirecta puede 
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alcanzar a Las personas que realizan La investigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de Los datos 
personales de La víctima y de Las partes en el proceso, La confidencialidad de dicha 
información en el procedimiento, asi como las circunstancias en las cuales. derivado de la 
naturaleza del delito, . se afecta psicológica y emocionalmente a Las víctimas, 
adicionalmente la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a La revictimización, a 
través de la exposición a situaciones específicas que La trasladen nuevamente al momento en 
el que le causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso. por ende, revelar información relativa 
a datos de identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de Las 
indagatorias y la identificación y localización de las victimas u ofendidos. 

Con lo expuesto. resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos. en 
este sentido principalmente de las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
se ha venido señalando. esto no sólo es un riesgo para las personas directa e indirectamente 
relacionadas al caso en cuestión. sino también un riesgo para el fin último de las Labores de 
procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información que se 
proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las 
personas. representa un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo an4s señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protecci~~ a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato 
que conl~eve revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares 
eso sin c' nside r quellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el event 
tfciumátic p su familias es mayor. 

En co 'ón, si en es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente 
e · cter e adíst' o e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos persona es 
obtenidos a ir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. por lo que, además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer, respecto de cualquier dato o 
información aue oermita hacer identificables a las personas fisicas y morales. se actualiza la 
hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 1131 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia. garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. 
es decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite mencionar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ONAD. ha confirmado la reseNa y 
confidencialidad de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta 
representación federal en los términos planteados en la presente respuesta. situación que 
queda acreditada a través de la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 
11900/22. 
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A.g. Folio de la solicitud 330024623000752 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Posibles líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA DONDE CONSTEN LOS HECHOS Y TIPOS PENALES POR 
LOS QUE SE CONSIDERA AL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS CÓMO PROBABLE 
RESPONSABLE Y EL ESTA TUS DE ESTOS PROCEDIMIENTOS." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMDO, FEMCC, FISEL y FECOC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0206/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona citada en la solicitud este sujeta a alguna 
Linea de investigación, en términos de Los previsto en el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
fisic a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría 
dire lamente relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contr 
la pr sunción de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

nsideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilita a 
jurid" a nte para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 

· a ri el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confi cialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
exi_ste# ia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
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nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera informacíón confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
u 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informacíón confidencíal: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera 
enunciativa más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi{icativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. 
fvfatrícula del Servicio fvfilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad. edad. fotografía. localidad y sección electoral. y análogos 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión politica. afiliación politica. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 

/ 
7 Datos sobre situacíón jurídica o legal' La información relativa a una persona que e 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama de 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones. titulas. cédula profesional. certificados. reconocimientos y Gnálogas. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsfto de las 
personas dentro y fuera del pais. asi como información migratoria. cédula migra oria. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código O 
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11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a. través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún deUto, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de dalos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 

l 
los derechos de terceros. 

Au ado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPl. especificamente en 
art ulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe c 
pa e en el procedimiento penal. a saber: 

rticu 1 . Derecho a la intimidad y a la privacidad 
od procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 

erv ga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
p . s ates. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
op · able. 
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Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tute.Lados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En /Vléxico. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente 
previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen tos demás, producida por un hecho ilfcito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: aJ que exista afectación en ta persona, de 
cualesquiera de tos bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. :is 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales d l 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y d 
Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por l 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mi 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiet¿ 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas polit,cas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. asi com 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y líber 
que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cue 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoc derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de i P.. enta. Por 

,s Tesis Jurisprudencia/. /.Jo.e. J/71 (ga.!. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados 
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otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Consütución de mil 
novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la iniciativa de ley. el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las díscusíones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días seis. veinte de 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito 
de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta re{ arma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medíos masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la 
soberania popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a extemar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la mora~ los derechos de tercero, que lmpUca el honor, la dignidad y el derecho a la Intimidad de éste, 
en su familia y decoro; asf como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del 
artioulo 60 .. quedó tambien equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Asf. e/ Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a troves de los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en ./a formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la lfbertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar l.as Ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral esto es. las Ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumpllmiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público.16 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de Información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
Informaciónª o "secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y 
legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el 
acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 

los (ntereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
oc1al. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la mors 
üblícas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que proteg 

e der ho a la vida o a la privacidad de los gobernados. '7 . 

rt , la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

iculo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o u correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

'
6 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tamo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 

"Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre Los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17-
7- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º 
Apartado A. fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. on 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con s 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[_] 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la Limitan . 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asi 
como en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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A.10. Folio de La solicitud 330024623000757 

Síntesis Información relacionada con un peritaje 

Sentido de La resolución Con fi rma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de La Solicitud: 
"Solicito el acuse donde se pide el informe de uamasi y el acuse de entrega del mismo que realizo 
uamasi a La fiscalia." (Sic) 

Datos complementarios: 
"peritaje de uamasi del año 2018 en eljardin de niños "Estado de Oaxaca· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0207 /2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma La clasificación de reserva de La 
información concerniente al acuse donde se pide el informe 
de Unidad para La Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil 
(UAMASD. y peritaje de UAMASI del año 2018 en el jardín d 
niños Estado de Oaxaca, en términos de Lo dispuesto en 
artículo 110, fracciones VII y XII de La LFTAIP. hasta por 
periodo de cinco años. o bien, cuando Las causas que die 
origen a La clasificación subsistan. 

a vez que la unidad administrativa competente, manifestó que: 

o que respecta al punto 'acuse donde se pide el informe de uamasi" y "peritaje de 
ua asi del año 2018 en el jardín de niñas "Estado de Oaxaca· (sic). se comunica que La 
Ei lfv1TRA se encuentra imposibilitada jurídicamente para proporcionar información 
fí uerida, toda vez que Las mismas. forman parte de una carpeta de investigación del 
Ministerio Público de la Federación, iniciada con motivo de la probable comisión de 
hechos con apariencia de delito, la cual actualmente se encuentra en etapa de 
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De con{ ormidod con Lo dispuesto en Los artículos 11 fracción VI y 110 fracción VII y XII de lo 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Público, así como 113 fracciones VII 
y XII de Lo Ley General de Transparencia y Acceso o lo Información Público, se manifiesto lo 
RESERVA de lo información concerniente a lo información contenido en Lo carpeta de 
investigación relacionado con lo solicitud de mérito. 

En virtud de que lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Público, en su 
artículo 11 fracción VI. preciso que los sujetos obligados tendrán Lo obligación de proteger y 
resguardar Lo información clasificado como reservada o confidencial; por su porte. el 
artículo 110 fracciones VII y XII de Lo Ley antes señalado, preciso que como información 
reservado podrá clasificarse aquella publicación que obstruya la persecución de los 
delitos y Lo que se encuentre contenido dentro de Los investigaciones de hechos que lo ley 
señalo como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. dispositivos Legales que se citan 
o continuación: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 11. Poro el cumplimiento de los objetivos de esto Ley. los sujetos obligados deberán 
cumplir según correspondo, de acuerdo o su naturaleza. con los siguientes obligaciones: U 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial U~· 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de lo Ley General. como información 
reservado podrá clasificarse aquello cuyo publicación: (.J 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; U 

XII. Se encuentre contenido dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y U" 

Por su porte, el artículo 113. fracciones VII y XII de lo Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Público. establecen que como información reservada podrá clasificarse 
aquella publicación que obstruya Lo prevención o persecución de Los delitos así como la que 
se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que La ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. tal como se cita a continuación: 

Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquello cuyo publicación: U 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;(.) 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y U" 

Lo anterior. se robustece con Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. que señalan lo siguiente: 

"Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley Generoi. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos 
al obstaculizar las acciones implementados por las autoridades poro evitar su comisión. o 
menoscabar o limitar lo capacidad de las autoridades poro evitar la comisión de delitos. 
Poro que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjur·cio a las 
actividades de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes ele. tos: 

Dec1ma Segurioa Ses1on Ord1 na· a 2023 99 



FGR 
FiSC.\LÍA OE~~fR!:.l 
Of LA REPÚB i. lC/ ... 

(: C0 1\1 IT E DE I TRANSPA REN CIA 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 

/l. Que se acredite el vínculo que existe entre La información solicitada y La carpeta de 
investigación, o el proceso penal. según sea el caso. y 

111. Que la difusión de La información pueda impedir u obstruir Las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante La etapa de investigación o ante Los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.· 

Trigésimo primero. De con{ ormídad con el artículo 113, fracción XII de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación. durante La cual. de conformidad con La normativa en materia penal. el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y. en 
su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La acusación 
contra el imputado y La reparación del daño. · 

Ordenamientos que se armonizan con Lo previsto en Lo establecido en Los artículos 20 

apartado C. fracción V: de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
15. 106. 109 fracciones XXVI y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 5 de La 
Ley General de Víctimas. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 

C. De Los derechos de La víctima o del ofendido: 
u 

V AL resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro 
o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de las víctimas, ofendidos, testigos 
y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación: (..)" 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a La intimidad y a La privacidad 

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él. así mismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada 
Los datos personales. en los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. est 
Código y La legislación aplicable.· 

"Articulo 106. Reserva sobre la Identidad 

n ningún caso se podrá hacer refe1 enc1a o comunicar a terceros no Legitimados La 
i ormacion confidencial relativa a los elatos personales de Los sujetos del procedimiento 
pe al o e cualquier persona relacionacla o mencionada en éste. 

laclón al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada 
islacíón aplicable. l .. J' 

Artículo 109. Derechos de La víctima u ofendido 
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En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
(_) 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 
edad. se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal desarrollo psícosexual. 
violencia familiar. secuestro. trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional 
sea necesario para su protección salvaguardando en todos los casos los derechos de la 
defensa. U 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 

Los registros de la investigación, asi como todos los documentos independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le 
estén relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, 
podrán tener acceso a los mismas. con las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

Para los efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que 
haya trascurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin 
que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años contando a partir de que dicha 
resolución haya quedado firme. (Sic) 

Ley General de Víctimas 

"Artículo s. Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán 
diseñados. implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
(.) 

Máxima protección.
( .. ) 

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, 
protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 
U" 

Del análisis de los anteriores preceptos legales. se desprende la obligación del Ministerio 
Público de garantizar la protección de las víctimas. ofendidos. testigos y en general de todos 
los sujetos que intervengan en el proceso penal; protegerá la información que se refiere a 
su vida privado y a sus datos personales; además. resguardará la identidad y los datos 
personales de la víctima u ofendido cuando sean menores de edad. se trate de delitos de 
violación contra lo libertad y el normal desarrollo psicosexual. violencia familiar. secuestro. 
trata de personas; además se establece que los registros de la investigación. así como todos 
los documentos independientemente de su contenido o naturaleza. son estrictamente 
reservados: en consecuencia. lo anterior deriva en la obligación de esta Fiscaüa 
Especializado de resguardar en todo momento la información contenida en la carpeta de 
investigación. destacándose que los delitos que se investigan en esta Unidad Administrativa. 
se encuentran relacionados con víctimas de deutos de alta complejidad y sensibilidad. 

Por tanta. es evidente que al entregar lo información solicitada por la persono peticio ario. 
se puede configurar lo obstrucción de la prevención o persecución de los delitos. en s;aso 
concreto delitos cometidos contra La niñez: el cual se reitero. revisten una gran sens· 1.idod. 
ya que toda la información eontenida en las averiguaciones previas o ca tas de 
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investigación se clasifica como reservada. a manera de ejemplo, el proporcionar el 
documento solicitado. se traduciría en la identificación de información de las victimas. 
testigos o servidores públicos relacionados con dicha indagatoria, vulnerando de manera 
irreparable la protección a su información. 

En virtud de lo anteriormente expuesto. se ofrece la siguiente PRUEBA DE DAÑO, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 104 de La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que se advierte que al efectuarse un pronunciamiento en 
relación a la información solicitada, se causaría un daño. en los siguientes términos: 

"Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: U 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; U 

Riesgo real, demostrable e identificable: Esta Unidad. en el momento que inicia una 
indagatoria de hechos posiblemente constitutivos de delito se aboca a la investigación 
exhaustiva, actuando siempre bajo la estricta protección a los derechos humanos y 
privilegiando el interés superior de la niñez. por lo que de proporcionar algún dato específico. 
como lo es un estudio pericial, se obstaculizarían las acciones implementadas por las 
autoridades para evitar la comisión de delitos que se pudieran cometer en contra de las 
victimas o testigos. menoscabando la capacidad de reacción, poniendo en peligro la vida e 
integridad de las víctimas. testigos y de los servidores públicos que participan en La 
investigación de los hechos y en el caso en concreto de La niñez. 

Superioridad del Interés Público: El objetivo de esta Unidad Administrativa es la 
procuración de justicia. lo que deriva en la prevención y persecución de delitos competencia 
de la misma, por lo que debe en todo momento resguardar la información que obstaculice o 
limite el accionar de las autoridades de todos los niveles. es por ello que el interés público. 
supera al interés particular. por lo que todos los registros y las actuaciones de carácter 
ministerial se encuentran estrictamente reservados. 

Principio de Proporcionalidad: La información y documentos, que se encuentran contenidas 
en las indagatorias. están bajo el resguardo de los servidores públicos. quienes deben evitar 
poner en riesgo la seguridad de las víctimas. la investigación, así como su propia seguridad, 
por lo que resulta en la medida y proporcionalidad. que como servidores públicos a todos 
niveles, estamos obligados a observar la secrecía de las investigaciones. con el fin de evitar 
la comisión de delitos. 

ªArticulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: ( . ..J 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale coi delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y u· 
Ries o real, demostrable e identificable: El proporcionar información contenida dentro de 
la in agatoria mencionada. haría públicos los datos de prueba que se han recabado en las 
inv igaciones que lleva a cabo el agente del Ministerio Público de la Federación. para 
acr itar un hecho con apariencia de delito. la probable responsabilidad del o los 
indi ·ados. 1 identidad de las victimas directas e indirectas en el presente caso niñas 
niño por l tanto el riesgo real. demostrable e identificable. se encuentra latent 
queb n o la seguridad de las victimas de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

En cua a la información concerniente al documento pericial requerido. debemos seña , r. 
que for, · parte de la carpeta de investigación en cita. siendo un documento con da os 
sensibles, por lo que de proporcionar acceso a un dato de prueba elemental como el 
referido generaría un riesgo real, demostrable e identificable de datos correspondientes a 
niños y niñas, pudiendo quebrantar la seguridad de las victimas y testigos. En consecuencia, 
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el proporcionar la información peticionada. se traduciría en inobservancia a la protección de 
datos e información de las víctimas y testigos relacionados con dicha investigación. en 
agravio de la niñez. 

Superioridad del Interés Público: Esta institución. tiene como m1s1on preservar el 
cumplimiento írrestricto de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. por lo 
que se considera que proporcionar la información. no garantizaría el interés público. sobre el 
ejercicio particular de un derecho de acceso a la información. por lo que tomando en 
consideración que esta institución se debe a La sociedad. está obligada a cumplir con su 
función sustancial de investigación y persecución de los delitos. sin poner en riesgo de 
manera alguna el logro de los objetivos que se persiguen con una investigación de carácter 
penal. 

Principio de Proporcionalidad: El reservar La información. no significa un medio restrictivo 
de acceso a la información. toda vez que la medida y proporcionalidad de la reserva 
obedece a evitar un daño inminente o la revictimización de las o los pasivos del delito. 
reiterando que nos encontramos ante delitos cometidos en agravio de La niñez. sí bien toda 
La información en posesión de las autoridades. es pública y susceptible de acceso a 
particulares: el derecho de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de interés público previstas en la normativa correspondiente. es decir. el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. mismo 
que se actualiza para la presente. toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos. destacando que dichos intereses protegidos recaen en La niñez. 

En ese sentido y con fundamento en Los articulas 99 y 100 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se sugiere sea clasificada la información 
como RESERVADA por un periodo de 5 años. 

Ahora bien. para robustecer la presente Prueba de Daño. se citan Los preceptos jurídicos. 
relativos a las obligaciones de los servidores públicos. de custodiar y cuidar la 
documentación e información de la cual tenga conocimiento y se encuentre bajo su 
responsabilidad. con el fin de evitar su uso. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Asimismo. se advierte que la omisión en la observación de dichas 
obligaciones. da origen a responsabilidades administrativas y penales. y por ende a 
sanciones. lo anterior. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 225 del Código 
Penal Federal. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. así como los diversos 47 
fracción IV. VIII inciso e) y jJ y XVII y 73 de la Ley de la Fiscalia General de la República. 
dispositivos legales que se citan a continuación: 

Códiao Penal Federal 

"Artículo 225, Son delitos contra la administración de Justicia. cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
u 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de 
la Ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: r...r 

Código Nacional de Procedimiento Penales 

"Articulo 218. Reserva de Los actos de investigación. 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos independientem e de 
su contenido o naturaleza, Los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas :q::-:u::e:-r::e:-----.) 
estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, 

/ 

L 
podrán tener acceso a los mismas. con Las limitaciones establecidas en ester · i Y 
demás disposiciones aplicables. / 
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La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

Para Los efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente podrá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio 
de La acción penal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
trascurrido un plazo igual al de prescripción de Los delitos de que se trate. de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser 
menor de tres años. ni mayor de doce años contando a partir de que dicha resolución haya 
quedado firme.· 

Ley de la Fiscalía General de la República 

"Artículo 47 Son obligaciones de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General, Las 
siguientes: U 

IV Preservar el secreto, reserva y confidencialidad. en términos de Las disposiciones 
aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan: U 

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes: U 

e) Permitir el acceso a las investigaciones a quienes no tengan derecho en términos de Lo 
que establece la Constitución y demás disposiciones Legales aplicables: U 

j) Dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. distribuir. 
videograbar. audiograbar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. 
indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de la 
autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; U 

XVII. Resguardar la documentación e in{ ormación que por razón de sus funciones tengan 
bajo su responsabilidad o a la cual tengan acceso; u· 

"Articulo 73. A la persona que incurra en las faltas administrativas señaladas en el artículo 
anterior. se le impondrá la remoción en los casos de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las fracciones l. cuando tenga como consecuencia violaciones graves a los 
derechos humanos IV, VII, VIII incisos a), bJ. cJ. d). e). f). gJ. hJ. D. jJ. X. XII. del artículo 47, y las 
fracciones IV. VI y Vil del articulo 48 de esta Ley.· 

En resumen, se destaca que esta Fiscalía Especializada está obligada a garantizar la 
protección de la información de Las víctimas, testigos. contenida en las averiguaciones 
previas y carpetas de investigación. máxime en el caso en particular pues versa sobre 
conductas en agravio de niños y niñas: en consecuencia. esta Fiscalía Especializada tiene 
como objetivo principal hacer frente a los actos de violencia contra las mujeres por razones 
de género. los delitos cometidos en agravio de niñas, niños y adolescentes así como los 
delitos en materia de trata de personas. en el ámbito federal. de esta manera contribuye 

rantizar el respeto de los derechos humanos de las victimas. su acceso a la justicia 
pr. ilegia f terés superior de La niñez en todo momento. 

Por / nter r. se sugiere no entregar la información solicitada al ponerse en riesg a 
segu ad la protección de las personas que se encuentren relacionadas dentro d la 

et d investigación. tratándose de niñas y niños víctimos. testigos y servidores públicos. 

Se cita criterio de La Suprema Corte de la Nación en La Tesis: P. 1//2019 úoa.J. Gaceta del 
Semanario Judicial de La Federación, Décima Época. 2021411. 4 de 88. Pleno. Libro 74. Enero 
de 2020. Tomo, Pág. 561. Tesis Aislada (Constitucional. Administrativa). Publicada el viernes 
17 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RELACIÓN CON SUS LÍMITES CONSTITUCIONALES NO 
DEBE PLANTEARSE EN TÉRMINOS ABSOLUTOS. 

La clasificación de la información como reservada corresponde al desarrollo del limite 
previsto en el articulo 60. constitucional referente a la protección del interés público, 
mientras que la categoría de información confidencial responde a la necesidad de proteger 
la vida privada de las personas y sus datos personales. Desde esta perspectiva, resulta 
necesario entender que La relación entre el derecho a la información y sus limites, en cuanto 
se fundamentan en otros bienes constitucionalmente tutelados. no se da en términos 
absolutos de todo o nada. sino que su interacción es de carácter ponderativo, en la medida 
en que la natural tensión que pueda existir entre ellos, requiere en su aplicación un equilibrio 
necesario entre el ejercicio efectivo del derecho a la información y la indebida afectación de 
otro tipo de bienes y valores constitucionales que están instituidos también en beneficio de 
las personas. Es por ello que si se reconoce que ningún derecho humano tiene el carácter de 
absoluto. entonces debe igualmente reconocerse que ninguno de sus limites puede 
plantearse en dichos términos, por lo que la relación entre ambos extremos debe plantearse 
en los mismos términos de equilibrio.· 

Sobre la base de los argumentos expuestos y con relación a la solicitud de acceso a la 
información que nos ocupa, me permito manifestar la no conveniencia de entregar la 
información solicitada, ya que su divulgación comprometería la seguridad de las niñas y 
niños victimas del delito, así como testigos de los hechos y personal sustantivo de esta 
Fiscalia Especializada y otras instancias. afectando además el acceso de justicia a las 
victimas menores de dieciocho años, por tratarse de un dato de prueba de relevancia para el 
agente del ministerio público de la Federación que corre integrado a la carpeta de 
investigación ya referida.' (Sic) 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =1- - -~ = = = = = = 
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A.11. Folio de la solicitud 330024623000761 

Síntesis 
Posibles líneas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Favor de dirigirse al archivo adjunto que contiene mi solicitud." (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
1. Proporcionar la cifra total. de ser posible desglosada por años. del 2010 a la fecha de Jo 

siguiente: 

a) ¿Cuántos registros de quejas, denuncias o equivalentes tienen donde se 
encuentre involucrada de forma directa o indirecta la razón social ·centro de 
Practicas Universitarias Lucia Botín Mexico S. de R.L. de C. V.·. de siglas CDPU
Lucia Botín México, RFC: f..J. con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 389, Piso 
10. Colonia Cuauhtémoc. Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500. que 
tiene aparentemente como representante legal al C. José Alfredo Piera Pellicer: 

b) De ese total de registros. indicar el tipo de delito. de ser posible el estatus general de 
los expedientes (Ejemplo: desde 2010 a la fecha se tiene registro de 100 denuncias 
por el delito de ·x·. de las cuales 20 se encuentran abiertas/ 10 en proceso de 
judicialización / 70 cerradas); 

c) De ese total indicar el tipo de participación de dicha personal moral de manera 
general en la causa penal (ejemplo: de los 100 casos en re{ erencia en todos es 
tercero involucrado); 

d) De ese total especificar el delito de mayor frecuencia de forma general (ejemplo de 
esos 1oocasoseldelitomásfrecuenteeselde·x·. 

e) ¿Cuántas denuncias de la Otroa Policía Federal y ahora Guardia Nacional. han 
registrado por el delito de uso de documentación falsa por parte de funcionarios de 
dichas dependencias. relacionadas con constancias de estudio emtidas por e 
·centra de Practicas Universitarias Lucia Botín Mexico S. de R.L. de C. V (CDPUJ". 

~· Proporcionar la cifra total. de ser posible desglosada por años. del 2010 a la fecha de o 
s\ uiente: 

) ¿C ántas quejas. denuncias o equivalentes tienen registradas donde se encuentre 
in Lucrada de forma directa. indirecta o como tercero involucrada la persona moral 
c n razón social con denominación social ªUniversidad Virtual Acádemica S.C. ", 

n siglas (UNVIAC-CDPUJ, RFC: /..J. con domicilios en Av. Paseo de la Reforma No. 
27, Colonia Tabacalera. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06300 y Av. 
Paseo de la Reforma No. 389, Piso 10. Colonia Cuauhtémoc. Alcaldía Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. que utiliza indistintamente. 
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De ese total de registros. indicar el tipo de delito. de ser posible el estatus general de 
los expedientes (Ejemplo: desde 2010 a la fecha se tiene registro de 100 denuncias 
por el delito de "x". de las cuales 20 se encuentran abiertas/ 10 en proceso de 
judicialización / 70 cerradas): 

e) De ese total indicar el tipo de participación de dicha personal moral de manera 
general en la causa penal (ejemplo: de los 100 casos en referencia en todos es 
tercero involucrado); 

d) De ese total especificar el delito de mayor frecuencia de forma general (ejemplo de 
esos 100 casos el delito más frecuente es el de· uso de documentación falsa". 

f) ¿Cuántas denuncias de la Otroa Policía Federal y ahora Guardia Nacional. han 
registrado por el delito de uso de documentación falsa por parte de 
funcionarios de dichas dependencias. relacinadas con constancias de estudio 
emtidas por la ·universidad Virtual Acádemica S.C. •. 

3. Proporcionar la cifra total. de ser posible desglosada por años. del año 2010 a la fecha 
de Lo siguiente: 

a) ¿Cuántas quejas, denuncias o su equivalente tienen registradas donde se vea 
involucrado el C. Mtro. José Alfredo Piera Pellicer, de forma directa, indirecta o 
como tercero involucrado. 

b) ¿Por que delito o delitos, o indique cual es el más recurrente? 
e) ¿De ese total de C./., que se proporcionen. ¿Cuál es el estatus general? (ejemplo 

de 10 denuncias por el delito x. estan cerradas x y abiertas x. 
d) Indicar el año de mayor denuncias o quejas. 

4. Especificar de cada uno de Los puntos previos, cuantos casos se encuentran vigentes 
y por que medio fueron resueltos los casos cerrados de forma general (medio 
alternativo, desistió el ofendido o víctima. se cerro por falta de pruebas. fue absuelto 
por la autoridad judicial. se desecho la acción ministerial por ser improcedente. se 
mando al archivo por falta de movimiento. etc). 

5. Indicar si la Fiscalía General de la República hubo o tiene convenios vigentes o 
concluidos. entre Los años 20006 a 2022 con las denominaciones: ·centro de Practicas 
Lucia Botín México (CDPUJ" o 'Universidad Virtual Acádemica S.C. •. para La difusión de 
su cartera de estudios (bachillerato, Licenciaturas. Maestrías y Doctorados). 

Datos complementarios: 

~ EL Centro de Practicas Lucía Botín México (CDPUJ, se niega a otorgar la 
documentación Cédula Profesional. Certificados de Estudio y Título Profesional. sin 
que los estudiantes paguen una nueva cantidad no estipulada durante su 
inscripción entre otros pretextos e irregularidades. 

~ Existen carpetas de investigación contra funcionarios por presentar 
documentación otorgada por el Centro de Practicas Lucía Botín México (CDPUJ, 
que fue clasificada como falsa. sin conocimiento por parte de los servidores 
públicos de La situación. 

~ EL Centro de Practicas Lucia Botín México (CDPUJ, oferta licenciaturas y mcies 
si contar con el RVOE correspondiente emitido por la SEP. 

qefere:,c,as delsc:icitonte LJ" (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y OM. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0208/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que Las personas físicas y morales citadas en la solicitud 
estén sujetas a alguna Linea de investigación, en términos 
de los previsto en el artículo 113, fracciones I y III de la 
LFTAIP. 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o moral a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el 
nombre de una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría 
directamente relacionada con La afectación a su intimidad, honor. buen nombre. e incluso contra 
La presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracciones I y III de la LFTAIP; ya que afirmar o 
negar La existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o 
carpeta de investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el 
caso que nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y 
presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113 
fracciones I y III de La LFT AIP. que a la letra establece: 

rticulo 1 . Se considera información confidencial. 

\ 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

La contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
i e , ble; 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera 
enunciativa más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular. fírma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ, Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. 
Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. 
nacionalidad. edad. fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2 . Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias. opinión politica. afiliación politica. opinión 
pública, afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clinico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de síntomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicos. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia, capacitación. actividades extracurriculares, referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fíanzas. servicios contratados. 
referencias personales, benefíciarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal' La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

JI . La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre 
y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información , de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte; y 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General. para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si 
aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra. es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
JI . La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable. jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de orp a de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de Los ór, os de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea" 
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De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
tndependientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1°, 6" y 16" de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
u 
11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición, en Los términos que fije la Ley, la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
Los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La informa ión de su vida privada y sus datos personales, cuando participe com 
parte en el procedi iento penal, a saber: 

Articulo 15. Derech a la intimidad y a la privacidad 
En todo proced · · nto penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en l, 'mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, los t · inos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. \ 1 

Es oportun traer a c~ ción lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes esis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene li tes, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
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la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protecciónjuridica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente 
previenen los artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimíentos, afectos, creencias, decoro, honor, reputacíón, vída privada, configuración y aspectos 
fisícos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el articul.o 1916 del Código Civil; b} que esa afectacíón sea 
consecuencia de un hecho ilícito: y, cJ que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. is 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de Am ·ca. de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexic o. que recibe 
influencia de las ideas politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Fronc a. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservador y liberales 
que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diverso 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce recho 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de impre a or 
otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitució mil 
novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. tales como la iniciativa e le . el 
dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de eclarato ·a 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los dios seis. v · 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propóst 

/ 

,s Tesis Jurisprudencia/. /.30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiadosf ircuito_ 
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de las ref armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información 
oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en 
otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular pa.ra legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externa, sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y la .sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la morat los derechos de tercero, que Implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del 
articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se def arme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las Ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. ig 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura Jurfdlca del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o ·secreto burocrótlco·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y 
legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el 
acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
social. se cuenta c n normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la mor 
públicas. mientras ue por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protege 
el derecho a la vid o a la privacidad de los gobernados.zo 

cíón Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

eró objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su com panden ia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Todo persona tiene derecho a la 
prote 1ón de la le contra tale5 injerencias o ataques. 

Sobre el ismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

,. Tesis Aislada. l30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
20 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2 . - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 11, 
9. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de La CPEUM. que a La Letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabiUdad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 5· 
Apartado A fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a La 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nocional de 
Procedimientos Penoles. que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceslJ a los ismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
LJ 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del erecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a to 
como en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan la información. 
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A.12. Folio de la solicitud 330024623000774 

Síntesis 

. Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Versión pública 
AP-PGR/ UEI DCSPCAJ/M-Xl/192/2011 

Confirma 

1 nformación clasificada c c:-,10 reservada y 
confide; \C iaL 

"Solicíto la versión pública en copias simples de toda la averiguacton previa AP
PGR/UEIDCSPCAJ/M-X//192/2011. Pido que sea entregada en copias simples cuya lectura sea 
legible sin defectos de fotocopiado." (Sicl 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0209/2023: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de la averiguación previa AP-PGR/UEIDCSPCAJ/M
Xl/192/2011, en términos del artículo 110, fracción XII y 
XIII de La LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. o 
bien. hasta que las causas que dieron origen a L 
clasificación subsistan. en relación con el artículo 16 d 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Así las cosas. se tr e a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Informa ión Reservada 
Artículo 110. nforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada pod · lasificarse aquella cuya publicación: 

ntenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
ante el Ministerio Público, y, 

XIII s que por d posición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
ordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 

y no las contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición expresa de 
una Ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, Le otorgue tal 
carácter siempre que no se contravenga Lo establecido en La Ley General. 

Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados deberán fundar y 
motivar la clasificación ce la información, señalar.do de manera especifica el supuesto 
normativo que expresa::-.ente le otorga ese carácte( 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales. en sus artículos: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La víctima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico; 

111. El imputado; 
IV. El Defensor; 
V. El Ministerio Público; 
VI. VI. La Policía: 
VII . El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán La calidad de parte en los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público. La víctima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. En ningún caso se podrá hacer r ferencia o 
comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa a los datos 
personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona rela ·onada o 
mencionada en éste .... 

Artículo 218. Reserva de Los actos de investigación Los registros de la investigación. asi orno 
todos Los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son · estrictame e 
reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. con l 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Código Federal de Procedimientos Penales 
Artículo 16 . ... 

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpr do s defensor 
y la victima u ofendido o su representante legal La averiguación previa asi e o todos los 
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documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. y los objetos. registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los 
expedientes. menoscabaría Las facultades de investigación llevadas a cabo por el 
agente del Ministerio Público de La Federación. en este caso. afectando otras líneas de 
investigación. ya que de hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en 
la persecución de delitos. pudiera llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e 
incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para 
comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en 
otros expedientes en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de 
acceso a La información. toda vez que La misma atiende a La protección de un interés 
jurídico superior. en ese sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos. 
establece en su articulo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público. sin embargo. 
es claro en La restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia. por lo que es importante mencionar que el proceso penal 
tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. acorde al 
articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no en u 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de 
clasificación de res rva se encuentra justificada en La Ley de La materia. 

rticulo 110, fracción XIII: 

l. Es un riesgo r 
contravendría 
derechos 

mostrable e identificable: EL difundir la información requerida 
ciones del Ministerio Público de la Federación. así como los 

vistos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta 
encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

espe · camente en su articulo 218. y el 16 del Código Federal de Procedimientos 
Pe es. los cuales establecen expresamente que se debe garantizar la reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda la documentación contenida en un expediente de investigación. 
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De ahí que los artículos prevean literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que 
la publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo 
consigo la comisión del delito contra la administración de justicia aludido en la fracción 
XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave 
prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercido del derecho de acceso a la 
información, toda vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha 
reserva. dado que atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes 
federales y que tienen como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del 
derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito de la indagatoria. 
en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del 
conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución 
de delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado. es una medida que pretende 
salvaguardar el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que 
la restricción legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven 
involucrados en La investigación de Los delitos. así como la función ministerial del sigilo 
de investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el 
éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la 
información. debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional 
a la obligación de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la 
información contenida en la indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de 
conformidad con la normativa antes citada. y asi salvaguardar el sigilo y la secrecía de la 
investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al 
interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y 
no definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y qu 
la normativa antes referida. no es de interés público, ya que su reserva tricta. es d 
mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias e age 
externos. expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles soo 
públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o información de un arpeta 
de investigación. entorpecería las actividades de investigación y persecución e elites 
que realiza esta Institución. 

Asimismo. otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la i ación e 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Có · o Penal Fe 
(CPF). que dispone: 
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Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
( . . . ) 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en averiguación previa o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la 
autoridadjudicial. sean confidenciales. U 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... 
XXVIII .... se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 225. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. 

- -- -- -- - -- - -- -- ----- - -- - -- - - --- -- - - - - -- --- - - - - -- -- -- - --- -- -- -- -- --
- -- -- - -- -- - -- - -- -- -- - -- -- - -- -- - --- - -- ---- - - - - - - --- -- -- -- -- - --- - -- -
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A.13. Folio de la solicitud 330024623000802 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"gr." (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 

Carpeta de investigación y sus movimientos sobre 
el homicid io de cinco personas ocurrido en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas el pasado 26 de febrero de 
2023 

Confirma 

!nform¿ ción clasifü.:ada ··· 'TIO reserv::ida y 
confld,- · ciaL 

"Solicito la carpeta de investigación y sus movimientos sobre el homicidio de cinco personas 
ocurrido en Nuevo Laredo. Tamaulipas el pasado 26 de febrero de 2023. Este es el hecho al que 
me refiero https:/ /www.gob.mx/sedena/ prensa/ sedena-informa-sobre-sucesos-en-nuevo
laredo-tamaulipas 

No se podrá invocar la reserva de la información ya que se trata de hechos relacionados con 
violaciones a los derechos humanos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0210/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 6 , fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transp renda por 
unanimidad confirma la clasificación de res va de la 
carpeta de investigación en términos del artí ulo 110, 

fracciones V, XI, XII y XIII de la LFT AIP, hast por 
periodo de cinco años, o bien. hasta que las cau s ue 
dieron origen a la clasificación subsistan, así co o La 
fracción 1, articulo 113 del mismo ordenamiento le a~ 

De lo anterior, se precisa que la indagatoria se encuentra judicializada an 
de la Federación, por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica P. ra 
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información solicitada. puesto que se actualizan diversos supuestos de información clasificada. 
uno de estos en términos de lo establecido en el aíticulo 110. fracción XI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. que establece: 

"Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u 
XI. Vulnere la conducción de Los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio. en tanto no hayan causado estado; (...) (sic). 

Asimismo. atendiendo a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
específicamente en el numeral: 

Trigésimo. De con{ ormidad con el artículo 113 fracción XI de la Ley General podrá considerarse 
como información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de Los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio siempre y cuando se acrediten Los 
siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. Que se 
encuentre en trámite. Y 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias propias del 
procedimiento 

Así las cosas, de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP, el cual prevé que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto · obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño. 

Prueba de daño fracción XI, articulo 110 de la LFT AIP: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La información solicitada indagatoria se 
encuentra judicializada ante el Poder Judicial de la Federación. por tal motivo, existe 
una imposibilidad jurídica para proporcionar la información solicitada. lo que, implicaría 
rev lar información directamente vinculada con un expediente judicial que actualmente 
se ncuentra en curso. sobre el que aún no se emite una sentencia firme. lo cua 
me scabaria que el Juez competente resuelva de manera objetiva e imparci 
aten iendo únicamente a las constancias aportadas por las partes y no derivado de 
emisi de opiniones externas que pudieran influir en la solución del conflicto. de e a 
maner con la entrega de la información solicitada. se estaría vulnerando la conduce ón 
del exp ie . judicial en curso. pues se haría público un expediente judicial que aú 
se ha res t . 

11. Pe · icio q e supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
· ormación requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda 
vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la 
sociedad. es decir. el resguardo de las actuaciones. diligencia y constancias que s_on / 
aportadas en los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Órgano 
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Jurisdiccional competente; pues La difusión de La información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de La manera en que sucedieron Los hechos sin que medie una 
resolución judicial firme; además que dichos documentos. sólo son del conocimiento de 
Los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría La conducción del 
procedimiento jurisdiccional y por ende. La determinación final del Juez competente. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información, 
tiene como fin Legitimo salvaguardar La adecuada y Legal conducción de Los expedientes 
judiciales. conforme a Las normas y principios que gobiernan La actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente. es decir. La reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo. pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento. sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en La que se suprima cualquier mención o referencia a Las 
estrategias de Las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que La reserva manifestada respecto a La entrega de información 
solicitada. supera el ejercicio del derecho de acceso a La información. toda vez que Los 
documentos en comento. atienden a La protección de un interés jurídico superior para 
toda La sociedad. además de que sustentan Las actuaciones y/o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente; es decir. proporcionarlos implicaría afectar la· debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende. la determinación que en 
su momento el Juez competente de dirimir La controversia sea fundamentada y 
motivada de manera imparcial. con ello afectando directamente Las estrategias 
procesales que esta Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad 
con Las facultades encomendadas. 

En este orden de ideas. dado que la indagatoria se encuentra judicializada, resulta necesario 
comentar que. una vez analizada su naturaleza jurídica. circunstancia que actualiza el supuesto 
de reserva previsto en el artículo 110. fracción XII de La Ley Federal. que textualmente prevé lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación 

XlL Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público. y 

... • (sic} 

Por su parte. el Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de da ificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versione / 
(Lineamientos generales). aprobados por Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema acion 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales nú 
CONAIP/SNT / ACUERDO/EXT18/03/2016-03, publicado en el D.O.F. el 15 de abril 
dispone Lo siguiente: 

"Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. odrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las overigvociones pre · s 
o carpetas de investiga.ción que resulte de Lo etapa de investigación. durante lo cual de 
conformidad con lo normativo en materia penol. el Ministerio Público o su equivalente úne indicios 
paro el esclarecimiento de Los hechos y. en su caso. los datos de prueba para sustent ejercicio o 
no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.· 
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l. La divulgación de La información representa un riesgo real demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad nacional. puesto que en la 
indagatoria se encuentra inmersa información sensible. entre la que se encuentran datos 
para acreditar el delito. la probable responsabílidad de él o los indiciados. y la identidad 
de víctimas directas e indirectas. así como de terceras personas que han intervenido en 
La investigación. por lo que conceder a dicha petición quebrantaría la seguridad de 
dichas personas a La protección de sus datos personales, colocándolos en una situación 
de vulnerabilidad. poniendo en peligro su vida y/o la de sus familias. su seguridad e 
integridad física, causando con ello un serio perjuicio a Las actividades de investigación. 
persecución de delitos y procuración de justicia. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda. en ese sentido. toda vez que el ejercicio particular del derecho a la 
información pública no es absoluto y encuentra sus limites al confrontarse con el interés 
público, se estima que otorgar la información solicitada por el requirente. ocasionaría un 
severo perjuicio para la persecución del delito y la procuración de justicia. así como para 
la vida. seguridad. salud e integridad de las personas que intervienen en la investigación. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La limitación al derecho de acceso a la información se justifica en virtud de evitar poner 
en riesgo la salud. la seguridad o la vida de las personas que intervienen en la 
investigación y/o de sus familias, así como de obstruir la persecución de los delitos que 
se investigan. cuya finalidad corresponde a una debida procuración de justicia por parte 
de la Institución. lo cual resulta de gran beneficio a la sociedad. pues con ello se alcanza 
el fin pretendido por el Ministerio Público de la Federación. consistente en ejercer sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y protección de los bienes 
jurídicos. Asimismo. La proporcionalidad exige un juicio de ponderación donde se ha de 
valorar la gravedad de otorgar la información requerida por el particular. y el daño que 
produciría al poner en peligro la salud. seguridad o la vida de una o varias personas. e 
imposibilitando la persecución de los delitos del orden federal con su entrega. hecho 
que. en el caso que nos ocupa. impediría una debida procuración de justicia. de ahi la 
imposibilidad jurídica de divulgar la información que legalmente es considerada com 
reservada. en tanto que los derechos a la libertad. integridad personal y vida. sin olvid 
\ persecución de los delitos tienen un mayor peso. 

Si bien . cierto que dicha carpeta de investigación se encuentra judicializada. también l 
que esta representación social continua recabando datos de prueba con la finalida 
presentar I dicios e acrediten el tipo penaL por ende. cualquier información que se encu tre 
dentro de a y tenga como fin la debida investigación, debe ser resguardada ante 

publicidad que represente un posible riesgo para las estrategias de 
rsecución del delito, la seguridad de las víctimas. el servicio público y la 
ticia, lo anterior. de conformidad con lo establecido en el artículo 218 del 

Nacional ·e Procedimientos Penales. el cual dispone la estricta reserva de los 
r 1stros de la investigación, incluyendo todos los documentos que se le relacionen. motivo 
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por el cual, la única forma para acceder a ellos es que el solicitante sea parte en el proceso 
penal. con las limitaciones legalmente establecidas. es decir. el acceso a los registros de 
carpetas está restringido para cualquier otra persona, como se ilustra a continuación: 

"Artículo 21.8. Reserva de los actos de investigación 

Los regístros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La victima u ofendido y su Asesor Juridico podrán tener acceso 'a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado 
para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. 
se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su 
Defensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este Código o en las 
leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de 
doce años. contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

No se omite señalar. que el artículo 110 fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, con relación al numeral Trigésimo Segundo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. a la letra señalan: 

De la Información Reservada 

Artículo 11.0. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XIII. Los que por disposición expreso de una ley tengan tal carácter. siempre que sean a 
los bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esto Ley 
contravengan: asi como las previstas en tratados internacionales. 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la informa 
como para la elaboración de versiones públicas 
Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción XIII de la Ley G er. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que oor disoosición exoresa de un o 
de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano seo parte. le otorgue tal carácter ,em re / 
que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Por tal motivo. se insiste que la información que obra en una carpeta de inves · · n tram da A 
ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios d L' os y canfor e-- lo 
señalado en el Código Nacional de Procedimientos Penales, siendo la islación en la materi~, 
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estipula que esa información está reservada, situación por la cual esta Institución se encuentra 
imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que la reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior. toda vez que el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por 
los delitos se reparen: por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamiento legal señala que 
el Ministerio Público tiene la función de investigación de los delitos y el ejercicio de la acción 
penal ante los tribunales competentes, siendo una obligación correlativa y condición sin la cual 
no se puede acceder a la administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proceso 
penal. pues. proporcionar la información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio 
Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo, se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y la que por 
Ley tenga tal carácter. como en el caso que nos ocupa. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de 
información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte 
cuando se ponga en riesgo La seguridad de las personas. 

Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de 
datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información 
relativa a Las investigaciones. así como La obligación de garantizar La protección de Los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

AL efecto. para robustecer Lo dicho, es necesario considerar Lo establecido en aludido artículo 20 
de la Constitución Politica de Los Estados Unidos Mexicanos, artículos 15, 106 y 109 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley General de Víctimas, los 
cuales tienen por objeto regular los derechos de la víctima, su privacidad e intimidad, así como 
la protección de su identidad frente a terceros no legitimados que tengan como propósito 
acceder a sus datos personales ligados con hechos que la Ley señale como delitos, tal y como 
se desprende a continuación: 

Con tituclón Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"A tículo 20 (...) 

C De los derechos de la víctima o del ofendido: 
( . 

. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos. cuando sean 
m nores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o 
de · cuencia organizada: y cuando a juicio de/juzgador sea necesario para su protección 
sal guard do en todo caso los derechos de lo defensa. 
El M, iste · ' blico deberá garantizar la protección de las victimas. ofendidos. testigos y en gener, / 
todos suj tos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplí miento de 
es; oo · oc ·n: 
.)" 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos 
personales. en Los términos y con las excepciones que fúan La Constitución. este Código y La 
Legislación aplicable, • 

"Articulo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados la información 
confidencial relativa a Los datos personales de Los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable, 
En Los casos de personas sustraídas de La justicia se admitirá la publicación de Los datos que 
permitan La identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de 
comparecencia.· 

"Articulo 109. Derechos de la victima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la victima u ofendido tendrán Los siguientes 
derechos: 
u 
XXI. A impugnar por si o por medio de su representante. Las omisiones o negligencias que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los términos previstos en 
este Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
u 
XXVI. AL resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se 
trate de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro, 
trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos Los casos Los derechos de La defensa". 

Ley General de Victimas 

"Articulo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro 
o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o 
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de Los que México sea Parte. 

Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de La victima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son victimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a La victima ya sea por impedir o detener La violación de derechos o La comisión de un 
delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de I s derechos 
en Los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique. rehenda. 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento ·udicial o 
administrativo. Son victimas Los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubi an sido 
afectadas en sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la com ión de 

/ 
un delito o violación de derechos. " 

"Articulo s.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley. serán diseña 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
Máxima protección. 
u 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la s ~uridad. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las victimas. • 

Articulo 22.

U 
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·se deberá garantizar la confidencialidad de Las victimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad.· 

"Artículo 40.- Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de La 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato 
Las medidas que sean necesarias para evitar que La víctima sufro alguna Lesión o daño. 

111. Principio de confidencialidad: Toda La información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de Las personas. debe ser reservada para Los fines de La 
investigación.· 

Concatenado con lo establecido por los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. es evidente que la entrega de la información solicitada generaría una 
afectación al actualizarse elementos de ríesgo previstos en los síguíentes términos: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre una carpeta de 
investigación que se encuentrajudicializada en la cual se siguen llevando a cabo actos de 
investigación, impide que el Ministerío Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigacíón se debe primordialmente a 
que el cumplimíento de esta obligación constitucional del Mínísterio Público es el medía 
por el cual se permite cumplír con el derecho humano de acceso a La justicía. igualmente 
reconocido en la Constitución y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

Al publicar la ínformación requerida. en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal. contrario a lo establecido 
en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del 
Ministerio Públic dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de 
investigación. lo que ímpactaría negativamente en la posíbílidad de continuar su 
integración. 

Por ejemplo, se briría la posíbílidad de que los investígados. los declarantes o su 
representantes l gales lo demandaran por eventuales violacíones a sus derecho 
constitucionales c mo parte del proceso penal. incluyendo la presunción de inocencia. l 
que se le ínform por la autorídad competente de los hechos que se le ímputan. 
oportunídad de pr tar testígos y pruebas a su favor , o la facilitación de todos los da s 
que solicíte para aefensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría q e 
distraer su at ió tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra 

. Asim o. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras 
per s que ap rían pruebas o indicios que se usaran en la investigacíón podrían 
dejar de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta 
sería pública. potencialmente exhíbíéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una 
situación de ríesgo. De este modo, el agente del Mínísterío Público se encontraría con 
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obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva 
con La que trabaja. 

Adicionalmente. La revelación de datos de las carpetas podría Llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar 
a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de La autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. tal como Lo son Las 
carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de 
eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que dejar de atender Las 
carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a La 
administración de justicia. 

La publicación de La información reauerida colocaría aún más obstáculos a La 
investigación de La carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con 
su función constitucional. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Tomando en consideración que una de Las 
misiones de esta Institución es garantizar el Estado democrático de derecho y preservar el 
cumplimiento irrestricto de La CPEUM, mediante una procuración de justicia eficaz y 
eficiente. apegada a Los principios de Legalidad. certeza juridica y respeto irrestricto a Los 
derechos humanos: proporcionar información inmersa en indagatorias, vulneraria el 
interés público. ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente a su petición, en 
donde en todo caso. prevalecería el interés particular sobre el interés general. 

En ese sentido. tomando en consideración que esta Institución se debe a La sociedad en 
su totalidad, se debe cumplir con su función sustancial consistente en la investigación y 
persecución de Los delitos. 

111. Principio de proporcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al 
principio de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para prot er Los actos que 
conllevan alcanzar Los fines del proceso penal. La reserva de la infor ción protege el 
fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlat o al derecho 
humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer Los hecho proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños ca dos por 
delito. 

En dichas consideraciones. es de conclui rse que la reserva total de la infor ci 
carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricció del d 
de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información su rese 
proporcional porque atiende la importancia de la protección del interé jurídico qu 
tutela con los delitos, de La correcta administración de j usticia y del inter ~ eral 
hay en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos,. ue 

/ 

permite. entre otras cosas. La reparación del daño y el establecimiento e garantías de no 
repetición. Además, es necesario rei terar que esta reserva se de rende de lo que 
establece el Código Nacional de Procedimientos Penales en su arti ulo 218, en relación/ -
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con lo dispuesto en el artículo 110, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables y 
esa Ley. 

Además, el articulo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será consultada. 
revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales 
de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos. constancias, información. imágenes, audios. 
videos. indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a articulo 71 de esta misma Ley. 
estarán suje~ al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativ y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona ervidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando / 
incumpla o t ansgreda el contenido de las obligaciones previstas en el articulo 47, de este 
ordenamiento incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilida 
administrativa. in perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya luga . 
prevista en las posiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación on ~expuesto, el articulo 49 de la Ley General de Responsabilida s 
Adr:n(nistra~ivas est ece que incurrirá en f~lta administra~iva el ~ervidor público _cuyos a_ctos u 
om1s1ones 1nc plan ansgredan, por eJernplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la / 
documen 1ón e infor ción que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su / 
respo bilidad, e impe ir o evitar su uso. divulgación, sustracción, destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 
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Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia. cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de La ley o 
resolución de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Así. atendiendo Lo señalado en los inmediatos párrafos anteriores. es pertinente señalar que si 
bien se actualizan las reserva prevista en el artículo 110 fracción XII y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información. esta última en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; también Lo es que. resulta aplicable la fracción I del 
artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial La que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de 
aquella que presentan Los particulares a Los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para La elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:· 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como 
la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los datos 
personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física identificada o 
identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa mas no limitativa. se 
pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi{icativos: El nombre, alias. pseud6nimo. domicilio, c6digo postal, teléfono particular. 
sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
única de Registro de Poblaci6n (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
numero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. fotógrafa. localidad y sección 
electoral. y análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura, 
complexión. y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. op,mon política. afiliación politica. opinión publica. 
afiliaci6n sindical. religi6n, convicción filos6fica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clinico de cualquier atención médica, histo I médico. 
referencias o descripci6n de sintomatologías. detecci6n de enfermedades. incapacidad médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmol6gicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así omo la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
nombramiento. incidencia. capacitaci6n. actividades extracurriculares. referencias 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, informaci6n fi cal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interboncaria d · 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas, servicios contratados. refer 
beneficiarios. dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y análogos. 
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7. Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral, civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos; 

B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cedula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de Las personas 
dentro y fuera del país, así como in( ormaci6n migratoria, cedula migratoria, visa. pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nica. direcci6n e correo electr6nico. código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de La geometral de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

l. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la in( ormación. de con( ormidad con Lo dispuesto en 
las Leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte: y 

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella Los titulares de la misma. sus representantes y 
los integrantes de los sujetos obligados facultados para ello. Para el tratamiento de datos biométricos. 
los sujetos obligados deben de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su 
debe ida utilización y protección. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto. al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa la solicitud de información que se ocupa, permite la individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud 
de que cualquier información relacionada con esta. proporciona información referente al lugar y 
fecha de registr del delito. a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente i ividualizar el caso. 

Lo anterior bra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet. se p eden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, personas servidoras 
públicas y articulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la 
investigación y demás intervinientes. información que conforme a la legislación aplicable en 
materia. revi te el carácter de confidencial. y que. en el marco de los instrument 
internacionale , las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal e 
proteger. 

indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinie es. 
ac · n de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así com de 

los respons es o p untos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos 
de proc ción e imp rtición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio público. 
denun · ntes. entre otros. 
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Por lo anterior. hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito. pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de las personas intervinientes en la investigación. mismos que anteriormente se han 
referido, puesto que las hace perfectamente identificables. por lo que se les puede afectar de 
una manera incalculable. e incluso presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a 
la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se relacionan con delitos del fuero federal. por lo que esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. 

En ese contexto. existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General de la República 
para proporcionar cualquier información que lleve a la identificación de las personas en una 
investigación. siendo que ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal, 
asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

Al respecto. el Estado debe garantizar la protección de toda persona que participe en el 
proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas y testigos 
colaboradores. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante. se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 
Aunado a lo anterior. es dable señalar que la información inmersa en la carpeta d investigación 
en mención permite vincular la vida privada de las personas relacionadas co los hechos 
aludidos. en razón de que dar a conocer cualquier dato inmerso en la misma. p mitiría e 
terceras personas pudieran individualizar y allegarse de elementos violentando su d e o a la 
vida privada (o intimidad) reconocido y protegido en declaraciones y tratados d erechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano. como la Declaración U · ersa de los 
Derechos Humanos (artículo 1221). el Pacto Internacional de Derechos Civiles y liticos (a ículo 
1722

) . la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Co ención sobr los 
Derechos del Niño (artículo 16). 

21 'Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarios en su vida privada. su fom1lio. /S)j domicilio. o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Todo persono tiene derecho o l 'protección de lo ley 
contra toles injerencias o ataques." 

22 Artículo 17 
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1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. 
correspondencia. ni de ataques Ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como La inviolabilidad de La 
correspondencia y de Las comunicaciones en general. La inviolabilidad del domicilio. Las 
garantías respecto de Los registros personales y corporales, Las relacionadas con La 
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 
De igual manera La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que La 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen La vida 
familiar de forma complementaria: el artículo 1123, numeral 2, exige La protección estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada: y el artículo 1724, que reconoce el papel central de La familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en La sociedad en general. por tal motivo el respeto a La intimidad 
personal y familiar no está Limitado a aspectos de La vida propia, sino que se extiende a los 
de La vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. ello de 
conformidad con lo estipulado por La Tesis: 1a. XLVlll/2014 (1oa.l. Décima Época publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. página 642, 
del tenor Literal siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA. SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 
El articulo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección a la familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida 
familiar de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los 
índívíduos frente a las acciones arbitrarías de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada; y el artículo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general En ese sentido, el respeto a la intimidad 
personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la 
vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/ 2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossio Diaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa Maria Rojas Vértiz Contreras. 

A lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la 
protección a la víctima, en este caso victima indirecta y a su integridad física. emocional. y su 
vida privada pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una 
forma de revictimización para ella y sus familiares. considerando que desafortunadamente la 
victima directa pierde la vida y el evento traumático para sus familias es mayor. or tal' motivo 
resulta necesario señalar que La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha s tenido que 
el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las i ~asiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de La autoridad pública. y prohíbe e tipo de 
injerencias en La vida privada de Las personas. enunciando diversos ámbitos de ésta. como 
vida privada de sus familias. por ello. el Estado debe adoptar medidas positivas para ·m ir 
que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas: robustece lo ant or La 

•,. 

23 "Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su familia. 
o en su correspondencia, ni de at.aques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Todo persona tiene derecho o lo protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques~ 

"" Artículo 11 Protección a la Familia 1, La familia es el elemento natural y fundamental 
protegida por lo sociedad y el Estado. 
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Tesis: 1a. XLIX/2014 (1oa.> emitida por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, Registro digital: 
2005525, Materias(s): Constitucional, publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de La 
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo l. página 641, que a La Letra señala: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
AL igual que otros derechos fundamentales. el derecho a La vida privada no es absoluto, sino que 
puede restringirse en La medida en que Las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de 
terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese típo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. 
el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que La intimidad personal y familiar se 
vulnere por personas ajenas. pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida 
privada que Lo haga. so pretexto de proteger a La familia. pues en ese caso. ya no se está frente a La 
difusión de La información por parte de un tercero. que es ajeno a ésta. sino que se esta ria Limitando 
el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen. lo que La 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y Las convenciones internacionales buscan 
impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena. sin consentimiento del titular; 
de ahi que si La injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado. consiste en la 
difusión que hicieron otros miembros de su familia. sobre hechos que conciernen a La vida privada de 
ellas. y que involucran a éste. como causante de la afectación sufrida por ellas. entonces no puede 
considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del 
Legitimo derecho que les asiste de difundir información que Les es propia. en la medida en que sea 
veraz. y que Las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser 
absolutamente vejatorias. esto es. ofensivas. oprobiosas o impertinentes, según el contexto. 

Amparo directo 23/201.3. Teresíta del Níño Jesús Tinajero Fontán. 21. de agosto de 201.3. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Diaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los 
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio Diaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Viltegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis 
se publicó el viernes 1.4 de febrero de 201.4 a las 1.1.:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

Aunado a Lo anterior. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en 
su articulo 15, ispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La inf mación de su vida privada y sus datos personales. a saber: 

15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
a en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 

person es, en los términos y con las excepciones que (¡jan La Constitución, este Código y la 
Legislaci aplicable." 

Es oportuno tr er a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en 
siguientes Tesis uris enciales. donde establece que el derecho de acceso a La informa 
tíene Limítes." lo ales plican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el res 
la honra. La ral. estimación y La privacidad de Las personas: además de definir la afecta 10n 
a la mor . como l alt ración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 

. y el respeto e sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. C~EENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FfSfCOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO IL/CITO. 
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El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que. junto a los bienes 
materiales de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que 
deben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la 
finalidad del legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el 
Distrito Federal. mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y 
segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes. 
atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el 
orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los articulas 60. y 70. de la 
Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para . 
que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos. 2s 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, 
la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda persona el 
derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de 
tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi, la manifestación de las ideas se 
encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce 
la Constitución, oponible por todo individuo. con independencia de su labor pro( esional. al Estado. y 
los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio 
del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de 
escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual. reconoció La necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre, tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras 
formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al Estado. a todo autoridad y, por ende. 
es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la 
historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre .. y precisa que 
hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombr y' su garantía 
frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda ano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por I remisión que 
hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de dici bre de mil 
setecientos noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de mérica. de 
diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constituciona exicona. 
que recibe influencia de los ideas políticas y liberales de quienes impulsaron lo Revolución ronces , 
así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luch / 
conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron 
diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte d rg 
que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de exp ión c mo 
la libertad de imprenta. Por otra porte. los antecedentes legislativos relacionados co a reform Y 1 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. tes precisod 
tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusio 
y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los 
Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de m,I novecientos setenta y 

zs Tesis Jurisprudencial l.30.C. J/ 71 (ga.>. Libro IV. Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012. Décima poca. Tribunales/ 
Colegiados de Circuito. 
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siete. ponen de relieve que el propósito de las re{ ormas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de Los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y él derecho a la 
intimidad de éste, en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la 
adición al contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La 
sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado 
asume La obligación de cuidar que la información que Llega a la sociedad a través de los grandes 
medios masivos de comunicación, refleje La realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al 
acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte. la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación 
in{ armada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará que se de{ orme el 
contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el contenido 
actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, 
y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de 
un delito o a La perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos 
diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de 
quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los 
derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 26 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
ef respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 

limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por 
dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así. 
n cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 

1 ormación en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
int eses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
inte · social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de Los delitos. la salud 
la mo l públicas Téñtras que por lo que respecta a la protección de la persona existen norm 
que pro ge derecho la vida o a la privacidad de los gobernados.21 

l análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en 
ligaci n para las autoridades de velar por la protección de vida privada e 

a y de Las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo 
les. derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológica y 

26 
Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 

21 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. Abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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emocionalmente a la víctima, así como de la relevancia de evitar que ciertos factores 
conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas que la 
trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

En conclusión, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales que obran en las 
investigaciones, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas 
adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la 
prerrogativa de protección a los datos personales de las personas intervinientes e 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y. protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o 
información aue permita hacer identificables a Las personas, se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. 
fracción I de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Finalmente. tal y como se ha señalado con anterioridad. las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General deben abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar, publicar, transmitir. 
exponer, remitir. distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar, reproducir. comercializar, 
intercambiar o compartir a quien no tenga derecho. documentos, constancias. información, 
imágenes. audios. videos. indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una 
carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disoosición de la lev o resolución de 
la autoridad iudicial, sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta 
misma Ley. estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley 

De esta manera. la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de 
inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones 
ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se 
pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte cuando se ponaa en riesgo la 
seguridad de Las oersonas. Lo anterior. en atención a que la propia Constitución establece el 
derecho a la protección de datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y 
de reserva de información relativa a las investigaciones. así como la obligación de garantizar 
La protección de los sujetos involucrados en La indaaatoria de Los delitos. 

Derivado de lo anterior. se precisa que. al divulgar información relacionada co 
investigación que se ocupa. contravendría lo previsto la hipótesis de reserva 
artículo 110. fracción V de la LFTAIP. que a la letra señalan: 

Artículo 1.10. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 

Lo anterior, se relacionándose con el Vigésimo Tercero de los Lineamientos enera 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. así como para l elaborad 
versiones públicas (Lineamientos Generales). los cuales establecen lo siguiente. 

Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 113, · 
fracción V de La Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persa 1sica y la 
información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 
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Por todo Lo expuesto. de conformidad con Lo previsto en Los citados artículos 103, 104 y 108 de 
La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. es evidente que La entrega 
de La información solicitada generaria una afectación al actualizarse elementos de riesgo 
previstos en Los siguientes términos: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir La información relativa a Los 
servidores públicos que poseen información relevante para Las funciones sustantivas de 
La institución. y demás personas intervinientes en La investigación, Los harían identificable 
frente a terceros que, por algún interés individual en contra de su persona o de La 
institución, atentaran contra La vida, seguridad o salud ya que dicha persona conoce de 
manera directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos 
criminales e incluso por grupos de La delincuencia organizada, se alleguen de datos 
sobre Lineas de investigación y sobre La operación actual de La institución. 

Atento a Lo anterior. La identificación plena de Los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro Latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno. en razón 
a que se actualizan diversos riesgos. como lo son amenazas. extorsión y chantaje por 
parte de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado, Lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad. así como la de sus familiares y 
amistades. Y más aún, el hacer pública su información significa La adopción de niveles de 
riesgo importantes, ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet 
información como sus vínculos familiares. profesionales y de amistad, domicilio. cuentas 
de correo. nombres de familiares, situación económica, financiera. relaciones personales. 
entre muchos otros elementos de información que Los ponen en un espacio de riesgo 
aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no redes 
sociales. 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo. 
investigación y persecución de las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en dia pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia. pone en 
riesgo La vida seguridad y salud de manera potencial del personal que labora y Laboró 
en la instit ión, ya que dichas personas ajenas a la Institución realizaría actos 
inhumanos n contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
informació 

Es así, que acer público cualquier dato o información que haga identificable al person l 
adscrito a e ta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostra 
e identifica e de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad públic 
nacional. en v ud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República n 
la controversia cons · ional 325/2019. y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en resol ión de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transp ci . Acc so a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resoluc· · del re rso de revisión RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en 
con de la vida. uridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 

ciaciones delicti as podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la 
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revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el 
artículo 102. apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos28

. 

En este sentido. con La finalídad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de la República. sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y perítos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención. tambíén lo es que -por La naturaleza de 
las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en la investigación de delitos. por Lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso 
la de sus familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la informad del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de la República. así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas, no fecta el interés 
público o social, sino que dicha protección en todo momento permite alvaguardar 
interés jurídico tutelado consistente en La vida, seguridad y salud de dich persa s, e 
incluso , La de sus familias y su circulo cercano, frente a terceros que por · interés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para -inclusive eterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a Las filas de la ilegalid y q e éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero, provech do el 
estatus de personas servidoras y/o exservidoras públicas pudieran se ancas sen 'bles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con líneas de inve · 

/ 

' 8 Corresponde al Ministerio PúbUco de la Federación la persecución. ante los tri bunales. de todos los deLitos del orden 
federat y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará s pruebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará que los j · s federales en 
materia penal .se sigan con toda regularidad para que. la impartición de justicia sea pronta y expedita: pe irá la aplicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de los delitos del orden federal en 
beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de ta delincuencia, con La 
finalídad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones. asi como personal que 
compone a ta Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y 
reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. pero principalmente se expone su vida. seguridad y salud. Dicho lo anterior. 
el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en La resolución emitida 
en La controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a Los 
servidores públicos de La Institución y la afectación a la seguridad pública. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. La cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. la metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar _·ezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de onjunto o ·mosaico·. 

e ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese paree r 
inofen vo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un age 
crimina lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabili 
estraté ·ca susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. ra 
evadir la rocuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contraintelige cia 
para com tir frontalmente a los agentes encargados de La investigación y persecución 
de los delito en los Estados Unidos Mexicanos. 

lt Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
r e nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 

u ncia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
ngan en rese . lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 

de protección del der cho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
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de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" .. está de por medio La integridad de Los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de La judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos humanos 
más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y 
de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública, cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. Las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo, sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de La 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura 
administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman arte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vuln ables de . 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye un ostura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos . otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplim 
de Las atribuciones de La FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal ad n a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o s · d, as1 orno 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderad n de dere hos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con l procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 · · 1 n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer l s hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el d o se reparen. 
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111. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más 
proporcional y menos restrictivo ante el acceso y entrega de La Información. toda vez que 
La ponderación entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su 
derecho humano de acceso a la información de personal que trabaja en La Fiscalía 
General de La República. no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La 
vida. seguridad y salud. de sus familias y circulo cercano. Por lo tanto. la respuesta 
otorgada resulta el medio menos restrictivo. necesario y proporcional para asegurar la 
integridad de las personas velando por su vida, seguridad y salud. Lo que se traduce 
inevitablemente como la medida menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 
6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al 
resolver el amparo directo 2931/201529, concluyó de manera esencial que el derecho a 
ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de 
informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe 
proteger y garantizar el derecho a La vida. seguridad y salud de Las personas. así como a la 
salvaguarda de la seguridad pública y nacional 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que permitan 
la identificación de personas intervinientes en la investigación. inclusive de aquella en su calidad 
de personas que Labora o laboró en La institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pasado. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

No es óbice señalar que el agente del Ministerio Público de la Federación encargado de 
la integración de la carpeta no ha determinado violaciones graves a derechos humanos. 
asimismo. la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. no ha hecho determinació 
al una Áe violaciones araves a derechos humanos con motivo de los hechos 

29 ¡-1ttos. =,.:= .scp-: ~- - ~ 1 tl.a/SJ.=S'.=-r·:·1/Pac),- .~; .:::. =>;/ JI, . .::(:,¿, !~: ::.,;.:::: .: 1 :;j ?.St-_;·,_ ~1r: ~2=-.::-,,::c.~.;::· ñ·-,~:::. _!. · .:.:,1_(7T 8•.>:E .::,·• · :,, .~-: .:. 
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A.14. Folio de La solicitud 330024623000808 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con indagat orias iniciadas 
por La Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción entre el 1 d ,3 diciembre de 2018 z, la 
fecha 

Confirma 

lnform3ción clasificad.:: orno reservada 

"1- QUERO SABER EN CUÁNTAS DE LAS INDAGATORIAS INICIADAS POR LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN ENTRE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2018 A LA 
FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD POR EL DELITO DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. SE DETER/VIINÓ EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DESGLOSANDO 
LA RESPUESTA POR AÑO. 2.-FAVOR DE 
PRECISAR EL NÚ/VIERO O NOMENCLATURA CO/VIPLET A DE LAS INDAGATORIAS DONDE SE 
DETER/VIINÓ EL NEAP (FAVOR DE PROPORCIONAR EL NÚ/VIERO DE EXPEDIENTE CO/VIPLETO Y 
NO SOLO LOS ÚLTI/VIOS DÍGITOS DEL /VIIS/VIO) Y LA FECHA EN QUE SE Efvl/TIÓ EL DICTA/VIEN 
Y /O DETER/VIINACIÓN DE NEAP EN CADA UNA DE LAS INDAGATORIAS 
3.-FAVOR DE PRECISAR EL DELITO INVESTIGADO EN CADA UNA DE LAS INDAGATORIAS DONDE 
SE DETER/VIINÓ EL NEAP, DETALLANDO EL NÚ/VIERO DE INDAGATORIA Y EL DELITO POR CADA 
EXPEDIENTE." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0211/2023: 
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b) Nomenclaturas de las carpetas determinadas con NEAP (puntos 2 y 3 de la solicitud). 

El solicitante requiere conocer la nomenclatura de carpetas de investigación que hubiera 
abierto esta Fiscalía Especializada en materia de Combate a La Corrupción en las que se 
hubiera determinado el no ejercicio de la acción penal. Cabe señalar que esta FEMCC se 
encuentra jurídicamente imposibilitada para entregar tal información. Lo anterior. de 
conformidad con lo previsto en el artículo 110, fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral Trigésimo primero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para La elaboración de versiones públicas. que a La letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
{ .. .J 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y f...l 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas 
Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como in{ ormación reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante La cual. de conformidad con la normativa en materia penal. el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos 
y. en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal. 
la acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

De igual forma. robustece lo anterior lo dispuesto en el articulo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPP). que dispone: 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. asi como todos los documentos. 
independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. por Lo 
que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos. con Las Limitaciones 
establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de l 
investigación en cualquier momento. 
El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenid . 
sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y 
pretenda recibir su entrevista. a partir de este momento ya no podrán mantenerse n 
eserva Los registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de 

ensa. Para los efectos de este párrafo. se entenderá como acto de molestia lo 

I 
dis esto en ticulo 266 de este Código. 
En n caso La reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del 

y su , fensor. una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo 
pri isto este ódigo o en las leyes especiales. 

ara efect de cceso a La información pública gubernamental. el Ministerio Público I 
únicamente rá proporcionar una versión pública de Las determinaciones de no 
ejercicio de acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de 
oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los 
delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o 
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estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. 
contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme. 

En ese sentido. se presenta la prueba de daño correspondiente: 

/. Riesao real. demostrable e identificable: Es un riesgo real dar a conocer las 
nomenclaturas carpetas de investigación. toda vez que éstas se encuentran contenidas dentro 
de las indagatorias. Además. son un instrumento para identificarlas. por lo que. con la 
obtención de las mismas y de una simple búsqueda en los diversos medios electrónicos 
disponibles. fácilmente se podrían obtener datos adicionales de las partes que intervienen en 
la investigación e. inclusive. actos de ésta misma. los cuales no son de carácter público y que. 
posiblemente. en algunos casos puede haber solicitud expresa de los involucrados sobre la 
confidencialidad de sus datos personales. Publicar la información requerida expone un riesgo 
muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello su 
derecho a la intimidad. asi como al de su privacidad. Adicionalmente. el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. específicamente en su articule 15. dispone que cualquier persona 
tiene derecho a que se respeten éstos. así como a que se proteja la información de su vida 
privada y sus datos personales. ya que, de revelar alguna información, aún de forma indirecta, 
atentaría contra su intimidad. honor e. inclusive, su buen nombre. Esto se suma a lo 
establecido en el artículo 218 del mismo Código. que ordena la estricta reserva de cualquier 
dato que se encuentre contenido en las investigaciones. lo que incluye, desde luego. a las 
nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive. implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal. como la presunción de 
inocencia. el debido proceso o la tutela judicial efectiva. Del mismo modo. se pondría en riesgo 
el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la investigación. Además. con dichos 
datos se podría obtener información que vulneraria la seguridad e identidad de las victimas u 
ofendidos y, consecuentemente. se trastocaría su derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer las nomenclaturas hace identificable la radicación exacta donde 
se lleva a cabo la investigación. lo que resulta un riesgo no solo para victimas. ofendidos o los 
probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el propio personal de la 
institución. 

Ello es asi porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la carpeta de 
investigación. con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento que se está siguiendo 
(sistema tradicional o acusatorio), bJ La abreviación de la Subprocuraduria y/o Fiscalia 
Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) en que se inicia. c) El número 
consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con esos datos. se expondría 
información relacionada con el lugar en el que se radicó la indagatoria. la unidad que o 
investiga, datos del personal sustantivo. delito motivo de la investigación o nombres 
personas físicas identificadas o identificables. entre otros datos personales de carácte 
confidencial de los involucrados. que hacen que pueda determinarse su identidad. 

En ese sentido. entregar la nomenclatura de las carpetas de investigación implica 
inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en cumplimento de 1 
funciones de esta Fiscalia General de la República Esto provoca que cualquier per na 
pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo los actos de investig ón y 
persecución de los delitos. quebrantando inclusive el sigilo que deben guardar éstas respev•~~
los artículos 16 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Si se revelara ese dato y se complementara con su estado procesal (lo que está implicito en 
indicar si ya se judicializó). como requiere el peticionario. también se pondría en riesgo la 
investigación. Este es porque. si las personas que están bajo investigación supieran que la 
carpeta sigue en trámite. tendrían incentivos poro destruir o alterar posibles pruebas y 
amedrentar o amenazar o testigos. lo que colocaría obstáculos o la continuación de las 
funciones constitucionales del Ministerio Público. Alternativamente, si tuvieran confirmación de 
que lo carpeta ya se determinó. tendrían certeza de que no están sujetos o investigació 
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alguna. de modo que, si hubieran cometido conductas ilegales que La autoridad no detectó. 
podrían seguir Llevándolas a cabo. 

11. Periuicio aue suoera el interés oúblico: Reservar Las nomenclaturas y el estado procesal de 
las carpetas de investigación no contraviene el derecho a La información ni al principio de 
máxima publicidad porque conocerlos es un interés particular que. con{ arme Los argumentos 
que se han señalado. no rebasan La obligación constitucional de esta Fiscalía General de La 
República. consistente en proteger y garantizar Los derechos humanos de Las personas. Dado 
que ningún derecho es ilimitado. se considera que La reserva de La in{ ormación solicitada 
relativa a Las nomenclaturas no vulnera el interés público y. en cambio. La divulgación de ésta 
causaría un perjuicio a La sociedad y Las partes en Las indagatorias. pues dicha reserva. en 
todo caso. seria un perjuicio que no supera el interés público. De este modo, no se vulnerarían 
Las disposiciones contempladas en La Constitución ni se transgredirían derechos humanos. 
derechos procesales de Las partes. Los posibles procesos que deriven de ella ni Los datos de 
prueba recabados en La investigación inicial que. en su momento. sustenten el proceso ante el 
órgano jurisdiccional. 

A Lo anterior se suma el hecho de que esta institución tiene como encargo constitucional La 
investigación y ejercicio de La acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar 
cumplimiento al objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se 
reparen. Por Lo tanto. es deber de La institución preservar el cumplimiento irrestricto de La 
Constitución. 

111. Princioio de orooorcionalidad: EL reservar Las nomenclaturas y el estado procesal de Las 
carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La información pública. 
Si bien toda La información en posesión de Las autoridades es pública y susceptible de acceso 
a Los particulares. Las nomenclaturas de Las indagatorias no son simple información de 
carácter público sino. como ha quedado evidenciado por Las razones antes aludidas. forman 
parte de La actividad constitucional de investigación y persecución del delito. Por otro Lado. 
revelar su estado procesal también deja expuesto el actuar de esta Fiscalía. que se debe 
mantener bajo el debido sigilo a fin de que pueda alcanzar sus fines constitucionales. Por ello. 
es razonable su reserva. considerando que el derecho de acceso a La información se 
encuentra sujeto a Limitaciones por razones de interés público previstas en La normativa 
correspondiente. como ocurre en este caso. 

Mas aún. su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés público para 
justificar lo entrega de. las nomenclol'uros y el estado procesal de Las carpetas de 
inv gación. Como ya se dijo, al hacerlas identificables se expondn·o ;nformación sensible y 
qu no es de carácter público. todo vez que existe un riesgo de daño sustancial o Los intereses 

otegidos: al vulnerar Los principios que rigen el proceso penol se podria contravenir el objeto 

~

e éste respecto esclarecer Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no 
uede impune y que los daños caus.ados por el delito se reparen. desde la investigación inicial 

or lo tonto. lo reserva invocada se considero uno medida proporcional y menos restrictiva 
recho de acceso o la información, considerando que si se entrego la información estadisli 

re uerido. en conjunto con información que se encuentra públicamente disponible. pod 
al/e arse de mayores elementos paro complementar la integridad de su solicitud. 

a los imP. 1 entos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
pr, orcionar la información requerida. de conformidad con Lo previsto en 

. fracció '>()(\/11/ del Código Penal Federal. que prevé Lo siguiente. 

- Son delitos contra La administración de justicia, cometidos por 
re públicos Los siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o 
in{ ormación que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que 
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por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales: U 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos 
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[.J 

V Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por 
razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o 
evitar su uso. divulgación, sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización 
indebidos; 

Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFOR/v/ACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA Ufv/lTADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, CO/v/0 POR LOS DERECHOS 
DE TERCEROS. 

El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que 
se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, a 
velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que 
se refiera: así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado. restringen 
el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede 
generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa 
reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados. Lr rs;c> 
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A.15. Folio de La solicitud 330024623000810 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación iniciadas por el delito de 
defraudación fiscal y defraudación fiscal 
equiparable donde se determinó el No ejercicio de 
la acción penal 

Confirma 

!nforn ~ 1 :_n clasifir;;;,da e -·-;10 reservada y 
·.::onfü:,, ·lfll 

·1.-0uiero saber en cuántas indagatorias (cantidad) por el delito de defraudación fiscal y 
defraudación fiscal equiparable esa Fiscalía declaró el No ejercicio de la acción penal (NEAP) 
en el mes de diciembre de 2018. 2-Favor de desglosar el número o nomenclatura de las 
indagatorias (carpetas o averiguaciones previas) donde se determinó el NEAP. • (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0212/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia p r 
unanimidad confirma La clasificación de reserva y 
confidencialidad de Las nomenclaturas de los expedier,:p s 
de investigación iniciadas por el delito de defrauda<i(ón 
fiscal y defraudación fiscal equiparable donde se 
determinó el No ejercicio de La acción penal. en términos 
de Lo establecido en Los artículos 110, fracción XII de La 
LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años, o bien. cuando 
Las causas que dieron origen a La clasificación subsistan, o 
bien. así como artículo 113, fracción I del mismo 
ordenamiento LegaL 

Lación el referido precepto legal. que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información · reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En concatenación con el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus artículos: 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los 
siguientes: 

l. La victima u ofendido: 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado: 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público: 
VI. VI. La Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos 
previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el Ministerio Público. la victima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad. En ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa a los datos 
personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o 
mencionada en éste .... 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación Los registros de la investigación 
todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. los o ·etos. los 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estríe 
reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos. 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén ue en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los up estos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revo la dec ión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. seña ndo Las r ones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a e cluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada e nt 
expone Las siguientes pruebas de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de las indagatorias. además que son un instrumento 
para identificarlas. por lo que. con la obtención de las mismas. y de una simple 
búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive 
actos de ésta misma. los cuales no son de carácter público y que posiblemente en 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos 
personales, solicitados por los involucrados. exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la esfera de su libre desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la 
intimidad, así como al de su privacidad, máxime que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, c::::,t-Jc:1.-ífi1.-ct1, ,e:, ,te: en su articulo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos: así como que se proteja la información 
de su vida privada y datos personales, ya que, de revelar alguna información, aún de 
forma indirecta. atentaría contra su intimidad honor. inclusive su buen nombre: aunado a 
lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena la estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las investigaciones. lo que 
incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive. implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia. debido proceso, tutela judicial efectiva. del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos. y consecuentemente. trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de la bprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
Esta l} en que se inicia. c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
co ar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
ra icó la indagatoria, la unidad que Lo investiga. datos del personal sustantivo. delito 

otivo de la investigación, hombres de personas físicas identificadas o Identificable 
e tre ·0tros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hace 
qu su identidad pueda ser determinada. 

sentido. entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas e 
ción im · inexorablemente exponer los datos de las actividades realiza as 
m o de las funciones de esta Fiscalía General de la República. provocando 

que cu ·er pers na pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo 
los os de ·nvest1gación y persecución de los delitos. quebrantando inclusive el sigilo 

ue deben g rdar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 
del Código Na ·o al de Procedimientos Penales. así como el articulo 16 del Código 
Federal de Proc 1mientos Penales. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de Las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a La 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme Los argumentos que se han señalado en La presente. no rebasa La 
obligación constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta. 
causaría un perjuicio a La sociedad y Las partes en Las indagatorias. pues dicha reserva en 
todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulnerarían 
Las disposiciones contempladas en La Constitución Politica de Los Estados Unidos 
Mexicanos. ni se transgredirían derechos . humanos. derechos procesales de las partes. 
los posibles · procesos que deriven de ella. Los datos de prueba recabados en la 
investigación inicial y que, en su momento. sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional La investigación y 
ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. por ende. es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien. toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares; Las nomenclaturas de Las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por Lo que. es razonable su reserva. considerando que. el 
derecho de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en La normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho s 
público para justificar la entrega de la nomenclatura de La carpeta d investigación, en 
virtud de que como ya se dijo. al hacerla identificable se expondría info ación sensib 
y que no es de carácter público. toda vez que existe un riesgo de daño ustancial 
intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los principios que rig el 
penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del esclarecimr 
hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede imp 
daños causados por el delito se reparen. desde La investigación iriicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional menos restri iva 
a su derecho de acceso a la información. considerando que se le entrega la inforrnagón 
estadistica requerida y en conjunto con información que se encuentra úblicamente 
disponible podria allegarse de mayores elementos para complementar integridad de 
su solicitud. 
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Aunado a Los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida. de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé Lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 
1...1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o ínf ormación que obren 
en una carpeta de Investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución 
de La autoridad judicial, sean reservados o confidenciales: 1...1 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en Las obligaciones siguientes: 
1...1 
V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción. destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por Lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en La última parte del articulo 60. de La Constitución 
Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan, fundamenta/mente, en la protección de La seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de La sociedad como a los derechos de los gobernados. 
Limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La citada garantía. a velar por dichos 
intereses. con apego a Las normas constitucionales y Legales, el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Lo 
regulan y a u vez Lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera.· así. en cuanto a La 
seguridad acionol. se tienen normas que. por un Lado, restringen el acceso a La información en 
esta mal ria. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacional s y. por el otro. sancionan la inobservancío de esa reserva: por lo que hace al inter~s 
social. cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y L 
moral · blicas. mientras que por Lo que respecta a La prot&cíón de lo persono existen normas q 
proteg el derecho a La vida o a La privacidad de los gobernados. 

dicha clasificación del número de carpeta de investi es 
i bien su reserva atiende a La causal establecida en el a ículo 110 
eral de Transparencia y Acceso a la Información. también lo es que, 

ra ción I del artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece 
confi encial La que contiene datos personales concernientes a una persona 

i ntificable y de aquella que presentan los particulares a los sujetos 
con el Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales de clasificación y 
información, así corno para la elaboración de versiones públicas según Lo 
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"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi(ícativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura, 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4- Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas, 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico o mental de la persona. asi como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
5- Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias Laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal' La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del pais. asi como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. síe pre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con L 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte: y 

Lf 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada co 
aquella que contenga datos personales de una persona identifica 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesid 
temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato 
identificador de cada asunto permite la individualización de casos exponiendo ·versos datos 
personales de los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de e la propia 
nomenclatura de las carpetas de investigación proporciona información refe nte al lugar y 
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fecha de registro del delito, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede 
rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet, se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno. de sus familiares, 
abogados, médicos, de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los 
hechos y de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación 
aplicable en la materia, reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de Los 
instrumentos internacionales. Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 
obligación Legal de proteger. 
Ahora bien, en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde La 
individualización de casos se refiere a La identificación específica de éstas, así como de Los 
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en Los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del ministerio público, 
familiares de las víctimas. denunciantes, peritos. jueces y abogados: de igual forma comprende 
a miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así como personal 
médico y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la 
comisión de nuevos delitos, afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación (y 
otros proyectos similares, que son un insumo importante para La investigación criminal>, afectar 
Los procesos de procuración de justicia. incrementar La desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir La nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables, por lo 
que se les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas, lo que no solo 
conllevaría a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto. mediano y largo 
plazo. 

De maner pe~ífica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas 
(víctimas, presunto responsable). 
Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal otívo. al t ratar e de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se con delitos del fuero federal. por lo que esta Institución debe 
implementa necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportun ntro d un plazo razonable para lograr su objeto; así como la ayuda. atención. 
asi~tep · , dere ho la verdad. justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los 
familiares y toda r ona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando 
su vida o integrida corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de 
derechos. 
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En ese sentido. se debe precisar que Las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia. todos Los medios necesarios para La ayuda. atención. asistencia, derecho a La 
verdad y justicia de La víctima. con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en La necesidad de respuesta a sus familiares. brindando La máxima 
protección, adoptando y aplicando Las medidas que garanticen el trato digno, ello 
contribuyendo a La no revictimización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a 
implementar Las medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos 
humanos establecidos en nuestra carta magna y Los tratados internacionales. con La finalidad de 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de La República se encuentra obligada a establecer 
programas para La protección de Las víctimas3°, a Los familiares y a toda persona involucrada en 
La investigación, situación por La cual. el prooorcionar cualquier información que lleve a La 
identificación de Las personas en una investiaación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en Los articulo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que Las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que. el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá La única 
finalidad de salvaguardar La integridad y seguridad de Las víctimas y de Las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar La protección de toda 
persona que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Convención Internacional para la Protección de Todas Las Personas contra Las Desapariciones 
Forzadas. concatenado con Lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que La 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, La Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. La cual es de observancia general y tiene por o ·eto establecer Las 
medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de per nas intervinientes 
en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por s 
participación o como resultado del mismo. define en su artículo 2° co o medida éle 
protección Las acciones tendientes a eliminar o reducir Los riesgos que puedas rir una rsona 
derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o p rti · ación en / 
un procedimiento penal, así como de personas o familiares cercanas a éste, 

30 Ley General de Victimas 
Articulo 4. Se denominarán victimas directas aquellas personas (is/cas que hayan sufrido algún daño o menosc 
emocional, o en general cualquiera puesta en peUgro o lesión a sus b ienes jurídicos o derechos como consecu lo de la comisión un de/Jto 
o violaciones a sus derechos humanos reconocidos e,:; la CansrJtucfón y en los Tratados lntemac,onoles de !os que el Estado Mexicano ea Porte. 
Son victimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la victima directo que tengan una relación inmedi on ell<J_ ~ 
Son victimas potenciales las personas físicas cuya integridad (isica o derechos peligren por prestar asistencia a la victima ya sea por impedir o 

. detener la violación de derechos o la comisión de un deUto. La· calidad de victimas se adquiere con la acreditación del doña o menoscabo de los 
derechos en los lenninos establecidos en lo presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda. o conderre al respo oble del daño o 
de que la victima participe en algün procedimiento judicial a administrativo. Son victimas los grupos. comunidades u orgonizac· n soeiales que 
hubieran sido afectadas en sus derechos. intereses o bienes juridicos colectivos como resultado de la comisión de un deUt lo violación de 
derechos, 
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protegida a todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de 
parentesco o afectivos con el testigo, víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en 
situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo 
colaborador como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad 
investigadora. rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba 
conducentes para investigar. procesar o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador. aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada, de 
una asociación delictiva. o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran . en alguno de los 
supuestos jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen en las de asistencia y las de 
seguridad. Las primeras tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales 
organizados ínterdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. procurando 
asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño 
adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial: y las segundas. tendrán 
como finalidad brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la 
libertad y/o la integridad física de los sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces. peritos. testigos. víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento ee las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado. e debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en{ 
articulo 10. tablece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución e 
regi~á baj? . principi~ ?e máxim.a publi~!dad en los términos. de la Constitu.ción. no obstante. e 
clasificara l 1nformac1on cuya d1vulgac1on pueda poner en nesgo la segundad de las persa as 
que intervi nen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Minist io Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, n los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
otras disposi iones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 

Además. el art, ulo 38 de la Ley de la Fiscalía General de la República. dispone que la 
información cent id n los expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio 
Público. será rese da y confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el 
proceso pena sea n obstáculo para las investigaciones. por lo que, en ese caso, únicamente 
será c da, revisa a o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades 
constitucionales de la F, calía General de la República. así como la investigación y persecución 
de los delitos, salvo aque la información sea de carácter estadístico será pública. 
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El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención. 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 de la Ley de la Fiscalía General de la República prevé como 
obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República el 
abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar. transmitir, exponer, remitir. distribuir. 
videograbar. audio grabar. fotografiar, reproducir, comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos, constancias. información, imágenes, audios. videos. 
indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales: y que de acuerdo al artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas 
al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece la Ley de la Fiscalía General de la República. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán 
causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y 
sanción a que haya lugar. prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometido por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para qu la investigación 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víct a o victim 
indirectas": al respecto. es necesario traer a colación la normativa aplicable a la ateri el / 
ámbito nacional e internacional. la cual establece la importancia de la protección 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un p 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares v amiaosl. 

Para efectos de lo señalado con antelación. se enlistan los elemento legales qu 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatehados con elemen 
argumentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los tos 
que puedan ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la 
identificación de las partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniend en riesgo su 
vida integridad física y psicológica. sino que de manera colateral afectarían curso de la 
investigación y su subsistencia misma: 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa·. 

Lev General de Victimas 

"Artículo 4. - Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
daño o menoscabo económico. físico. mental, emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o 
lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones 
a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
México sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Articulo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 
u 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato 
las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño". 

Código Nacional de Procedimientos Penales . 

"Artículo 15, Der.echo a la intimidad y a la privacidad 
En todo proc aimiento penal se respetará el derecho o lo intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privado y los doto 
personales. los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y 1 
legislación a licable. 

Articulo 106. erva sobre la Identidad 
1 

En ningún ca o se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la informa ión 
confidencial r, ativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona re/ocio oda o mencionada en éste. 

Artículo 109. Der hos de la victima u ofendido 
En los procedim1 ntos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos: 
u 

ardo d s identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de violacíó ontra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata 

ersonas o cuan o a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
vaguardando en to os los casos los derechos de la defensa·. 
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Así. se desprende que dar a conocer datos que. se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherentes a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tiene impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de La 
investigación. 

Con base en Lo anterior, del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en 
todo momento La obligación para Las autoridades de velar por La protección de los datos 
personales de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha 
información en el procedimiento, así como Las circunstancias en Las cuales, derivado de La 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, 
adicionalmente La relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a La revictimización, a 
través de La exposición a situaciones específicas que La trasladen nuevamente al momento en 
el que Le causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
La no revictimización de Los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información relativa 
a datos de identificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de Las 
indagatorias y La identificación y Localización de Las victimas u ofendidos. 

Con Lo expuesto, resulta evidente La facilidad con que se Logra La individualización de casos. en 
este sentido principalmente de Las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e indirectamente 
relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las Labores de 
procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que La información que se 
proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacio dos directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior, La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identifica ión de Las 
personas, representa un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sóL para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que Lo actor 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se p L. ara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. con .taría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministeri Pú ico 
Federal 

A Lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional 
protección a La víctima y a su integridad física y emocional, pues La publicidad de quier 
que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimizacióh para ella y sus familiares. 
eso sin considerar aquellos casos en Los que desafortunadamente pierde la v;'d y el evento 
traumático para sus familias es mayor. 
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En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en Los 
instrumentos internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. por Lo que. además de Los 
impedimentos jurídicos para revelar La información hechos valer. respecto de cualquier dato o 
información que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza la 
hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
articulo 113. fracción I de La Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por Lo que. La suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente, La demostración de su vulneración, La relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia. garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a La información, siendo La clasificación de Los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado Lo anterior, es que no es posible entregar La información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto. se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría Las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos Los delitos del orden federal. 
es decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en Los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite mencionar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y rotección de Datos Personales ONAD. ha confirmado La reserva y 
confidencialida de Los datos de identificación de Las indagatorias Llevadas a cabo por esta 
representació federal en Los términos planteados en La presente respuesta. situación que 
queda acredi ada a través de La resolución al recurso de revisión identificado con el RR 
11900122. 
- -------- ---------- - ------- - ------------------ -- --- -- ---------- -

-- - --- - --- ---------------------- -- --- - ------------- - ---------- --
-- - ------- ------ - --------------- -- -- - -- - ----- - ------------------ -
----------- -- - -------------- - --- -- -- - ----------------------- - ----

------- -- ------ - -------- - -------- - -- - ------ - --
-------- - ------------------------------------ - ------- -- - ------ - ---
-------- - --------------------- ---------------------- - -------------
------------------------------------------------------ - ------

Décima Segunda Ses,ón 0°dinaria 2023 160 

I 
1 
/ 



FGR 
FI S CALÍA GE t<E~ AL 
CE LA REPÚ 2 L!C..::. 

t:'I COMITE DE 
',¡TRANSPARENCIA 

.,. 

A.16. Folio de La solicitud 330024623000825 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Número de agentes del Ministerfo Público de la 
Federación y policías federales ministeriales 
adscritos a ta Fiscalía Especializada de Asuntos 
Internos 

Confirma 

"SE ANEXA SOLICITUD EN FORfv1A TO PDF, SE RECOfv1/ENDA UTILIZAR FORfv1A TO ADOBE PARA 
LA LECTURA." (Sic) 

Archivo adjunto de La solicitud: 
"Por medio del presente y con base en el derecho constitucional establecido en el Artículo Sexto 
de la Carta fv1agna se requiere informe EN EL PERÍODO QUE COMPRENDE DE ENERO DE 2022 A 
LA FECHA DE RECEPCIÓN DE ESTA SOLICITUD DE ACCESO: 
1. El número de AGENTES DEL fv1/NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN y POLICÍAS FEDERALES 
fv1/NISTERIALES adscritos a la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos (FEAO. 
2. El número de VISITAS DE INSPECCIÓN y SUPERVISIÓN realizadas contra la POLICÍA FEDERAL 
fv1/NISTERIAL adscrita a toda la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
J. El número de CARPETAS DE INVESTIGACIÓN que la FEA/ haya iniciado co tra la POLICÍA 
FEDERAL fv1/NISTERIAL adscrita a toda la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚB A. 
4. Del total de CARPETAS DE INVESTIGACIÓN iniciadas POR LA FEA/ contra la QLICÍA FEDER 
fv1/N/STERIAL adscrita a toda la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. INFOR CUÁNTA E 
ESTAS SE HAN JUD/CIALIZADO 
S. Del total de CARPETAS DE INVESTIGACIÓN iniciadas y judicializadas POR LA F I 
POLICÍA FEDERAL fv1/N/STERIAL adscrita a toda la FISCALÍA GENERAL DE LA REP . 
INFORfv1E CUÁNTAS DE ESTAS HAYAN TERfv1/NADO EN SENTENCIA CONDENA J; RI 
CONF/Rfv1ADA (COSA JUZGADA EN TÉRfv1/NOS PROCESALES)." 

Datos complementarios: 
"Fiscalía Especializada de Asuntos Internos de la FGR: Dirección. Blvd Adolfo ateo 
edif 101. Tizapán San Ángel, Progreso Tizapán, Álvaro Obregón. 01090 Ciudad de fv1éx1 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario 1cial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en e 
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de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEAI. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0213/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva del 
número de agentes del Ministerio Público de la Federación 
y policías federales ministeriales adscritos a la Fiscalía 
Especializada de Asuntos Internos. en términos de lo 
establecido en los artículos 110, fracción I de la LFT AIP. 
hasta por un periodo de cinco años. o bien. cuando las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo séptimo. De cc,,·,forrnici,c;d ,: ,y, el artículo íí3. fracc!ón I de La Ley Ge,·,eral p,: .. :,,á 
con si ::te',=" se como infor,-,-,ación rese(vada. aquella que de d,fu <'"' ;,e actualice o poter11:,,,k e· 
un l'it?S•f) o ?.menaza a La seguri ,:Lc', 1:i n2::,onal cuando: 

VI. SE- p,:,r,ga en pelig,·o la cc,,: .. j;n;;,::,:,,¡ interinstitu,:,,)nal en rn.?st.c.ria de segur,c:!acl n.x,,),vs!. 
Vil. Se p,_,edan m enoscaba,. ,:,bst 0•,:•_i tizar o di f;,:,_1ltar las 2st, ,3 tegias o 2c,:iones p.=a,::1 
cc1n·d) s.:i;- !_a d.elincuencia org,:1;-;'..=..:?d-?!. t.3 comisión ele los ds,~:t-:;_s contra la segudd.o.d cíe L3 
n cit.::i ,)n. 2,··,~~ndiéndose estos l d.ti(( 1.:is -.::,~,1110 traición a la p 3t; ;_?. 2spio naje, sedic!(:1n. ,-i-,citn 
rebi:.·li;~,n ~-? 1·r orismo. sa!=11: 1t.:1je, ,>:.·!·:.s0:r.:1_:.:;ón, el trdf;(O ileg -:1/. ,:1,:'7 n1ateriales nuc l.eares ,:: .~~ 
.arm;i,; ~.;n)icas, biológi as y con~en;:1onales de desln.1cci6n n,as ·;a 

Décimo octavo. De co ,formíd<"d e,:,,, el articulo 113 fracción l ele la Ley Ge-11eral po r?, 
consicler,, ;,e como información reservada. aquella que comprometa la seguridad púb .' a 
al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación _ Ciudad de Me· f-.o os 
c:5L, ~·s y los Municipios tend - ,1 :; :1 preservar y resguar dar la vida, la salud, la lnteg i ad 
y l ejercicio de los derechos de las personas, asi como para el mantenimiento del orden 
pü ico. 

: ~ ii ,.~~ : _,_ .:io nal e n rr1 ~···:.-1 1¿~ :: .~- ~- ~'J-Y·: :i-:1d pubLca , n :t?.;- -~::: ::.-=:>:.:e · 
_ " .º. é- ~s/m de reos: o · ·,c ··· .:;":c~ D"" o l.i rnitar La cc, ,:;<«:i'0 ·: ' : , " 

? j ::. 1.13(i )r .j prevenir di:: .. ~·:,; ::s s,=.- ;=!C"- l ·~ ... ; 
0 -2 ::.,rno ,·~,.:;,?rvada aq• .. €. ~ c, t ,·2 revE<·:> ,:latos qu2 J•-:l.·:,,·.:1n ser· 

I 

planes. estrategias. te,:nologia. inform ación . sistem as ele 
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Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional 
Proporcionar la información solicitada ocasionaría que los miembros de la delincuencia 
conocieran el estado de fuerza con el que cuenta esta Fiscalía Especializada de Asuntos 
Internos. quien tiene como función principal la prevención. investigación y persecución 
de las conductas irregulares y/o ilícitas cometidas por servidores públicos de la 
Institución. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. Revelar la información solicitada pondría en riesgo el estado de fuerza 
de esta Fiscalía Especializada. ya que las organizaciones criminales conocerían la 
capacidad de reacción con la que cuenta. evadiendo así las tácticas y estrategias de 
investigación y persecución de delitos, hecho que se traduciría en un detrimento al 
combate a la corrupción e impunidad. vulnerando el interés general. ya que el beneficio 
se limitaría única y exclusivamente al solicitante en donde en todo caso. prevalecería el 
interés particular sobre el interés público, tomando en consideración que esta Institución 
tiene la obligación ante la sociedad de cumplir con su función sustancial de prevenir. 
investigar y perseguir los delitos. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. La reserva del pronunciamiento sobre la 
información requerida por el solicitante. es acorde con el principio de proporcionalidad 
estricta en virtud de que en la medida en que se restringe el derecho a conocer la 
información solicitada. en esa misma medida se satisface el interés general de no 
obstruir las tareas de prevención y persecución de los delitos y la sanción de conductas 
ilícitas. función encomendada a los Ministerios Públicos de la Federación. por lo que 
resulta de mayor relevancia para la sociedad que esta Fiscalía Especializada vele por la 
Seguridad Pública y Nacional. a través de la investigación y persecución de los delitos. 

l. Proporcionar el número de agentes del Ministerio Público de la Federaci 
de la Policía Federal Ministerial adscritos a la FEAI representa un rie o real a la 
seguridad pública. toda vez que se pondrían en grave riesgo las operado e sustantivas 
de la institución en materia de prevención y combate a la delincue 1a, as como las 
comunicaciones de ese Órgano. pues con ello se abriría la posibilid de que e virilice 
su difusión. lo que conllevaría no sólo a la posibilidad de ser partid e en la ejec ión de 
un delito. si no que puede concluir en una afectación directa las operacione que 
realiza el sujeto obligado como Institución Ministerial y Policial. 
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La difusión de lo peticionado se traduce en un riesgo demostrable en virtud de que 
brinda a la delincuencia una ventaja táctica, operativa y sobre todo en cantidad de 
elementos, en la posible comisión de delitos, ya que se dispone de información 
suficiente para obtener información para intentar ataques planeados y estudiados. 

Con ello, se podría causar un serio perjuicio al desarrollo de las actividades que realiza el 
sujeto obligado, porque se conocería la capacidad de reacción y el nombre y cargo de 
las personas que realizan la investigación de los delitos 

11. Por otra parte, de entregarse la información en comento se generaría un riesgo 
identificable para el sujeto obligado, en razón de que al difundirse la misma, ésta podría 
ser utilizada para vulnerar la ejecución de las actividades encomendadas a dicha 
Institución. toda vez que a través de la información solicitada se comprometen los 
recursos con los que cuenta la Fiscalía General de la República para realizar tareas de 
inteligencia y operación en materia de Seguridad Pública y persecución de delitos, 
afectando las tareas estratégicas que se realizan para prevención del delito. A mayor 
abundamiento. el dar a conocer lo solicitado se relaciona con la capacidad de reacción 
del ente obligado. por lo que su difusión generaría riesgos y desventajas en las 
estrategias operativas que realizan. pudiendo comprometerse la seguridad de las 
operaciones de esa Fiscalía General de la República. Así. el riesgo de perjuicio que 
supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda. dado que 
con la difusión de lo requerido se pondría en riesgo la capacidad de reacción del sujeto 
obligado como instancia de seguridad pública. 

111. Por lo tanto, en el caso concreto se advierte que la limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio. toda vez que reservar lo peticionado representa el medio idóneo para evitar un 
riesgo a la seguridad pública. Con base en lo anterior, este Instituto considera que la 
divulgación de la información solicitada. representa un riesgo real. demostrable e 
id ntiflcable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. en virtud 

e que de divulgarse lo requerido. y de hacerse un uso inadecuado y malintencionado 
de dicha información. podrían exponerse las operaciones y las acciones de inteligencia y 
contrainteligencia que realiza el ente obligado. Lo que brindaría ventajas competitivas 

rupos delincuenciales u organizaciones criminales. 

---- -- -- -------- --- --------- -- ---- -- --- - -- - - -------- - ---- --

--- -- -- -- ----- ---- - -- --------- - --- ----- -- - -- - ---- --- --- --- ----- --

- -- -- - --- -- - - - - -- - - - - -- --- - - - - - -- -- --- --- -- - - - - -- ---- - - --- - - - -- --
--- - -- -- -- -- -- - - -- -- - --- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --- - ------- - - - - --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- -- - --- - -- - -- -- -- - -- - -- -- -- - -- --- - - -- -- -- - --- -- -- - - - - - -- -- --- - --
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A.17. Folio de la solicitud 330024623000846 

Síntesis 

. Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

información relacionada con probable personal 
sustanti\·o 

Confirma 

lnform2 c: ión clasificad.::¡ como reservada 

"solícito saber si el sueldo que devengan corresponde con las actividades que realizan carlas 
tavera perez. orlando vaquero. emilio zarate de beraza o el motivopor el cual los ascienden o 
tienen esas plazas tan altas si su desempeño es mediocre y deficiente para lo que ganan al c. 
emilío zarate era el que llevaba la ropa del dirctor a la tintorería e iba por la comida" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0214/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65: fracción 11 , 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar que las personas itadas en La solicitud 
laboren en la Fiscalía General de La epública. únicamen 
en términos del artículo 110, fracc · n V de La Le e la / 
materia, hasta por un periodo de cin o años, o · n, hasta 
que las causas que dieron orige a la asificación 
subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como · formac ón re 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; / 
Décima Segunda Sesión Ordinaria 2023 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión. · 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar asi lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de 
la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por 
la investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de 
r, accipn y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 

ispuesto en el artículo 102. apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos31. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferid 
onstitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la segurid 
ública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucio 

d mocráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agen s 
de Ministerio Público de la Federación, policias y peritos. e invariablemente po el 
per nal admi · rativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
part de es~r ctura orgánica .. este último si bien es cierto que no está en la primer 
Línea interv nción, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta 
1 1tuc1 · n-, e auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e 

31 Corresponde al Mini rio PúbLico de la Fede1ación la pe secución. ante los tribunales. de todos Los deUtos del orden 
Federal: y. por lo mismo. olicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la. participación ele estos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios fed.erales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea. pronta y expedita; pedirá la aplicación de 
las penas. e 1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoni les. biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por l cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. e go y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y p rsecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tie la Institución y 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competenc· 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están ·conferida a esta · calía 
General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si · ha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podr" atent . intimida 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. segur· d y salud e man a 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra actos i / 
para allegarse de información. 
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En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar 
datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia. con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
lat;ación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
co ento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
e tre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
a ectación a la seguridad pública. 

hora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. toman 
e consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planead · 
A áU?is e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo l 
no bre de las personas físicas que laboran en ta Fiscalía General de la Repúblic y 
rec ilando info ión de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
mod sim e dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
rel · a su eda . sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 

oral. 'nclusiv cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmueble así c mo. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluy có yuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: 
por lo que e egar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 10 % del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en e desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones onstitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si a 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las de ás pa 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia · e ecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulner 1ón a su 
funcionamiento en otros aspectos. · 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la alu ida contr 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel 
manifiesta que: 
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·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

Pr' cipio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible par 
e itar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucio l 
r conoce el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amp ro 

irecto 2931/201532• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado n s 
salute. pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la pobla ón 

s bre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el 
d echo a la vida. seguridad y salud de las personas. asi como a la salvaguarda de la 
seg ridad pública y nacional. 

e la calidad de persona servidora publica no suprime los derechos 
. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 

xiste n interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
inf rmáción de un particular en una ponderación frente a los derechos 

32 ,tt ,./ / sif s: >'. o,-,b.r(:_-./SJ~.Seri"·,/P3oir..-:·1·:./Detat:_;:.(; ~- -·-?. 1 ~\.::.e¡-.-,:: 35;_:r, ~:.:::1 23:.:-:i -- c1tC 1..:: .:::: _ ¡-::: 3 :_le T ,:.~is : iec1_1t,> .-=i.:; 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalia General de la República, de sus 
familias y círculo cercano. información la c.ual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalia General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

=============================================== r==-~= =- == -===== - === 
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A.18. Folio de La solicitud 330024623000925 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con probable personal 
sustantivo 

Confirma 

Info rmación clasificada como reservada 

"solícito la denominacion del orea administrativa en la cual labora el C. Carlos Manuel Macias 
Vega y su puesto y funciones.· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0215/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el _Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar que la persona citada en la solicitud labore 
en la Fiscalía General de la República. únicamente e 
términos del artículo 110, fracción V de la Ley de l 
materia. hasta por un periodo de cinco años. o bien. has a 
que las causas que dieron origen a la clasificad 
subsistan. 

se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

da 

n Re rvada 
e a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 

rs aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. asi como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalia General de la República. representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de 
manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de 
la justicia y. por lo tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por 
las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos33_ 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las i stituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las perso s agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policias y peritos. e invariablem te por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas q e forman 
parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en a primer 
línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de est 
Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la inform ci · 

33 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos lo elitos del den 
federal y. por lo mismo. soUcitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y pre. entará las ebas ue 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deUto: procurará q s juicios feder en 
materia penal se sigan con tocia regularidad para que la impartic;ión de justicia sea pronta y ex ita: pedirá la apLicación e 
Las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de La República revelaria su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondria en riesgo su vída, seguridad. salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
\.-u11~titul-Íu11ctlt:~ y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar La información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir, el 
personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por Lo que la proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de la 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitir. a 
cceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométríco y 
s referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, La Supre a 

C e de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
co entrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delit federale · ondria la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por c se encia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constituc nales que n materia de seguridad publica Le están conferidas a esta Fiscalía 
Gener i:::le Repúblí 

En sa tesitura. dado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
conocimientos ran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 

coaccionar, violentar en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para-allegarse de información. 
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En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución. en cualquier categoria o puesto, los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Cort , tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de laneación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que con ciendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la R pública y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la p rsona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar in ormación 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes m ebl 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de par esco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que udi n estos; 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora úblic é:le la In itución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarías públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. ígnífica revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labor s institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionale 
en materi de seguridad pública. 

a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúbli a 
funciona orno un corporación formada por eslabones, es decir. sí alguno de s 
eslabones e ve fe do. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones d la stitu ión: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte s ncial e la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionami s aspectos. 
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·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La 
procuración de justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
Los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el 
delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictiv disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo constitucional 
reconoce el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al res Lver el amparo 
directo 2931/201534. concluyó de manera esencial que el derecho a ser i ormado no es 
absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar La población 
sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger garantizar el 
derecho a La vida. seguridad y salud de Las personas. así como a La salva uarda de La 
seguridad pública y nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no· supri 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas L person s. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derec s fi nte al der ho de 
acceso a La información de un particular . en una ponderac· fren los d rechos 

34 httcs / /sif scin c.ob !"':ix/SJ:=Sen1 /:=riCiinas /Dc-:·!:·":ll(~·C,:.::;GralScrcl t asox ?1c1cc 28 .... Clase Det lleTesis:.1,~:::uwr1as 
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humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de La República, de sus 
familias y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

-- -- - - - - t - -- -- - - - -- -- ----- --- -- ---- -- ---- --- - - - --- - - -- ---- --- --- --

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - -- - -- -- -- - - -- - - -- - -- -- -- -- - -- --
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A.19. Folio de La solicitud 330024623001036 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con probable personal 
sustantivo 

Confirma 

Información dasifkada como reservada 

"PUESTO O CARGO DE LA C. KARLA VANESSA fv10NDRAGÓN GARCÍA 

SUELDO MENSUAL BRUTO DE LA C. KARLA VANESSA fv10NDRAGÓN GARCÍA." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0216/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la el sificación de 
reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar que la persona citada en la s icitud labore 
en la Fiscalía General de la República. ún amente en 
términos del artículo 110, fracción V de l Ley de la 
materia. hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta 
que las causas que dieron origen a la c sificación 
subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 

De La Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como i 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la i_nformación como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o 
varias personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer Lugar asi Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de 
manera directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues Los 
miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de 
La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por 
Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de 
reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo 
dispuesto en el artículo 102. apartado A de La Constitución Politica de Los Estados Unidos 
Mexicanos3s. 

En este senti o. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferido 
constitucional ente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la segurid 
pública y nacio al del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las inst itucion s 
democráticas d L país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agen s 
del Ministerio úblico de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personaL admin str ·yo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman 
parte de La e tur orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer 
linea de i rve ión. también Lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta 
lnstitu · · n- . en a xili de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e 

JS Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
federal: y. por l~ misr:1.º · soLi~itará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acred1_ten la parbc_1pac1on de estos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en 
materia penal se sigan. con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de 
las penas. e 1nteNendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la Re ública. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrim niales. biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas, P lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que ·ene la Institución y 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de as compete ias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están·confe das a Fiscalía 
General de la República. 

/ 
En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubit 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, ta podría 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. se 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra 
para allegarse de información. 

nera t 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalia General de La República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de 
esta Institución. en cualquier categoria o puesto, los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino 
también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia, con La finalidad de obtener La información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales. 

El que los distintos · mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de Los 
Estados Unidps Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación d$terminó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento qud esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre la entre~a de La información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a l seguridad pública. 

Ahora bien, res ecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomand 
en consideració la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeació . 
Análisis e lnform . ción ra l Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo l 
nombre de las p so as fís1 as que laboran en la Fiscalía General de la Repúblic y 
recopilando inform ión de in ernet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un si L dato qu pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su ad. s o. CU P. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inc sive cam ·os d adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmueb , así corno. cara ter ticas físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
q · cluye cónyuges. expa jas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: 

r lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otra palabras: permitir Lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuci nes constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía Ge ral de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es deci si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta l s demás y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de intelig nci e afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar ul.neración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. las aclaraciones de la resolució 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin 
manifiesta que: 
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·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. o personas diversas de las que participan en los procesos penoles federales. 
así como revelar lo estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilito la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. osi como contribuir o lo 
generación y preservación del orden público y lo paz social. 

Además. lo Constitución Federal no realizo distinción alguno entre un tipo de personal y otro de lo 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de los instituciones de seguridad 
público. por lo que considero que esto protección de reservo de datos incluye o todos los 
integrantes que conformen o todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar o ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de lo protección que le brinda lo reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Los personas servidoras públicos administrativas de lo FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatorio. 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comporten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se repare 

Principio de pr porcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible pa 
evitar el perjui io. toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucio 
reconoce el de cho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amp ro 
directo 2931/20 36, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado n es 
absoluto. pues. pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la pobla ón 
sobre temas de ·nterés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vid • seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la 
seguridad públic y n anal 

De ahL se tie q e l calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos vida, s guridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 

o. existe u · terés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
a La inform ción de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalia General de La República. de sus 
familias y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta lnstítución y. por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

/ 

---------/ - --- - ---
- -- - ---

Décima Segunda Sesión Ordinarlé, 2023 



FGR 
FiS'=" AL ÍA GENE RA L 
O~ LA REPÚBLi C A 

(: COMITE DE y TRANSPARENCIA 

B. Solicitudes de acceso a La información en las que se analiza la versión pública para 
pronunciarse por La información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623000638 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Donaciones que ha recibido su dependencia de 
enero a diciembre 2022 

Confi rma 

lnfo~rnació!í clasificada parci'°-' . nente corí' ? 
rese '-·acta 

"Solicito un listado de todas las donaciones que ha recibido su dependencia de enero a diciembre 
2022. indicar el medio por el cual se formalizó La donación. descripción y monto aproximado. las 
donaciones pueden ser en efectivo o en especie. quien las realiza ya sea un particular. fundación. 
otra dependencia, etc." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0217 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia p r 
unanimidad determina confirmar La clasificación e / 
reserva respecto de La descripción de algunas donado es 
{softwares y teléfonos satelitales). en términos del artí ulo I 
110, fracción I y VII un de La LFT AIP. hasta por periodo de 
cinco años. o bien. hasta que las causas que dieron origen 
a La clasificación subsistan. 

Lo anterior a efecto de poner a disposición al particular La 
versión pública de dichos documentos. previo pago de Los 
costos de reproducción. 

a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Décimo octavo, Décimo noveno y 
Vigésimo Tercero de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: , 
l. Se quebrante la unidad de las partes integrantes de la Federación, señaladas en el 
articulo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
11. Se atente en contra del personal diplomático: 
111. Se amenace o ponga en riesgo la gobernabilidad democrática porque se impida el 
derecho a votar o a ser votado, o cuando se obstaculice la celebración de elecciones; 
IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y 
cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad 
nacional; 
V. Se vulneren las acciones para evitar la interferencia extranjera en los asuntos nacionales: 
VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de seguridad nacional: 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para 
combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la 
nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, 
rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de 
armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva; 
VIII. Se posibilite La destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico o prioritario. así como la indispensable para La provisión de bienes o 
servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de 
cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su 
destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional: 
IX. Se obstaculicen o bloqueen acciones tendientes a prevenir o combatir epidemias o 
enfermedades exóticas en el país; 
X. Se difundan Las actas o documentos generados en las sesiones del Consejo de 
Seguridad Nacional y actualice alguna de Las amenazas previstas en la Ley de guridad 
Nacional. o que 
XI. Se entreguen los datos que se obtengan de Las actividades autorizadas édiante 
resolución judicial. asi como la información producto de una intervención de comuni 
privadas autorizadas. conforme a Las disposiciones previstas en el Capitulo II del Titul 
Ley de Seguridad Nacional. y constituyan alguna de las amenazas previstas en dicha L 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudie an ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargada de la 
seguridad nacional: sus normas, 
procedimientos. métodos, fuentes. especificaciones técnicas. tecnología o equipo útiles a La 
generación de inteligencia para la Seguridad Nacional. sin importar la naturaleza o el erige d 
Los documentos que la consignen. 
Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción ! de la Ley Gene , pod · 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguri pública. a 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de Méxic os Estados y los 
Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud, la integridad y el ejercicio de 
Los derechos de Las personas, asi como para el mantenimiento del orden pu.7Uc . ~ 
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Se pone en peLigro el orden púbLico cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología. información. sistemas de 
comunicaciones. 

Décimo noveno. De conformidad con el articulo 113. fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que 
difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones 
generales del Ejército. Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México. relacionadas con la 
defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad. y 
permanencia del territorio nacional 
Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de 
tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas 
militares incluidos los sistemas de comunicaciones. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, Las cuales prevén que en Los 
casos en qu se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificació , el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez m ivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular e ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento. s 
exponen La siguientes pruebas de daño: 

l. Riesgo al. demostrable e identificable: Publicar La información relacionada con 
diversos ·enes mue les que forman parte del Listado de las donaciones recibidas por 
esta Fiscall de la República de enero a diciembre 2022. revelaría a la 
delincuencia a la capacidad de reacción con la que esta Fiscalía, hace frente a 
los diver Lictivos. vulnerando la efectividad de despliegues futuros; así 
mis dar a co ce la información podría facilitar a la delincuencia organizada la 
u9 iéación. destruc · · y/o inhabilitación de Los mismos. comprometiendo así la 
seguridad nacional y la seguridad pública. principales funciones a cargo de esta 

· Fiscalía. 
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11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar La información supera el interés público 
a que se difunda, toda vez que de hacer pública dicha información representaría un 
detrimento al combate a La delincuencia en perjuicio de La Seguridad Pública y Nacional 
vulnerando el interés social y general. ya que Le daría elementos a La delincuencia para 
poder Llevar a cabo acciones tendientes a Obstaculizar La investigación y persecución de 
Los delitos ya que se revelaría el estado de fuerza y capacidades con que cuenta La FGR. 
utilizadas ante La comisión de Los delitos y combate a La delincuencia. afectando La 
Seguridad Pública y Nacional. por Lo anteriormente expuesto. resulta de mayor 
importancia para La sociedad el que se garantice el derecho a La Seguridad Pública y 
Nacional, sobre el interés particular de conocer La información. 

111. Principio de proporcionalidad: Con La reserva de La información se busca proteger un 
bien jurídico de interés general como Lo es La seguridad pública y nacional. a través de La 
discreción con La que deben manejarse Las estrategias de reacción del Estado ante La 
comisión de Los delitos; por Lo que La medida adoptada se considera proporcional y no 
excesiva. toda vez que La clasificación de reserva solicitada corresponde con al nivel y 
probabilidad de perjuicio que ha sido previamente justificado. motivo por el cual reservar 
La información no se traduce en un medio restrictivo de acceso a La información. en 
virtud de que dicha reserva prevalece al proteger La Seguridad Pública y Nacional. como 
derecho ciudadano a una procuración de justicia eficaz y efectiva, apegada a Los 
principios rectores de autonomía. Legalidad. objetividad. eficiencia, profesionalismo. 
honradez y respeto a Los derechos humanos e imparcialidad. 

Articulo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Difundir La información relacionada con diversos 
bienes muebles que forman parte del Listado de Las donaciones recibidas por esta 
Fiscalía General de La República de enero a diciembre 2022. obstruiría La capacidad de La 
Fiscalía General de La República en sus atribuciones de investigación y persecución de 
Los delitos del Orden federal: pues al dar a conocer La información vuelve vulnerable a La 
Fiscalía a posibles ataques e intromisiones por parte de La delincuencia en Las 
estrategias de defensa o interinstitucionales que se diseñan para contrarrestar Las 
acciones delictivas: 10 que se traduciría en una obstrucción al us de La capacidad 
técnica con que cuentan Los ministerios públicos. peritos y policías inisteriales para 
Llevar a cabo La planeación. coordinación, ejecución. supervisión y valuación de Las 
acciones para combatir tácticamente el fenómeno delictivo a través de productos de 
inteligencia y servicios científicos y forenses que sustenten La inv stigación de los 
delitos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: AL permitir que se identifique la i formación hace 
a La Fiscalía vulnerable a ataques e intromisiones por parte de La detinc encía o grupo 
delictivos y se Obstruyen Las acciones tendientes a La investigaci6n de s delito el 
esclarecimiento de Los hechos, situación que representa un daño dire t interés 
general en el combate a La delincuencia organizada y La comisión de Los tos contra la 
seguridad nacional y considerando que la Labor fundamental de l scalía n términos 
del artículo 102 de La Constitución Política de Los Estados idos Mexi La 
persecución ante los tribunales de todos los delitos del orden ede.[al' es 
interés público que continúe ejerciendo dichas atribuciones constitucRm~s 
a fin de preservar el derecho fundamental de las personas a la segu · 
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procuración de justicia eficaz y efectiva, derecho que prevalece sobre el interés de 
publicar La información señalada. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar La información. no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a La información, en virtud de que dicha reserva prevalece al 
garantizar a La Fiscalía General de La República que siga ejerciendo plenamente sus 
atribuciones en La investigación de Los delitos del Orden federal; garantizando a su vez el 
derecho de Los ciudadanos a una procuración de justicia eficaz y efectiva: contribuyendo 
en beneficio de todas Las personas el disfrute de los demás derechos. 

-- -- -- - - -- - - -- - - - - ---- - - -- - - -- - - ----- - -- -- - - - --- -- --
- -- - - - - -- - - - ---- - - -- - - -- - - - -- - - -- - -- - - -- - -- - -- - - -- ---

- -- - - - - ---- - - - -- - - - - - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - -- - - -- ---- - - - -- - -- - - - -- - --
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B.2. Folio de La solicitud 330024623000777 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Oficio de designación 
FGR/OM/DGRMSG/DGAI/ 0965/2022 

Confirma 

Información clasificada parc ialmente como 
reservada 

"Requiero copia (archivo .pdf) de las Políticas, Bases, y Lineamientos en materia de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas de la Fiscalía General de la República, así como del 
oficio de designación número FGR/OM/DGRMSG/DGAl/0965/2022, de fecha 3 de octubre de 
2022, señalado en el fallo de la Licitación Pública Número L0-049000944-E19-2022, de fecha 10 
de noviembre de 2022." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Oficio FGR/Ofvf/DGRfvfSG/DGAl/0965/2022, señalado en el fallo de la Licitación Pública 
Número L0-049000944-E19-2022, de fecha 10 de noviembre de 2022." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0218/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Tr nsparencia por 
unanimidad determina confirmar la e asificación de 
reserva de la información concerniente nombres de 
personas servidoras públicas contenidas en el oficio de 
designación FGR/OM/DGRMSG/DGAl/o 65/2022. 
términos del artículo 110. fracción V de l LFT A , asta 
por un periodo de cinco años. o bien. cua 
que dieron origen a la clasificación subsis 

Lo anterior. a efecto de proporcion 
pública de dicho documento. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 
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Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cual de estos bienes jurídicos será afectado, asi como el potencial 
daño o riesgo que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustant ivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio sign ificativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de 
manera directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los 
miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de 
la justicia y. por lo tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por 
las investigaciones instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de 
reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo 
dispuesto en el artículo 102, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexícanos37. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferí V s 
consti cionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguri ad 

úbli a nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 

:v Correspo t!e al 10 Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delrtos del orden 
federal; Y r lo mis . . solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acredite la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los Juicios federales en 
materi penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman 
parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer 
Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta 
Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e 
insumos generados en La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración. envio y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalia General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalia General de La República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el · 
personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República. se permitiría 
acceder a datos idéntificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biom · tricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La S rem 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros a s 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que t iene la lns · cio y 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de as compet ~ 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están con idas a esta Fiscalí 
General de La República. 
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En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal genera 
entre la entrega de la información relativa a Los servidores públicos de La Institución y 
fectación a La seguridad pública. 

1, respecto a la acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte, toma o 
eración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 

ombre Las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a La persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción. domicilio personal, bienes muebles e 
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inmuebles, así como, características fisicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaria el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodologia que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. -

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que iene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investi r y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir o 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño 
las labores institucionales en relaci<m con sus facultades y atribuciones constituciona s 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, sí alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vul ción a su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constítucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policíacas e. inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La 
procuración de justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarece 
Los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por L 
delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible ra 
vitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 constitucional 

re ono el derecho de acceso a La información. La Suprema Corte al resolver el amparo 
dire 931/201538• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
ab . pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población 

mas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el 
derech a La vida. seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 

38 h~t:._:;-::._ // :::jf ~<, in.c.:,L, iY1x/SJ F :::.,.-:·n~ /F=1--; :¡·1,=1s /Di2~ ? 1.ieGen1..=" ~.!_ ~~- 1 ,..::, l :.,; ~· ···. ?icl ;:: 13.:)i::;n,'<..:C:L ::,.:.2= O~? t .. ~~u¡: T e::.-~;.:;E:-:~<t,tori,:;, 
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De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de La República, de sus 
familias y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Décima Segunda Sesión Ordinaria 2023 197 

/ 



FGR 
FISC ALiA GE~!E.R:.L 
DE L A !H_;<• 3UC A 

C iCO MITE DE 
y ¡TRANSPAR ENCIA 

C. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza la incompetencia para 
pronunciarse o entregar La información requerida: 

C.1. Folio de la solicitud 330024623000629 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado 

Confrrna 

lnco1 etencia 

·1. Solicito información de muebles e inmuebles que hayan sido declarados en extinción de 
dominio que pertenezcan o hayan pertenecido a personas vinculadas con actividades delictivas, 
especialmente narcotráfico o delitos relacionados. 
2.Conocer el destino de éstos bienes muebles e inmuebles , bien sean remates, ventas, 
donaciones, etc. 
3.Especificar los bienes inmuebles por estado de la República y costo aproximado" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/z38/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presenrte 
solicitud de información se turnó para su atención a: Unidad Especializada en materia de 
Extinción de Dominio. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0219/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 . / 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la declaratoria de 
incompetencia para • ... Conocer el destino de éstos bienes 
muebles e inmuebles .. ." y • ... Especificar costo 
aproximado", conforme a lo dispuesto en el artículo 65, 
fracción II de la Ley Federal en la materia, a fin de orientar 
al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP). 

--- - -- - - -- - -- - - -- - -- - -- - - - -- - - - - - - -- -- - ..-- -- - -- -- - -- - - - -- -- - ----- - -
----- - - -- -- - - - ------- - -- - - -- - - ---- -- -- - -- - - - --- - -- - -- - -- -- - -- -- - --
- - - -- - -- - ---- - - - -- - ---- -- - - - -- -- - - - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -
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C.2. Folio de la solicitud 330024623000884 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información retacionada con el Mecanismo de 
Protección para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas 

Confüma 

lncompetenc::' '3 

"Se solícita la siguiente información de interés público: 

1) Número de solicitudes de protección que ha recibido el Mecanismo de Protección para 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas desglosadas por año desde su 
creación: 2012. 2013, 2014, 2015. 2016, 2017. 2018. 2019, 2020. 2021. 2022. 2023, diferenciada entre 
periodistas y defensor de derechos humanos. 

2) Número de casos recibidos por tipo de procedimiento de atención que ha recibido el 
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
desglosadas por año desde su creación; 

3) Número de periodistas beneficiados para la atención de su solicitud ante el Mecanismo de 
Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, esto desglosado por 
año desde su creación. distinguidas por sexo. 

4) Monto presupuesta/ asignado al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas desglosado por año desde su creación: 

5) Número de periodistas asesinados que se encontraban dentro del Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas al momento de su homicidio. 

La información solicitada debe ser considerada de interés público tal y como establece la Le 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 3 fracción XII al 
entender como información de interés público que resulta relevante o beneficiosa para la 
sociedad y no simplemente de interés individual. cuya divulgación resulta útil para que el público 
comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/ 12 publicado en et Diario O 1ciat de la i 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el iario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicabl . a presente / 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. / r. 
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ACUERDO 
CT / ACDO/ 0221/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La declaratoria de 
incompetencia inherente al Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. en virtud de que tales elementos pueden ser 
proporcionados por La . Secretaría de Gobernación, 
atendiendo Lo dispuesto en la fracción 11, artículo 65 de la 
LFTAIP. 

- - --- - - -- - -- -- -- -- - - - -- - - --- - --- -- - -- - - -- - - -
- - - ---- - - - ---- - ---- --- - -- - - - - - -- - --::-- - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - --- -- - - -- ---- - ---
- - - - - - ------ - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - --
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D. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza La ampliación de término 
para dar respuesta a la información requerida: 

CT / ACDO/ 0222/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
135 de la LFTAIP. 

D.1. Folio 330024623000818 
0.2. Folio 330024623000819 
D.3. Folio 330024623000820 
D.4. Folio 330024623000821 
D.5. Folio 330024623000824 
0.6. Folio 330024623000825 
0.7. Folio 330024623000830 
0.8. Folio 330024623000831 
D.g. Folio 330024623000833 
D.10. Folio 330024623000834 
D.11. Folio 330024623000837 
D.12. Folio 330024623000847 
D.13. Folio 330024623000848 
D.14. Folio 330024623000853 
D.15. Folio 330024623000854 
0.16. Folio 330024623000855 
D.17. Folio 330024623000857 
D.18. Folio 330024623000869 
D.19. Folio 330024623000870 
D.20. Folio 330024623000871 
D.21. Folio 330024623000872 
D.22. Folio 330024623000873 
D.23. Folio 330024623000874 
D.24. Folio 330024623000875 
0.25. Folio 330024623000876 
D.26. Folio 330024623000892 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que. dentro 
del procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 

/ 

la existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 · s 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 135 de la LFTAIP, el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 

posible. /cJ 
Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transpare 

ampliación de término para dar respuesta 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024623000818 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
1. Se solicita conocer cuántas quejas presentó el sujeto obligado ante el 
Consejo de La Judicatura Federal en contra de servidoras o servidores 
públicos del Poder Judicial de La Federación desde el 1 de enero de 
2007 al 31 de diciembre de 2018. Se solicita el desglose por año. 2. Se 
solicita conocer cuántas denuncias presentó el sujeto obligado ante el 
Consejo de La Judicatura Federal en contra de servidoras o servidores 
públicos del Poder Judicial de La Federación desde el 1 de enero de 
2007 al 31 de diciembre de 2018. Se solicita el desglose or año. 
Folio 330024623000819 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
1. Se solicita conocer cuántas quejas ha presentado el sujeto obligado 

1 

ante el Consejo de La Judicatura Federal en contra de servidoras o 
servidores públicos del Poder Judicial de La Federación desde el 1 de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2022. Se solicita el desglose por 
año. 2. Se solicita conocer cuántas denuncias ha presentado el sujeto 
obligado ante el Consejo de La Judicatura Federal en contra de 
servidoras o servidores públicos del Poder Judicial de La Federación 
desde el 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2022. Se solicita el 
desglose por año. 
Folio 330024623000820 Fecha de notificación de prórroga 12/04/2023 
Basándome en lo que resolvió el IFA en el recurso de revisión RDA 
4093/13 donde pide hacer públicos los resultados de las evaluaciones 
a mandos evaluados (página 72 del mencionado recurso), solicito saber 
cuántos altos mandos han sido evaluados en cada uno de las 32 
entidades del país, detallando la siguiente información: 1.-Número. 
nombre y cargo de altos mandos evaluados en todo el país. 
desglosado por entidad federativa 2.-Resultado de cada uno de altos 
mandos evaluados de cada una de las entidades federativas: si aprobó 
o no. si es apto o no. o si es recomendable o no. etc. 3.-lndicar en cada 
uno de los casos de los mandos evaluados cuándo se realizó la 
evaluación (fecha) (la información que requiero es toda aquella que 
localicen entre el 1 de enero de 2015 a la fecha de la presente solicitud). 
Quiero señalar que una información similar se brindó en el folio 
0001700302314. Favor de apegarse a los criterios con los que se brindó 
la información en dicha solicitud. 
Folio 330024623000821 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
Descripción de la solicitud: Conforme al Informe anual de actividades y 
resultados 2021 de la Fiscalia especializada en Combate a la 
Corrup~·ón, solicito se me proporcione en versión pública copia de los 
1688 a petas de Investigación: de las cuales 773 corresponden al año 

,79 al 2020 y 121 al año 2021. mismas radicaron en la Fiscalía 
peci ·zada en Combate a la Corrupción en cuanto carpetas de 

in sti ación. las determinaciones emitidas y el resultado en el tema 
de encías obtenidas. Además requiero se me otorgue un reporte 
detallado respecto al tipo de determinación ministerial contenidas en 
dicho informe donde se indique la valorización en pesos mexicanos : 

DÉ-cima Seguno¿, Ses,ón Ordina, ia 2023 
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·Abstención de investigación, de dicha determinación ministerial 
cuanto representa en pesos mexicanos. • Acumulación a otra carpeta de 
investigación. de dicha determinación ministerial cuanto representa en 
pesos mexicanos. ·criterio de oportunidad. de dicha determinación 
ministerial cuanto representa en pesos mexicanos. ·incompetencia. de 
dicha determinación ministerial cuanto representa en pesos mexicanos. 
·Judicializacion, de dicha determinación ministerial cuanto representa 
en pesos mexicanos. ·Mecanismos alternativos de solución de 
controversias, de dicha determinación ministerial cuanto representa en 
pesos mexicanos. aquí requiero me indiquen cuales fueron esos 
mecanismos alternativos de solución de controversias señalando la 
cantidad de carpetas determinadas por tipo (MASC) e importes en 
pesos mexicanos. ·No ejercicio de la acción penal, de dicha 
determinación ministerial cuanto representa en pesos mexicanos. 
Datos complementarios: https://sna.org.mx/wp-
content/uploads/2021/03/INFORME ANUAL 2020-2021 
FISCAL%C3%8DA ANTICORRUPCl%C3%93N 2021.pdf 
Folio 330024623000824 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
Con fundamento por Lo dispuesto en Los artículos 6, apartado "A", 
fracción 111, 8 de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos, 4 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demas relativos a dichos ordenamientos me 
permito ejercer mi derecho de petición por medio de la presente 
solicitud de acceso a la información pública mediante petición: Solicito 
versión pública sobre los autos de la causa penal número 97 /2016 
.conocida como el caso del Exgobernador de veracruz Javier Duarte 
Ochoa así como la versión pública de audio y video respecto a la 
audiencia inicial y a la audiencia del procedimiento abreviado. 
Folio 330024623000825 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
Descripción de la solicitud: SE ANEXA SOLICITUD EN FORMATO PDF, 
SE RECOMIENDA UTILIZAR FORMATO ADOBE PARA LA LECTURA. 
Datos complementarios: Fiscalía Especializada de Asuntos Internos de 
la FGR: Dirección: Blvd. Adolfo López Mateas 2836-edif. 101. Tizapán 
San Ángel. Progreso Tizapán, Álvaro Obregón . 01090 Ciudad de 
México, CDMX 
Folio 330024623000830 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
Descripción de la solicitud: SE ANEXA SOLICITUD EN FORMATO PDF, 
SE RECOMIENDA UTILIZAR FORMATO ADOBE PARA LA LECTURA 
Datos complementarios: Fiscalía Especializada de Asuntos Internos de 
la FGR: Dirección: Blvd. Adolfo López Mateas 2836-edif. 101. Tizapán 
San Ángel. Progreso Tizapán, Álvaro Obregón, 01090 Ciudad de 
México. CDMX 
Folio 330024623000831 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
A quien corresponda Quisiera se me proporcionara la siguiente 
información por medio de esta plataforma o en formato de archivo 
word o excel: 

Décima Segunda Sesión Ord inaria 2023 
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1. Del total de las sentencias emitidas a partir de enero de 2016 a 
diciembre de 2022 ¿Cuántas de estas se han dictado por juicio oral y 
cuántas se han dictado por medio de procedimiento abreviado? Favor 
de desagregarlas por mes. 

2. De enero de 2016 a diciembre de 2022 ¿Cuántas soluciones alternas 
del procedimiento (acuerdos reparatorios y suspensiones 
condicionales del proceso) y formas de terminación anticipada 
(procedimiento abreviado) se han emitido o registrado? 

Favor de desagre arlas por tipo y mes en que se registraron. __ 
Folio 330024623000833 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
Solicito detalles de laboratorios clandestinos asegurados en territorio 
nacional por esta dependencia en 2022. Podría mandar la informacion 
desglosada por (A) día B) mes (C) entidad federativa y (D) municipio en 
los que fue asegurado el laboratorio, (E) tipo de droga que producía el 
laboratorio asegurado (heroína, morfina. metanfetamina, fentanilo. etc.), 
desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de deciembre de 2022. 
Folio 33 0024623000834 Fecha de notificación de prórroga 11/04/2023 
Descripción de la solicitud: Requiero copias certificadas de todos los 
instrumentos jurídicos derivados de procedimientos de contrataciones 
tales como licitaciones públicas, invitaciones a cuando menos tres 
personas y adjudicaciones directas que dieron como resultado la 
generación de contratos, pedidos, convenios modificatorios, convenios 
de terminación anticipada. constancias de liberación de fianza y anexos 
de los documentos antes descritos. Los documentos que hayan sido 
suscritos entre Interconecta. S.A. de C.V. y las instituciones 
seleccionadas en la presente solicitud. dentro de un periodo 
comprendido del año 2000 al 2023 
Datos complementarios: Se adjunta listado que contiene información 
que facilita la búsqueda de la misma, haciendo mención que esta 
información es enunciativa mas no limitativa. 
Folio 3300246230008 37 Fecha de notificación de prórroga 12/04/2023 
Con relación a las plantas denominadas: l. Ayahuasca (Banisteriopsis 
caapD. 11. Mimosa Tenuiflora. Solicito me sea proporcionada respecto de 
los últimos 5 años, la siguiente información: l. Cuantas acciones penales 
se han ejercido en contra de personas por el delito de posesión, 
importación, cultivo. comercialización y traslado. 11. Cuantas personas 
han sido procesadas por el delito de posesión. importación. cultivo. 

m~i-1..ictliLct1..iúr1 y traslado. 111. Cuantas carpetas de investigación se 
tie n en co ra de personas por los delitos de posesión. importación, 
cultiv e cialización y traslado. IV. Cuantas personas han sido 
sentehc por los delitos de posesión. importación. cultivo. 
comer 1aliz ón y traslado. a) Me sean proporcionadas las versiones 
públic s de las sentencias de las personas que hayan sido condenadas 
por los delitos de posesión. importación. cultivo. comercialización y 
traslado. 
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Folio 330024623000847 Fecha de notificación de prórroga 12/04/2023 1 

Descripción de La solicitud: 
Solicito se realice búsqueda electrónica y manual de manera minuciosa 
que me de acceso en copia CERTIFICADA del documento donde se 
acredite en que calidad me encuentro como parte del procedimiento 
FED/MEX/NEZA/0002944/2018. Y en caso de que me encuentre 
como denunciante o como víctima, se me proporcione el documento 
donde se notificó La calidad en La que me encuentro dentro de este 
procedimiento. Mi nombre es: Manuel Gálvez Álvarez. Con Clave de 
elector: GLALMN56110827H300. 

Datos complementarios: 
Establezco mi correo electrónico como medio de notificaciones: 
gaLvezmanue359@gmaiL.com 
Solicito encarecidamente que las notificaciones se realicen a mi correo 
electrónico el arriba señalado, ya que acudí al INAI y me apoyaron 
registrar mi solicitud, por lo que no cuento con acceso al sistema de la 
PNT. 
En archivo adjunto envío INE del titular, favor de consultarlo. 
Folio 330024623000848 Fecha de notificación de prórroga 12/04/2023 
1). En materia electoral por conductas previstas en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. ¿ Cuántas carpetas de investigación se 
judicializaron en el periodo comprendido del 1 enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2022? (desglosadas por año). 2). En materia electoral. por 
conductas previstas en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. ¿Cuántas averiguaciones previas se encuentran activas con 
corte al 31 de diciembre de 2022? 3). En materia electoral, por 
conductas previstas en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. ¿Cuántas carpetas de investigación iniciaron en el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2022? 
(desglosadas por año). 4). En materia electoral. por conductas previstas 
en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. ¿Cuántas carpetas 
de investigación se determinaron en el periodo comprendido del 1 de 
enero de 2016 al 31 de diciembre del 2022? (desglosadas por año). 5). 
¿Cuál o Cuáles son los delitos electorales cometidos y/o denunciados 
y/o perseguidos, desglosados por año. a partir del 1 de enero de 2016 
al 31 de diciembre de 2022?, en relación a la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. desglosadas por tipo y/o subtipo. 6). De las 
carpetas de investigación judicializadas ¿Por qué delito. señalando tipo 
y subtipo. se judicializaron en materia electoral?. del periodo 
comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2022. 

Folio 330024623000853 Fecha de notificación de prórroga 13/04/ 2023 
Solicito las compras de pan y tortillas de cualquier tipo. de enero 2020 
a la fecha. indicar monto, marca. proveedor. precio unitario, número de 
factura y número de orden o pedido en una base de datos editable. 

Folio 330024623000854 Fecha de notificación de prórroga 13/04/2023 
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Solicito las actas entrega del área jurídica de su dependencia y de la 
unidad de transparencia de enero 2019 a la fecha por este medio 
expresamente 
Folio 330024623000855 Fecha de notificación de prórroga 13/04/2023 
Solicito las actas entrega del área jurídica de su dependencia y de la 
unidad de transparencia de enero 2017 a la fecha por este medio 
expresamente _ 
Folio 330024623000857 Fecha de notificación de prórroga 14/04/2023 
Adjunto mi solicitud en word. Solicito la siguiente información 
entregando la resolución en archivo Word o PDF editable. y la 
información en Excel. 1 Se me informe tomando por temporalidad el 
Gobierno de López Obrador. desde su primer día y hasta el día de hoy: 
Cuántas carpetas de investigación ha emprendido este sujeto obligado 
contra integrantes del Poder Judicial. precisando por cada una: a) 
Nombre del indagado. b) Cargo y función específicos del indagado -de 
estar adscrito a algún juzgado. se informe cuál-. e) Fecha de apertura 
de la carpeta de investigación. d) Delitos investigados. e) Se informe si 
pertenece al Poder Judicial Federal o estatal -y de qué Estado-. f) 

Estatus jurídico actual de la carpeta de investigación -de haber 
sentencia, se informe en qué consistió-. gl Estatus jurídico actual del 
indagado. 11 Se me informe tomando por temporalidad el Gobierno de 
Enrique Peña Nieto. desde su primer día y hasta el día de hoy: Cuántas 
carpetas de investigación ha emprendido este sujeto obligado contra 
integrantes del Poder Judicial. precisando por cada una: a) Nombre del 
indagado. b) Cargo y función específicos del indagado -de estar 
adscrito a algún juzgado. se informe cuál-. el Fecha de apertura de la 
carpeta de investigación. d) Delitos investigados. e) Se informe si 
pertenece al Poder Judicial Federal o estatal -y de qué Estado-. f) 

Estatus jurídico actual de la carpeta de investigación -de haber 
sentencia. se informe en qué consistió-. Estatus jurídico actual del 
indagado. 

Folio 330024623000869 Fecha de notificación de prórroga 13/04/2023 
Solicito el número de reportes y ubicación. por robo, sustracción y 
pérdida de medicamentos durante el período de enero de 2018 a 
marzo de 2023. 

Folio 330024623000870 Fecha de notificación de prórroga 13/04/2023 
Solicito el número de aseguramientos de medicamentos apócrifos 
durante el período de enero de 2018 a marzo de 2023 

Folio 0024623000871 Fecha de notificación de prórroga 14/04/2023 
·so e a información dada a conocer por el titular de la UIF el pasado 1 

marzo. solicito saber lo siguiente: 
-El húmero de indagatoria que inició la FGR tras la denuncia puesta 

po la UIF (es decir la nomenclatura). 
2.-E est:?tus de la indagatoria o cualquier determinación que haya 

Décima Segunda Ses;ón o,·ctinaria 2023 
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tenido. 
3. -En caso de haber sido judicializada o consignada. favor de informar 
el número de causa penal y el órgano jurisdiccional. 
4.-Los delitos que se investigan. 
5.-En caso de que continúe en investigación y/o integración, favor de 
informar la fecha de la última diligencia realizada. 
6.-Favor de detallar si se han solicitado órdenes de comparecencia o 
aprehensión. 
Acá link del comunicado oficial. 
https:/ /www.gob.mx/uif/documentos/la-red-de-corrupcion-de
genaro-garcia-luna 
Folio 330024623000872 Fecha de notificació-n de prórroga 14/04/2023 
El día de hoy g de marzo de 2023 en 'La Mañanera' del presidente 
durante la participación de Pablo Gómez quien se encuentra a cargo de 
la UIF el indico que la Unidad de Investigación Financiera no realiza 
investigaciones por lo que me interesa saber cómo es entonces que 
presenta denuncias o querellas a la FGR para iniciar procesos judiciales 
por lavado de dinero y delincuencia organizada. y me indiquen cuales 
son los métodos de prueba y pruebas que presenta en las acusaciones 
mediante las cuales acusan a los presuntos delincuentes. Proporcionar 
las ley en donde se le exime de realizar investigaciones. Asimismo 
indicar en que casos la UIF durante el periodo de Santiago Nieto realizó 
investigaciones entonces extralimitándose de sus facultades y cuales 
fueron las consecuencias de ésto. es decir cuantas denuncias se 
dejaron sin efecto o cuantos amparos ganaron los acusados y les 
descongelaron sus cuentas bancarias y a cuánto ascienden estos 
fondos liberados. ¿Cuántas querellas presento la UIF del SAT a la FGR y 
que pruebas presentaron para iniciar las investigaciones por delito de 
lavado de dinero por medio de activos virtuales o criptomonedas en el 
periodo del 1 de enero de 2018 a la fecha e indicar el momento 
procesal en que se encuentran y cuántos de estos llegaron a una 
sentencia judicial y qué implico La pena impuesta desde el punto de 
vista económico y corporal para quienes resultaron culpables? 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
de información 
por parte del área 
consultada 

Folio 330024623000873 Fecha de notificación de prórroga 14/04/ 2023 
1. La institución ¿cuenta con un programa de becas al personal para 
realizar estudios de Licenciatura. Maestría. Doctorado y/o 
Especialización o algún otro tipo de estudios? a. En caso afirmativo, 
señalar ¿cuál es La partida presupuestal que se ejerce para realizar el 
pago de dichas becas? b. ¿ Cuáles son Los mecanismos de pago con los 
que cuenta La institución para ejercer el gasto? (por ejemplo. pago 
directo a La institución educativa. por medio de reembolso al personal. 
etc.) c. Dicha prestación ¿causa Impuesto sobre la renta al trabajador o 

Solicitada por 
OM por búsqu 
de información 
por parte del áre 
consultada a la Institución? En caso afirmativo ¿cuál es el procedimiento y 

fundamento legal? 2. La institución ¿cuenta con un programa de 
exámenes médicos para el personal? a. En caso afirmativo señalar 
¿cuál es La partida presupuestal que se ejerce para realizar el pago dr 
dichos exámenes? b. ¿cuáles son Los mecanismos de pago con Lo 
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quue cuenta la institución para ejercer el gasto? (por ejemplo. pago 
directo a la institución de salud. por medio de reembolso al p~rsonal. 1 

etc.) c. Dicha prestación ¿causa Impuesto sobre la renta al trabaJador o 
la institución? En caso afirmativo ¿cuál es el procedimiento y 
fundamento legal? d. ¿La institución cuenta con algún convenio de 
colaboración con instituciones de salud para ejercer dicho programa? 
En caso afirmativo ·con qué instituciones y/o empresas? 
Folio 330024623000874 Fecha de notificación de prórroga 14/04/2023 
Buen día Con respecto al Oficio No. FGR/UTAG/ DG/001310/2023 de 
fecha 24 de febrero del presente año. agradezco la información porque 
resulta pertinente. sin embargo la necesito por años. asi que refiero a 
que requiero de favor el número de averiguaciones previas así como 
Las carpetas de investigación iniciadas (separadas por favor) de tos 
delitos (y la dasificación de éstos) de los servidores y servidoras 
públicos adscritos a la ANAM y AGA. por año. desde el 2010 hasta la 
fecha por favor. 
Folio 330024623000875 Fecha de noti ficación de prórroga 14/04/2023 
Solicito la siguiente información: 1. Número de denuncias por el delito 
de violación a la intimidad sexual realizadas entre 2018 hasta la 
recepción de esta solicitud (g de marzo de 2023), desglosada por año. 
entidad. número de víctimas y género de las victimas 2. Número de 
carpetas de investigación por el delito de violación a la intimidad sexual 
realizadas entre 2018 hasta la recepción de esta solicitud (g de marzo 
de 2023), desglosada por año. entidad. número de victimas. género de 
las víctimas y el estatus de las carpetas de investigación 
Folio 330024623000876 Fecha de notificación de prórroga 14/04/2023 
Descripción de la solicitud: 

Solicitada por 
análisis en la 
UTAG 

Solicitada por la 
OM por búsqueda 
de información 
por parte del área 
consultada 

/ 

Quiero saber el nombre. cargo e institución a la que pertenecía, de las 
personas de quien en su momento ocupó la Presidencia y la Secretaría 
técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en el 
segundo y tercer trimestre del año 2011 y el actual. Si existen minutas. 
acta. registro. constancias o cualquier otro documento en el que se 
haya registrado la sesión XXV de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. realizada en los días g y 10 de junio de 2011. 
solo en lo tocante a lo que es ALERTA AMBER. El lugar de destino o 
resguardo en el que se encuentren las minutas. registro. constancias o 
cualquier otro documento en el que se hayan asentado Los registros de 

Solicitada por l / 
OM por búsq da 
de informad · 

. la sesión XXV de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 
realizada en los días g y 10 de junio de 2011. realizada en Tuxtla 
Guti rez, Chiapas. solo en lo tocante a lo que es ALERTA AMBER. Si las 

· u s. acta. registro. constancias o cualquier otro documento en el 
e s hayan registrado la sesión XXV de la Conferencia Nacional de 

Pro ación de Justicia. realizada en los días g y 10 de junio de 2011. 
realiz da en Tuxtla Gutierrez. Chiapas. solo en lo tocante a lo que es 
ALERTA AMBER. se encuentre bajo el criterio de inexistente. requiero el 
acta. constancia o cualquier otro documento en el que se haya 
registrado por qué no se encuentra bajo su resguardo. Si las minutas. 
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acta. registro. constancias o cualquier otro documento en el que se 
hayan registrado la sesión XX:V de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. realizada en los días g y 10 de junio de 2011. 
realizada en Tuxtla Gutierrez. Chiapas. solo en lo tocante a lo que es 
ALERTA AMBER. se considera como confidencial. requiero la versión 
pública. Si las minutas. acta. registro. constancias o cualquier otro 
documento en el que se hayan registrado la sesión XX:V de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. realizada en los días g 
y 10 de junio de 2011. realizada en Tuxtla Gutierrez. Chiapas. solo en lo 
tocante a lo que es ALERTA AMBER. es declarada inexistente. requiero 
la comunicación en la que se registra con su clasificación y el destino, 
es decir. la dirección en la que se encuentra. la gabera. número de 
carpeta y numero de caja. Conocer quién es el responsable de subir y 
actualizar la información la página electrónica de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia http:/ /www.cnpj.gob.mx/ Si se 
tiene una bitácora que contenga el seguimiento o actualización de la 
página http:/ /www.cnpj.gob.mx/, de ser el caso la fecha en que se 
subió el acuerdo CNPJ/XX:V/06/2011 de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. de la sesión g y 10 de junio de 2011, en Tuxtla 
Gutiérrez. Chiapas. así como el motivo por el cual no se encuentra en la 
página electrónica mencionada. 
Datos complementarios: Que la información existe. solo que la están 
negando y no voy a parar hasta obtenerla. 
Folio 330024623000892 Fecha de notificación de prórroga 14/04/2023 
Solicito se me proporcione el acta de 04 de abril de 2022 mediante la 
cual se crea el Equipo Especial de Investigación y Litigación para el 
Caso de Luis Donaldo Colosio Murrieta y me indique la estructurá 

_ orgánica bajo- la que se encuentra. 
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E.1. Folio de la solicitud 330024622003301 - RRA 22017 /22 

La resolución con-espondiente al asunto enlistado en este rubro. se encuentra al final del a acta 
de la presente sesión. 

-- - -- - - - -- - -- - -- - -- - -- --- - - - - - - - - - -- - -- - - -- - - - - - - - - -- -- - - -
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia 
o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024623000500 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623000500 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de Los Insurgentes, número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de Los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como Lo prevé el articulo 77 de La LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar La identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que. 
una vez notificada La respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024623000671 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular 
en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los 
siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Final nte. el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, 

efecti o el derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el articulo 91 de lo 
Linea ientos Generales. 

--------------- - ------------------------------ - ------- ---- ----- - -
------ -------- - -------------------------------------- -- ----------

--------------- - ----------- ---------------------------------------
--------------------------------- ----------------------- - ---------
---------- -- - - - - - -- -- - -- - - -- - -- -- - ---------------------- - ---------
----------------------- -------------------------------------- - ----
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IV. Actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) de 
las obligaciones de transparencia previstas en la Ley Federal y General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de conformidad con los Lineamientos Técnicos Federales y 
Generales respectivamente, correspondiente al primer trimestre 2023 

Derivado de La actualización trimestral señalada para algunas de Las fracciones del artículo 70 
de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, Las unidades 
administrativas que conforman a La Fiscalía General de Republica. remitieron a este Órgano 
Colegiado para su confirmación Las siguientes clasificaciones de reserva y confidencialidad de 
Las siguientes obligaciones de transparencia del artículo 70 de La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública conforme a Lo siguiente. proporcionando Las pruebas de daño 
respectivas según sea el caso: 

Respecto a Las siguientes fracciones: 

Fracción 11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de La estructura, Las atribuciones y responsabilidades que Le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de Los sujetos obligados, de 
conformidad con Las disposiciones aplicables 

Fracción VII. El directorio de todos Los Servidores Públicos. a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente. o de menor nivel. cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. EL directorio deberá 
incluir, al menos el nombre. cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en La estructura 
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Fracción Vlli. La remuneración bn.rta y neta de todos Los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas Las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación. señalando La 
periodicidad de dicha remuneración 

Fracción X. E'.. número total de las pl azas y del personal de base y confianza, especificando el 
total de Las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa 

Fracción XVl'i. La información curricular, desde el nivel de jefe de depart a 
equivalente, hasta el m utar dsl Sl..tieto obligado, as; c :,rno, en su caso, tas san iones 
administrative,s de que haya sido obj et o 

+ Seguridad nacional: 

Artículo 110. fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de 
La República. representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjui 10 

significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional, en virtud de e. 
como ya Lo demostró esta Fiscalía General de la República en La controv 
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constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría 
de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. 
pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa 
información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan 
sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que 
podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que 
impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de 
esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos39. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación. 
policias y peritos, e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las 
diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este 
último si bien es cierto que no está en la primer linea de intervención, también lo 
es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en auxilio de 
aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo 
su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital 
relevancia. pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos, que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto. se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La 
controversia constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el 
personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para 
procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más pelígroso de Los 
Estados Unidos Mexicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer 
cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de la 

epública revelaría su capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la 
i ntifica ión de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. 
sal e · egridad. incluso la de sus familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía 

. · o ehacientemente que. de entregarse la información requerida, le 
co ro teria el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello l 
s gurida pública del pais. 

~ Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante tos tribunales. de todos tos delito del orden 
fede~l: y. por lo mí~o. solicii;ara tas medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la partlc1paoon de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurara que tos juicios federales en 
materia pen~l se sigan. con toda regularídad para que la lmpartición de justicia sea pronta y expedita: pedira ta ·aplicación de 
las penas, e 1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para 
el Combate a La Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. La Corte confirmó · que revelar La información de Las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República Las expone a 
distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues 
esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados 
criminales. es decir. el personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con 
el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de Las 
actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien mil 
habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República, se 
permitiría acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales, 
biométricos y los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo 
cual. la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, 
cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de La investigación 
y persecución de Los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene La Institución y por consecuencia. vulneraria o afectaría el ejercicio de Las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas a esta Fiscalía General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha 
información y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría 
atentar. intimidar. coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser Localizados mediante la búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible c ocer 
su ubicación y actividades rutinarias. lo cual seria de utilidad para intercept rlas; 
aspecto que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como n el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigaci y 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

a) EL riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación d 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República super el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dij 
divulgar datos que lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras 
públicas de esta Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blanc s 
identificables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la 
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sus familiares, sino también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de 
La República. toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por 
parte de miembros de La delincuencia, con la finalidad de obtener la información 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la 
seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó 
que conociendo el nombre de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía 
General de la República y recopilando información de internet. es posible 
identificar plenamente a La persona: de modo que un simple dato que pudiera 
parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad, sexo. CURP. 
experiencia profesional. grado académico. domicilio Laboral. inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal. bienes muebles e inmuebles, así como. 
características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, Lo que incluye 
cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en la que estudian estos; por Lo 
que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila. combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se 
utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y 
después unirlas con La finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencíaliza que un 
gent criminal Lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. una 

L r bílidad estratégica susceptible de explotación para fines mal 
i ncibnados. en este caso, para evadir La procuración de justicia o. peor aún, 
Lle r - cabo actos de contraintelígencia para combatir frontalmente a Los agente 
enea actos de la investigación y persecución de Los delitos en Los Estados Unid s 
Mexic nos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa 
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-salvo tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a La información. sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. EL que una 
persona en ejercicio de su derecho de acceso a La información solicite el nombre y 
cargo de todo el personal de La Fiscalía General de La República no quiere decir 
que deba obtener el mismo resultado. pues se trata del ejercicio de derechos 
distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los 
delitos del orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La 
que se encuentran adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas 
y organizadas por entidad federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su 
ubicación y organización. Lo que implica dejar ver no solo su identidad. sino 
también La capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de La 
República y por entidad federativa- para investigar y perseguir La comisión de Los 
delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. significa revelar 
información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en 
materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La 
República funciona como una corporación formada por eslabones. es decjr. si 
alguno de Los eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las 
demás partes y funciones de La Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte sustancial de La Institución equivaldría a 
provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" .. está de por medio la integridad de Los servidores públicos de La FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, como Las instituciones 
policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra 
sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación y de otras personas de La FGR. a personas diversas de Las que 
participan en los procesos penales federales. así como revelar La estructura 
administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad pública. cuyos~ 
fines son. como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos o lÓ 
vida. Las Libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. ' 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de 
personal y otro de la FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los lntegrantev 
de Las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta protecci n 
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de reserva de datos incluye a todos Los integrantes que con{ armen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho 
menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus datos, como 
de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también f arman parte 
de La estructura para La investigación y el combate al delito. y son también 
vulnerables de poner en riesgo su vida, seguridad y salud. no considerarlo así. 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente Los Agentes del Ministerio 
Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran exentos. no 
obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito 
a esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o 
salud. así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel 
relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

b) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información. la 
Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/201540, concluyó de manera 
esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de interés y 
relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad 
pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los 
derechos humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las 
personas. Por el contrario. existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular, en una ponderación 
ftrente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de 

República. de sus familias y circulo cercano. información la cual debe ser 
onsiderada como clasificada. 

E ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
_m reacios criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las 
fun ion 1 que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en 
cad n de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. ademas 
de se alado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
r. vela l~ identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de investigar y 
perseg · . delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene 

, esta lnsti ución y, por consecuencia, vulneraria las competencias constitucionale 
que en materia de seguridad publica le estan conferidas . 

•• httos../ /s ( 5- n.o,. t 11x/S)FSen / Pag1r "" f'c:li!l,,;G:;;:11eralS;;rc,lta:,px-,c~,co¡:¡o& -¡35§4DtH tc-Te:,isE¡c,;:,..,or1¿,-; 
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Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos 
que permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en 
el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La 
República, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Fracción IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente: 

Artículo 110. fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo y administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República, relacionado a Las comisiones y Lugares de destino del personal que 
realiza actividades sustantivas y/o administrativas, Las rutas de viaje e itinerarios 
que tiene el personal de La Institución, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de La 
República en La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La 
Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución de esta. e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y 
Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión RRA 
9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de La vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que 
Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto. quedar impunes, 
aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su 
contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado 
de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos41. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República, sino también para 
mantener La seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración 
con todas Las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por Las personas agentes del Ministerio Público de La Federación. 
policias y peritos, e invariablemente por el personal administrativo adscrit a Las 
diversas unidades administrativas que forman parte de La estructura orgánic , este 
último si bien es cierto que no está en La primer Línea de intervención, tamb · n Lo 
es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-. en auxili de 
aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados e la 
investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone erí rie 
su vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. · 

"Ccr=poode al M,oStec,o PúbLloo de S F-acido a pe,seccci6o. ,ate los U,bc~l~ de todos l= delitos del oc ~ / ! 
federa~ y. por Lo mismo. soLicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará La pruebas que 
acrediten La participación de éstos en hechos que Las leyes señalen como deLito: procurará que los juici s federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea.pronta y expedita: pedi · apUcaclón de 
las penas. e intervendrá en todos Los asuntos que la ley determine. 
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Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital 
relevancia, pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre Las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La 
controversia constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el 
personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para 
procurar La impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los 
Estados Unidos Mexicanos. por lo que permitir a Los agentes criminales conocer 
cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de La 
República revelaría su capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la 
identificación de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. 
salud e integridad, incluso La de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía 
acreditó fehacientemente que, de entregarse La información requerida, se 
comprometería el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de La controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, La Corte confirmó que revelar La información de las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a 
distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues 
esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados 
criminales. es decir, el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con 
el tipo de delito de que se trate, por lo que La proporción del riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las 
actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil 
habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se 
permitiría acceder a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales, 
biométricos y Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo 
cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. 
cargo y otrog datos concentrados de quienes están encargados de la investigación 
y persecu i n de los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 

ue tien Institución y por consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las 
r:np en as constitucionales que en materia de seguridad pública le están 

rida a esta Fiscalía General de la República. 

sa situra. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha 
infor ac ón y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podri 
atenta . ntimidar. coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vid 
seguri d y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudien o 
realizar entra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 
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En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser Localizados mediante La búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. les sería posible conocer 
su ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas; 
aspecto que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el 
debido ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, 
divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras 
públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de 
sus familiares. sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de 
la República, toda vez que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por 
parte de miembros de la delincuencia, con La finalidad de obtener la información 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la 
seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacio 
Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delíncuencia. con uyó 
que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fis alía 
General de la Repúblíca y recopilando información de internet. es pos, Le 
identificar plenamente a la persona; de modo que un simple dato que pudi 
parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad. · sexo, C 
experiencia profesional. grado académico. domicilio laboral. inclusive c:a 
adscripción, domicilio personal. bienes muebles e inmuebles, í como. 
características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo que I e 
cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian es~os: por lo 
que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de 'La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodologia que se 
utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y 
después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un 
agente criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal 
intencionados, en este caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún, 
llevar a cabo actos de contrainteUgencia para combatir frontalmente a los agentes 
encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que una 
persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y 
cargo de todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir 
que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos 
distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los 
delitos del orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la 
que se encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas 
y organizadas por entidad federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su 
ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su identidad. sino 
también la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de la 
República y por entidad federativa- para investigar y perseguir la comisión de los 
delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, significa revelar 
información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en 
materia de seguridad pública. 

nto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la ¡· 
lica funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si 

a.lgun de los eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las 
em s partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de 

· · i el' encía que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría 
pr car una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Décima Seguneia Sesión Ord inaria 2023 222 



FGR 
FISCA LÍA G ~ i~ ::: RJ.L 
DE LA K EPU = LJ C A 

(: COMITE DE 
~ TRAN'SPARENCIA 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmin Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. como las instituciones 
policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra 
sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que 
participan en los procesos penales federales, así como revelar la estructura 
administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos 
fines son. como ya expuse, la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida, las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como 
contribuir a La generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de 
personal y otro de La FGR, sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes 
de Las instituciones de seguridad pública, por Lo que considero que esta protección 
de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho 
menos privarlo de la protección que le brinda La reserva tanto de sus datos, como 
de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte 
de La estructura para la investigación y el combate al delito. y son también 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio 
Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran exentos, no 
obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito 
a esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o 
salud. así como para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel 
relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados Unid 
Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar que el culpable 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación de reservar información relativa a datos de personal que realiza 
actividades sustantivas y/o administrativas. como es el caso del nombre. motivo 
de la comisión. lugares de destino, y números de facturas se adecúa al princip" 
de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el articulo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver l 
amparo directo 2931/201542, concluyó de manera esencial que el derecho a 

42 i,tt:J; / 1s1fsc in coo,rn~/SJ;'-Sem/PJ01 as/Deta\l?Gene,_~.~rollasp 'Jd~280501S,C.3Se•·Jetu~l2Tes,-.E1ecutonas 
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informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se 
debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de las personas. 
así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los 
derechos humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las 
personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a la información de un particular. en una ponderación 
frente a los derechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de 
la República. de sus familias y círculo cercano, información la cual debe ser 
considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las 
funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en 
cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además 
de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
revelar la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilídad de investigar y 
perseguir delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene 
esta Institución y, por consecuencia. vulneraria las competencias constitucionales 
que en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos 
que permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en 
el presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la 
República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 113. fracciones I y 111: 

Adicionalmente. se considera que son clasificados como confidenciales los datos personales de 
Las personas fisicas identificadas o identificables que emiten facturas a nombre de la Institución. 
así como los datos concernientes a personales morales que obren dentro de las facturas 
emitidas. de acuerdo con el artículo 113, fracciones I y 111 de la LFTAIP, con relación a los 
numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos generales de clasificación y 
de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. que a la 
let ra 'ndican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artic o 11.3. Se considero in{ ormación confidencial. 
l. La q con~i e datos personales concernientes a una persona física identificada o ident1ficobi 
f.../ 
111. Aquella ue resenten los particulares a los sujetos obUgados, siempre que tengan el derec o o 
ello. de nfo i ad con lo d,spuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma; sus representantes y los Servidores Publicas facultados para ello. 

Décinia St?gunda Sesión Ordinaria 2023 

I 



FGR 
rl SCA LÍ .'li!. GE N ERA L 
OC: L f, rt:::?Ú 3 !...I C .:.. 

(': COMITE DE I TRAN.SPARENCIA 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ídentificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. Localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4- Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de La persona. así como la 
información sobre La vida sexual. y análogos. 
5- Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6.Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaría de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7- Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones, títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte: y 

LI 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del articulo 116 de la Ley General. para clasificar 
información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares la hayan entregado con e 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información 
si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar la confidencialidad. 
La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra. es la siguiente: ' 

l. La que se refiero al patrimonio de una persona moral. y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo. la rel - a detalles 
sobre el manej o del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o · formación que 
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pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración. politicas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física y/o moral identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6" y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva. por lo que inclusive el artículo 
6º apartado A fracción II Constitucional prevé: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la in{ ormación será garantizado por el Estado. 
l.../ 
A.Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación y las entidades federativas. 

en el ámbito de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 
u 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que ftje la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Fracción XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo 
a la normativid d aplicable 

a) Hacer p · ic cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativ. / u ntivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de 
la Re blic representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo L interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que. 
como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversi 
constituciohal 325/2019. y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de a 
Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el lnsti 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de D s 
Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría 
de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. 
pues los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa 
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información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan 
sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto, quedar impunes. aunado a que 
podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que 
impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de 
esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el articulo 102, apartado A de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos43. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de la República, sino también para 
mantener La seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación. 
policías y peritos, · e invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las 
diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este 
último si bien es cierto que no está en la primer Línea de intervención, también Lo 
es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de 
aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en la 
investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo 
su vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital 
relevancia. pues. desde La elaboración. envio y recepción de oficios entre Las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La 
controversia constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el 
personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para 
procurar La impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los 
Estados Unidos Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer 
cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de la 
República revelaría su capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la 
identificación de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, 
salud e integridad, incluso La de sus familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía 
acreditó fehacientemente que. de entregarse la información requerida, se 
comprometería el ejercicio de Las facultades constitucionales y con ello La 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respect 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información p ra 
el Combate a La Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos 
Investigación. la Corte confirmó que revelar La información de las persona 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de La República Las expone a 

43 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecucion. ante los tribunales. de todos 
federal: y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y prese 

/ 

acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que juicios f ates en / 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedí : pedirá la apLica · · 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues 
esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados 
criminales, es decir, el personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con 
el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las 
actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil 
habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se 
permitiría acceder a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales. 
biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo 
cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. 
cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de la investigación 
y persecución de los delitos federales expondria la capacidad de fuerza y reacción 
que tiene la Institución y por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas a esta Fiscalía General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha 
información y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría 
atentar, intimidar. coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas, pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser localizados mediante la búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer 
su ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; 
aspecto que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. asi como en el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) EL riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. 
divulgar datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras 

blicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos 
d ntificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de 
su familiares. sino también las actividades realizadas por esta Fiscalia General de 

epública, toda vez que podrian ser sujetos de amenazas y extorsiones por 
pa . de miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener la informació 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 
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EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de personal, sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la 
seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en la 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó 
que conociendo el nombre de las personas fisicas que Laboran en La Fiscalía 
General de la República y recopilando información de internet. es posible 
identificar plenamente a la persona: de modo que un simple dato que pudiera 
parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad, sexo, CURP, 
experiencia profesional, grado académico. domicilio laboral, inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal. bienes muebles e inmuebles, así como. 
características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo que incluye 
cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por lo 
que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaria el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual 
constituye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila, combina y procesa información. de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se 
utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas y 
después unirlas con la finalidad de tener una visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un 
agente criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal 
intencionados. en este caso. para evadir la procuración de j usticia o. peor aún. 
llevar a cabo actos de contrainteUgencia para combatir frontalmente a los agentes 
encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de l 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acus 
-salvo tratándose de delincuencia organ izada donde la autoridad j udicial -pue e 
autorizar se mantengan en reserva- . lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a La información sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. E que una 
persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite ombre y 
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cargo de todo el personal de La Fiscalía General de La República no quiere decir 
que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos 
distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los 
delitos del orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la 
que se encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas 
y organizadas por entidad federativa; todo Lo cual. invariablemente. revelaría su 
ubicación y organización, lo que implica dejar ver no solo su identidad, sino 
también La capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de La 
República y por entidad federativa- para investigar y perseguir La comisión de Los 
delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, significa revelar 
información que impacta negativamente ·· en el desempeño de las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en 
materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la 
República funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si 
alguno de Los eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las 
demás partes y funciones de la Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte sustancial de la Institución equivaldría a 
provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las insütuciones de procuración de justicia. como las instituciones 
policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra 
sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que 
participan en los procesos penales federales. asi como revelar La estructura 
administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública. cuyos 
fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida. Las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 

ntribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

demás. la Constitución Federal no realiza disünción alguno entre un tipo de 
ersonal y otro de la FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes 
e Las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta protección 
e reserva de datos incluye a todos los in tegrantes que conformen a todo ese ente 
nstitucional autónomo. sin discriminar ci ninguno de sus integrantes, y mucho 

m nos privarlo de lo protección que le brinda la reserva tanto de sus datos, com 
de la estructura administrativo a la que pertenece. 
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Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte 
de la estructura para la investigación y el combate al delito. y son también 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así, 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio 
Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no 
obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito 
a esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o 
salud. así como para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de La colectividad que debe prevalecer. es aquel 
relacionado con La procuración de justicia bajo Los principios constitucionales 
contenidos en el articulo 20 de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos. procurar que el culpable no 
quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

e) La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información. La 
Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/201544, concluyó de manera 
esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el 
Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas de interés y 
relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad 
pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los 
derechos humanos a La vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las 
personas. Por el contrario. existe un interés general o superior en esos derechos 
frente al derecho de acceso a La información de un particular. en una ponderación 
frente a Los derechos humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de 
La República. de sus familias y circulo cercano. información La cual debe ser 
considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las 
funciones que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en 
cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además 
de Lo señalado por el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nac· · n. el 
revelar La identidad y cargo de quienes tienen La responsabilidad de investí ar y 
perseguir delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que ti n 
esta Institución y, por consecuencia. vulneraria Las competencias constitucio 
que en materia de seguridad pública Le están conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos 
que permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en 
el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La 

44 >t~:Js· / / sif s:::1 ·-, c:c:.:; ,"'-, >,/SJ FSer---/Paoinas/ : 1c:~-::UeG ~;:··,:?:·alSc·c: L.1sox?id-=-2:3c :-,es C~.J.se-=-De~ 
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República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 113. fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas físicas identificadas 
o identificables contenidos en las declaraciones patrimoniales del personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalia General de la República. 
de conformidad con el articulo 113, fracción I de la LFTAIP. con relación al numeral Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos generales de clasificación y desclasiflcación de la información. asi 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
f.../ 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para 
La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía, localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
J. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
disc acidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
o~al Lógico ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. asi como la 
inform ió • re la vida sexual. y análogos. 
5. Dato a rales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 

, nom am · tos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias laborales, 
re rencid ersonales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

.Datos pa rimoniales. Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. historio/ 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuento bancaria y/o CLABE interbancoria de personas 
fisicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes economicos. decisiones patrimonio /es y análogos. 
1. Datos sobre situación jurídica o legal: Lo información relativa o una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en f arma de j uicio o j urisdiccional en 
materia Labqral. civil. penal fiscal. administrativo o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8.Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información re/oliva al tránsito de las persona 
dentro y fuero del país, así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
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10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
u 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

Fracción XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada 
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan. 

• Auditoría 11/2022 "Mandato de Administración para Recompensas y Fondo para el 
Mejoramiento de La Procuración de Justicia", dirigida a La Oficialía Mayor. 

• Auditoría 12/2022 "Procesamiento de La Nómina del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales", practicada al Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

• Auditoría 13/2022 "Estructura Orgánica de La FGR". realizada a La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, Áreas Centrales y Delegaciones Estatales. 

• Auditoría 14/2022 "Revisión Administrativa en Materia de Recursos Humanos. 
Financieros y Materiales". dirigida a La Delegación de La FGR en el Estado de Baja 
California Sur. 

• Auditoría 15/2022 "Mantenimiento preventivo y correctivo a aeronaves", practicada en 
La Dirección General de Servicios Aéreos. 

• Auditoría 19/2022 "Ejecución. pago y conclusión de una primera etapa del proyecto 
Parque Nacional de La Justicia", realizada en La Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

Fundamentación 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFTAIP) 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa La seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable: 
[...] 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física: 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimient9 de las 
leyes o afecte la recaudación de con tribuciones. 
L.] 

En el mismo sentido. Los Lineamientos Generales en Materia de Clasifica 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones P 
disponen: 

"Décimo séptimo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General podrá 
considerarse como información reservada. aquella que de difundirse actualice o potencia 1 

riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

IV Se Obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y e ando se 
revelen normas. procedimientos. métodos. fuentes. especi{icociones técnicos. te ologío o 
equipo que sean útil.es para La generación de inteligencia para La seguridad nacion 
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VII. Se puedan menoscabar. obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la 
delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, 
entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje. sedición, motín, rebelión. 
terrorismo. sabotaje. conspiración. el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. 
biológicas y convencionales de destrucción masiva:· 

·oécimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al poner en peligro las 
funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México. los Estados y los Municipios. tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la salud. la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. 
así como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o dificultar 
las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades 
encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología, información. sistemas de comunicaciones.· 

Vigésimo cuarto. De conformidod con e! artículo 113, fn.x:ción V! ele La Ley Geneol. poclró 
considerarse como reservada. oquello información que obstruyo /c,s o,_-tividades de verificación. 
inspección y ouditoria relativos al cumpi,miento de Las leyes, cuando se actualicen íos siguientes 
elementos: 

l. La e.ús/e,;cia de un procedimiento cte verificación del cumplimiento de las leyes: 
11. Que el pr,:x:edimiento se encuentre en trámite: 
fil. La vi,,cuioción directa con las acUvidodes que reo!íza la out.:;;c-idad en el prc,cedimiento 

de verificoción del cumplimiento de /c, s leyes. y 
IV. Que La difusión de la informc,ción impido u obstoculice las c .. :;tividodes de inspección. 

supervisión o vigilancia que reok20 las autoridades en el procedimiento de verificación ele/ 
cumplimiento de Las leyes 

Asimismo. es dable señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) prevé Lo siguiente: 

ARTÍCULO 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de 
los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento. 
Además. el sujeto obligado deberá. en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquello información que actualice los supuestos de clasificación. deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto lo reserva. 
_AR fCULO 104 En La aplicación de Lo prueba de daño. el sujeto obligado deberá justificar que: 
l. La ivulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de pe,juicio 
signí I a/iv al interés público o a La seguridad nacional. 
11. El ri e pe,juicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
d1fund 
111. L imi ión se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
dis onib/e ra evitar el pe,juicio. 

TÍCULO B. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 
que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de 
manera porcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar 
acorde con la actualización de los supuestos def inidos en el presente Titulo como inf ormació 
clasificada. 
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De esta manera. se concluye que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de la LFT AIP. sino que es necesario que 
los sujetos obligados motiven la clasificación de la información mediante las razones o 
circunstancias especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente. misma que 
en todo momento deberá aplicarse al caso concreto. y la cual deberá demostrar que la 
divulgación objeto de la reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable. así 
como el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de 
interés público, además de precisar que la misma se adecua al principio de proporcionalidad en 
razón que su negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a 
la información de los particulares. 

Por lo anterior. la unidad administrativa concluyó que el divulgar la información de su interés 
causaría lo siguiente: 

Artículo 110 fracción I de la LFT AIP: 

Artículo 110. fracción 1: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La divulgación de la información. obstaculiza 
las estrategias y acciones para combatir a la delincuencia organizada y garantizar la 
Seguridad Pública y Nacional; toda vez que contiene información sensible. con 
elementos que permiten establecer el procedimiento y especificaciones técnicas útiles 
utilizadas en las labores de inteligencia de esta Fiscalía General de la República. que 
potencializan una amenaza en caso de su revelación. 

11. Perjuicio que supera el interés público: la divulgación de la documentación. obstaculiza 
el combate al crimen organizado. ya que en caso de que la información cayera en 
manos de los integrantes de la delincuencia. tendrían a su disposición información de 
inteligencia y contrainteligencia generada para la investigación y persecución de los 
delitos en materia de delincuencia organizada. que revela las estrategias y capacidades 
de esta Fiscalía General de la República. utilizadas exclusivamente en contra de los 
miembros de las organizaciones delictivas. y así verse afectada la Seguridad Pública y 
Nacional. traduciéndose en un interés particular sobre el interés público a cargo de esta 
Representación Social Federal. 

111. Principio de proporcionalidad: La clasificación de la información se traduce en la 
salvaguarda de un interés general. como lo es el resguardo de la Seguridad Pública y 
Nacional a través de la investigación y persecución de los delitos. encomienda del 
Ministerio Público de la Federación. Por lo que resulta de mayor relevancia ara la 
sociedad que esta Fiscalía General de ta República vele por la Seguridad Pú · lica y 
Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de actividad 
inteligencia y contrainteligencia. del que se desprende información relativa a las t · 
y estrategias de investigación para el combate al crimen organizado. 

Artículo 110. fracción V de la LFTAIP: 
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a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo y administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, relacionado a las comisiones y lugares de destino del personal que 
realiza actividades sustantivas y/o administrativas, las rutas de viaje e itinerarios 
que tiene el personal de la Institución, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de la 
República en la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución de esta, e inclusive fue 
confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 
9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud 
de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que 
les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo tanto, quedar impunes, 
aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su 
contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación del estado 
de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el articulo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos45. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, 
policías y peritos. e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las 
diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este 
último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención. también lo 
es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en auxilio de 
aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo 
su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital 
relevancia, pues. desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de 
expedientes que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información 
sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

/ 
se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la 
onstitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el 
inistrativo tiene injerencia en la producción de información clave para 
partición de j usticia en el mercado criminal mas peligroso de los 

Mexicanos. por lo que permit ir a los agentes criminales conocer 
/ ~ 

•, Corresponde al Ministerio Püblico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos el orden 
federal: y. por lo mismo. solicitará las medldas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pr ebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios f erales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de Justicia sea pronta y expedita: pedirá la ·cación de 
las penas. e intervendrá en todos Los asuntos que la ley determine. 
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cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General de la 
República revelaría su capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la 
ídentificación de dicho personal. pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. 
salud e integridad. incluso la de sus famíliares. Además, concluyó que esta Fiscalía 
acreditó fehacientemente que, de entregarse La información requerida. se 
comprometería el ejercicio de las facultades constitucionales y con ello la 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para 
el Combate a la Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas 
servidoras públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a 
distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues 
esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados 
criminales, es decir. el personal opera en una dimensión específica de acuerdo con 
el tipo de delito de que se trate. por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en función de las 
actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien mil 
habitantes en cada una de Las ent idades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. 
biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo 
cual, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. 
cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de la investigación 
y persecución de los delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción 
que tiene la Institución y por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de Las 
competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas a esta Fiscalía General de La República, 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha 
información y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría 
atentar. intimidar. coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencial en contra de estas personas. pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser localizados mediante La búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar, ues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible con 
su ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para intercep s; 
aspecto que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. a i co ~ l 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de · vestigación 
persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 
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b) El riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalia General de La República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, 
divulgar datos que Lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras 
públicas de esta Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de 
sus familiares. sino también Las actividades realizadas por esta Fiscalía General de 
La República. toda vez que podrian ser sujetos de amenazas y extorsiones por 
parte de miembros de La delincuencia. con La finalidad de obtener La información 
relacionada con el combate y persecución de Los delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La 
seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en la resolución emitida en La 
controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de La Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de 
Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó 
que conociendo el nombre de las personas físicas que Laboran en la Fiscalía 
General de La República y recopilando información de internet. es posible 
identificar plenamente a la persona; de modo que un simple dato que pudiera 
parecer inofensivo. puede arrojar información relativa a su edad, sexo. CURP. 
experiencia profesional. grado académico. domicilio laboral. inclusive cambios de 
adscripción, domicilio personal. bienes muebles e inmuebles, así como, 
características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco. Lo que incluye 
cónyuges, exparejas e hijos. así como La escuela en la que estudian estos; por lo 
que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El an rior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual 
constít e una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
informac · n 'y on ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe · se recopila, combina y procesa información, de tal manera que 
convie i rmación inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se 
utiliz esen almente consiste en recopilar piezas de información dispersas y 
dé ués unir s con la finalidad de tener una visión de conjunto o ·mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a pa1t ir de un dato que pudiese parece 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que u 
agente criminal Lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente. u 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines 
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intencionados. en este caso, para evadir la procuración de justicia o, peor aún. 
llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente a Los agentes 
encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las 
personas imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información, sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que una 
persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre y 
cargo de todo el personal de la Fiscalía General de la República no quiere decir 
que deba obtener el mismo resultado, pues se trata del ejercicio de derechos 
distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de los 
delitos del orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la 
que se encuentran adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas 
y organizadas por entidad federativa; todo Lo cual. invariablemente, revelaría su 
ubicación y organización. lo que implica dejar ver no solo su identidad. sino 
también La capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -a nivel de La 
República y por entidad federativa- para investigar y perseguir la comisión de los 
delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. significa revelar 
información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en 
materia de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La 
República funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si 
alguno de Los eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las 
demás partes y funciones de La Institución; de modo que revelar información de 
inteligencia que afecta a una parte sustancial de La Institución equivaldría a 
provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como las instituciones 
policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuest 
sociedad en general 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público d la 
Federación y de otras personas de lo FGR. o personas diversos de lo Ef(le 
participan en los procesos penales federales, así como revelar la esti ctura 
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administrativa de sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos 
fines son, como ya expuse. la salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida, Las Libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

-
Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de 
personal y otro de La FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos Los integrantes 
de Las instituciones de seguridad pública, por Lo que considero que esta protección 
de reserva de datos incluye a todos Los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho 
menos privarlo de la protección que Le brinda La reserva tanto de sus datos, como 
de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte 
de la estructura para la investigación y el combate al delito, y son también 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. 
constituye una postura discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio 
Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no 
obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito 
a esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o 
salud, así como para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel 
relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

e) La limitación de reservar información relativa a datos de personal que realiza 
actividades sustantivas y/o administrativas. como es el caso del nombre, motivo 
de la comisión. lugares de destino, y números de facturas se adecúa al principio 
de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el 
amparo directo 2931/201546, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de 
i formar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. también se 
d be proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de las personas. 
as orno a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los 
manos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las 
r el contrarío, existe un interés general o superior en esos derechos 

frent de .echo de acceso a la información de un particular, en una ponderación 
fre e a l s erechos humanos de los servidores públicos de la Fiscalia General de 
l _Repúbl , de sus familias y círculo cercano. información la cual debe se 
onsiderad como clasificada. 

46 httos· ~ s1f scinguL 1 ... J s ~;:--=:; ,.:.._ i-i!'Pc:,::-r .::.-::;/D~~at .-. ~ -~ - :: ; 7' .:. - ) I} .?,·:-,.~ . -:d-?2o~c -, ~ ~:::.,1= = ~ . .:" ~.: ~· ,:., .'.'. -;.~e ~ ;_¡~on2 ; 
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En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las 
funciones que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en 
cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además 
de Lo señalado por el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el 
revelar La identidad y cargo de quienes tienen La responsabilidad de investigar y 
perseguir delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene 
esta Institución y, por consecuencia. vulneraria Las competencias constitucionales 
que en materia de seguridad pública Le están conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos 
que permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en 
el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La 
República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 1101 fracción VI de La LFTAIP: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La divulgación de La información representa 
un riesgo real. demostrable e identificable. en razón de que causaría un menoscabo 
significativo a Las actividades de verificación relativas al cumplimiento de La Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, en tanto que ésta corresponde a constancias 
propias del procedimiento de investigación. y por ende, facilitaría La realización de 
acciones dirigidas a modificar o alterar Los hechos, o en su caso. a impedir u obstaculizar 
La verificación de La autoridad, cambiando el resultado de la investigación. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Se considera que el riesgo de perjuicio que 
supondría la divulgación de La información supera el interés público, toda vez que el bien 
jurídico que protege la causal de reserva prevista en La fracción VI del articulo 110 de la 
Ley Federal. es La protección de La injerencia de cualquier persona externa que por 
mínima que sea. altere la oportunidad de La autoridad investigadora de allegarse de Los 
elementos objetivos que acrediten La conducta investigada. sin que se alteren Los 
hechos o se menoscaben sus acciones de verificación, además. se pondría en riesgo el 
proceso de verificación y seguimiento de La implementación de Las recomendaciones 
derivadas de Las auditorías realizadas. y se dejaría en estado de indefensión a Los 
servidores públicos responsables de la aclaración de las observaciones deter_minadas y 
de la atención de las recomendaciones realizadas. Comprometiendo Las facultades de La 
Unidad de Auditoría Interna, entre otras. Las correspondientes a examinar, fiscalizar y 
promover La eficiencia. eficacia y Legalidad en La gestión de La Fiscalía General de La 
República. 

l. Principio de proporcionalidad: La limitación al acceso de La información se 
principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo dispo 'ble para 
evitar el perjuicio. puesto que se trata de una medida temporal cuya fin 
salvaguardar La conducción de Los procedimientos y Los intereses de La 
esclareciendo Las presuntas irregularidades cometidas por servidores 
ejercicio de sus funciones. Máxime que es el medio menos lesiv p uada 
verificación del cumplimiento de Leyes, en tanto que La reserva de informa -~ so\o se 
prolonga en tanto subsistan Las condiciones que La originaron. • "'J 
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+ Datos personales 

Artículo 1131 fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales Los datos personales de personas físicas. De acuerdo con 
el articulo 113, fracción I de la LFTAIP. con relación al numeral Trigésimo Octavo. fracción 
primera de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para La elaboración de versiones públicas. que a La letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
L./ 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella Los titulares de La misma, sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

J. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ídentificativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. fotografía. localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindica[. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologíos. detección de enfermedades, incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persono. osi como lo 
información sobre La vida sexual. y anólogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6.Dat s patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediti ·o. ingresos y egresos. número de cuenta bancario y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y ora;s privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias persono/es. 
beneficiar . pendientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7, Datos s e ituacfón jurídica o legal: La información relativa a uno persona que se encuenlre o 
hayo si o suJ a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
mote,;· labora. /vil. penal. fiscal. administrativo o de cualquier otra romo del Derecho. y análogos. 

• B. D os académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes. promedio. 
car ,c_aciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. / 
g, Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las person 
denl'ro y fuero del pofs. osi como información migratoria. cédula migratoria, viso. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
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11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
u 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Fracción XXVI I. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, Licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando Los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 
razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos; 

Fracción XXVIII. La información sobre Los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y Licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión 
Pública del Expediente respectivo y de Los contratos celebrados: 

Fracción XXXII. Padrón de proveedores y contratistas 

• Datos personales: 

Artículo 113. fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas físicas que son 
proveedores y contratistas de la Fiscalía General de la República. De acuerdo con el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, con relación al numeral Trigésimo Octavo, fracción primera de los 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
f. . .J 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello .. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial. 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una pers 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no /.imitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

/ 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono p icuLor. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFJ '), Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar, acional / 
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número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación politica. opinión pública. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
o~almológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. historial 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. asi como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
u 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. · 

Artículo 113. fracción 111: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas morales o 
aso ·aciones civiles al igual que las personas físicas poseen cierta información que se ubica en 
el á ito de lo privado de conformidad con el articulo 113, fracción 111 de la LFTAIP. con relación 
al Tri · simo Octavo. fracción segunda y Cuadragésimo de los Lineamientos generales de 
clasifica ión y d sclasificación de la información. así como para la elaboración de versione 
públicas. ue a etra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

A ículo 113. Se considera información confidencial: 
... / 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información 
confidencial: 
LI 
11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 
siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte; y 
!...] 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. 
para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los 
particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán 
determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se 
considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información 
que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 

//.La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por 
ejemplo. la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso 
de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos 
de los órganos de administración. políticas de dividendos y sus modificaciones o actas 
de asamblea. 

Toda vez que. se estaría atentando contra la intimidad, honor y buen nombre de las personas 
morales. Asimismo. este precepto legal establece que la información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus / 
representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. . 

Lo anterior en virtud de que el artículo 113 111 de la LFTAIP y el numeral Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales. establecen que es información confidencial, aquella que presenten 
los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello, de conformid d 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Ante tal circunstancia el derecho a la intimidad. objeto de protección de tos datos personal 
se encuentra previsto en los artículos 6°. apartado A. fracción 11 . y 16 de la CPEUM, y consi 
el derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbitrarias en su 
privada, familia. domicilio, posesiones o correspondencia. mismo que puede ser m erializado 
través de ta protección de datos personales en el ámbito de la información públic 
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En ese entendido, las personas morales. al igual que las personas físicas. poseen cierta 
información que. como en el caso de los datos personales. se ubica en el ámbito de lo privado. 

Asimismo, el artículo 1· constitucional dispone que todas las personas, sin limitar a físicas o 
morales. gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Ley Fundamental y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
establecidas para su protección constitucional. cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en Los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta Magna autoriza. 

Lo anterior. en virtud que. en primer lugar. el referido precepto constitucional no distingue 
expresamente entre persona natural y personajuridica; en segundo Lugar. como se ha aceptado 
en derecho comparado, las personas morales si gozan de la protección de ciertos derechos 
fundamentales, ya sea porque se trata de asociaciones de personas físicas o porque éstas 
necesariamente las representan y, por ende, no aceptar que aquéllas son titulares de derechos 
fundamentales negaría a Los individuos que Las conforman La protección de sus propios 
derechos; o en razón de que. constitucional y legalmente. las personas morales son titulares de 
derechos y obligaciones y/o deberes que, ineludiblemente. se traducen en el reconocimiento 
de ciertos derechos fundamentales, que protejan su existencia y permitan el libre desarrollo de 
su actividad. como el de propiedad, asociación. petición. acceso a la justicia. entre otros. 

De lo anterior. se desprende que el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse. en primera instancia. como una prerrogativa de las personas físicas. ante la 
imposibilidad de afirmar que Las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida 
privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información 
de Las personas jurídicas colectivas. en tanto que también cuentan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica. comercial o relativa a su identidad que. de revelarse, pudiera 
anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Conforme a los preceptos transcritos. en el ejercicio del derecho de acceso a la información se 
protegerá la vida privada y los datos personales: es decir, entre los limites o excepciones del 
derecho de acceso a la información, se encuentra La protección de Los datos personales que 
obren en archivos gubernamentales. de acuerdo con lo dispuesto en las leyes. 

Por ello, en la LFTAlP se establece como una limltante al derecho de acceso a la información. la 
documentación que se considere confidencial 

En este sentido, se advierte que entre La información que pueda ser considerada co o 
nfig.e cial se encuentra aquella que presenten los particulares a Los sujetos obliga os, 

sie r que tengan et derecho a ello, de conformidad con Lo dispuesto por las leyes o los 
tr a o internacionales, ello en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si 

uéU son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere como 
lasifica a, debiendo fundar y motivar La confidencialidad. 

Aunado a lo anterior. la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

En consecuencia. la información que podrá actualizar este supuesto de confidencialidad es la 
que se refiera al patrimonio de una persona moral. así como la que comprenda hechos y actos 
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de carácter económico. contable. jurídico o administrativo relativos a una persona. que pudiera 
ser útil para un competidor. por ejemplo. La relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones. acuerdos de Los órganos de administración. políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

+ Prevención y persecución de los delitos 

Artículo 110. fracción VII: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Proporcionar La información. representa un 
riesgo real. demostrable e identificable. ya que se vincularía con información sustancial. 
utilizada para La realización de Las funciones sustantivas de La Institución. Lo que vulnera 
La capacidad con La que cuenta La Fiscalía General de La República para La investigación y 
persecución de Los delitos en el orden federal. que Llevan a cabo de forma esencial Los 
agentes del Ministerio Público de La Federación. a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación. información que de ser conocida 
por grupos criminales. sería utilizada para evadir. destruir u ocultar Los medios de prueba 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y La probable responsabilidad del 
o Los responsables de La comisión de un ilícito. obstruyendo La prevención o persecución 
de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir La información. superaría el interés 
público general. considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía. son entre 
otras; La investigación de Los delitos y el esclarecimiento de Los hechos; procuración de 
justicia eficaz. efectiva. apegada a derecho. que contribuya a combatir La inseguridad y 
disminuirla; La prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; por Lo 
que La divulgación de La información constituiría un riesgo en perjuicio a La seguridad 
general. misma que esta Fiscalía. tiene como obligación garantizar a La Sociedad; toda 
vez que de conocer La información. La delincuencia organizada La utilizaría en pro de La 
capacidad de respuesta de Los agentes del Ministerio Público Federal. peritos y policias 
de investigación ante el esclarecimiento y persecución de Los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad. se 
desprende que la reserva de La información que nos ocupa. no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información. porque si bien La información en posesión de 
todos Los Sujetos Obligados es pública. Lo cierto es que también el derecho de acceso a 
La información se encuentra acotado por razones previstas en la normativa en La materia. 
ya que el régimen de excepciones a La publicidad de La información obedece a un 
criterio de ponderación. que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesg · de 
daño sustancial a los intereses protegidos. En tal virtud. es de señalarse que el int rés 
público general se coloca por encima de un interés particular, debido a · 
naturaleza de la información reservada resulta proporcional al atender la imp · nci. 
interés jurídico tutelado en La causal de clasificación invocada consis ·nte e 
prevención y persecución de delitos federales. 

• Riesgo a la vida, seguridad e integridad del personal que labora en Institución, 
seguridad nacional de conformidad con lo dispuesto en la fracción_ -'del artículo 
41, fracción IV LAASSP y 42, fracción IV LOPSRM 
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l. Es un riesgo real. demostrable e identificable. ya que de divulgar la información 
relacionada con concesiones, contratos, convenios. permisos, licencias, obstaculizaría 
las estrategias y acciones para combatir a la delincuencia organizada y garantizar la 
Seguridad Pública y Nacional: toda vez que contiene información sensible. que contiene 
elementos que permiten establecer el procedimiento y especificaciones técnicas útiles 
utilizadas en las labores de inteligencia de esta Fiscalía General de la República, que 
potencializan una amenaza en caso de su divulgación. asimismo les permitirá determinar 
los elementos cualitativos y cuantitativos para la capacidad de reacción inmediata y 
especifica en las investigaciones conforme a las funciones y actividades delimitadas en 
la Ley de Seguridad Nacional y Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

11. Se supera el interés público general de conocer La información, toda vez que al 
divulgarla permitiría que las organizaciones criminales pudieran aprovecharla para 
vulnerar la capacidad de las investigaciones y combate frontal a la delincuencia 
organizada que lleva a cabo el sujeto obligado. puesto que dan cuenta de las 
especificaciones físicas, técnicas y administrativas que se llevan a cabo sobre las 
labores, capacidad, servicio y operatividad e información de inteligencia de la Institución. 

111. El proteger la información se adecua al principio de proporcionalidad. en tanto que se 
justifica negar su divulgación por el riesgo de vulnerar y poner en peligro la capacidad y 
margen de operación de esta Procuraduría General de la República, dificultando las 
estrategias para la investigación y persecución de los delitos en contra de la 
delincuencia organizada. 

Artículo, 110. fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o ihformación que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo, asi como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República. representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que. como 
ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia constitucional 
325/2019, y asi lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida. seguridad y salud 
de dichas personas, pues los miembros de las asociaciones delictivas podria 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que l 
permitan sustraerse de la acción de la justicia y , por Lo tanto. quedar impunes. aunad a 
qu podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra. lo que 
· p etaria en La capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta 
1 ti ución, transgrediendo asi lo dispuesto en el articulo 102. apartado A. de la 
Ca itución Política de los Estados Unidos Mexlcanos47. 

47 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
federal; y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República, sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso 
La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, La Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados criminales, es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña u 
personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidad s 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitin 
acceder a datos identificativos, académ!cos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y 
Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y ~ros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y perse c ión de Los 
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delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 

· localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual seria de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) EL riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de Las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución. en 
cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los delitos 
federales. 

l que Los distintos mercados criminales .identifiquen y conozcan plenamente al persoral / 
e compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de I 

fu rza y re cción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde s 
ene entra bicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas 
ataq s e necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de s 
comp n ias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Est os idos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de a Nac · n determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a ta seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. / 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en La Fiscalía General de la República y 
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recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian estos: 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecwción de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucion 
en materia de seguridad pública. 

/ 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la epública 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alg ~ de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las de as partes y/ 
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funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de Los servidores públicos de La FGR que son 
quienes materializan Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. como Las instituciones 
policiacas e, inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra 
sociedad en general. 

Difundir los nombres de· algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La 
Federación y de otras personas de La FGR. a personas diversas de Las que 
participan en Los procesos penales federales. asi como revelar La estructura 
administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad pública, cuyos 
fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida, Las libertades. La integridad y el patrimonio de las personas. asi como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de 
personal y otro de La FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes 
de Las instituciones de seguridad pública, por lo que considero que esta protección 
de reserva de datos incluye a todos Los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho 
menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus datos. como 
de La estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativos de la FGR también forman parte 
de La estructura para La invest7gación y el combate al delito. y son lambien 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo osi. 
constituye una postura discriminatorio. como si solamente Los Agentes del Ministerio 
Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no 
obstan/e que unos y otros comporten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a es 
lnstit ción fe ral actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud. asi co o 
para s f · ias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación 
derech de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con a 
procur n e justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 
de Con 't ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 

hechos. rocurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
elito se re ren. 

el La limitación se adecúa al principio de proporcionalídad y representa el medio rnenos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el 
articulo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información. la Suprema 
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Corte al resolver el amparo directo 2931/201548, concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto, pues. a pesar de que el Estado tiene La 
obligación de informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública, 
también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. seguridad y salud de Las 
personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus 
familias y circulo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraria 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Riesgo a La vida, seguridad e integridad del personal que Labora en La Institución, seguridad 
nacional (Manual de gastos de Seguridad Nacional), en términos de Lo previsto en el artículo 
110, fracciones 1, V, VII y XIII, de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública, en relación con el Décimo séptimo, fracciones IV, VI y VII, Décimo octavo, Vigésimo 
tercero, Vigésimo sexto y Trigésimo segundo de Los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La información, así como para La elaboración de versiones 
públicas; en relación con La Ley de Seguridad Nacional, La Ley General del Sistema de 
Seguridad Pública y La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

Artículo 110. fracción 1: 

IV. Riesgo real. demostrable e identificable: La divulgación de La documenta 
obstaculiza Las estrategias y acciones para combatir a La delincuencia organiza 
garantizar La Seguridad Pública y Nacional; toda vez que contiene información se e, 
con elementos que permiten establecer el procedimiento y especificaciones t cnica 
útiles utilizadas en Las Labores de inteligencia de esta Fiscalía General de La República, 
que potencializan una amenaza en caso de su revelación. 

/ 

/ 
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V. Perjuicio que supera el interés público: La divulgación de La documentación. obstaculiza 
el combate al crimen organizado, ya que en caso de que La información cayera en 
manos de Los integrantes de La delincuencia, tendrían a su disposición información de 
inteligencia y contrainteligencia generada para La investigación y persecución de Los 
delitos en materia de delincuencia organizada, que revela Las estrategias y capacidades 
de esta Fiscalía General de La República, utilizadas exclusivamente en contra de Los 
miembros de Las organizaciones delictivas. y así verse afectada La Seguridad Pública y 
Nacional. traduciéndose en un interés particular sobre el interés público a cargo de esta 
Representación Social Federal. 

VI. Principio de proporcionalidad: La clasificación de La información se traduce en La 
salvaguarda de un interés general. como Lo es el resguardo de La Seguridad Pública y 
Nacional a través de La investigación y persecución de Los delitos, encomienda del 
Ministerio Público de La Federación. Por Lo que resulta de mayor relevancia para La 
sociedad que esta Fiscalía General de la República vele por La Seguridad Pública y 
Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información relativa a Las técnicas 
y estrategias de investigación para el combate al crimen organizado. 

Artículo 110. fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Dar a conocer datos sobre Las personas 
involucradas en los instrumentos contractuales de referencia, pone en riesgo su vida, 
seguridad y salud. incluso las de sus familiares, toda vez que con la publicidad de dichos 
datos se harían identificables y susceptibles de amenazas, extorsiones, intimidaciones y 
atentados por miembros de La delincuencia, ya que al conocer y/o al haber conocido de 
información sensible de inteligencia y contrainteligencia utilizada en contra de La 
delincuencia organizada, los hace vulnerables de represalias y objetos del crimen para la 
revelación de datos de su interés. 

11. Prejuicio que supera el interés público: El divulgar datos de Las personas que 
participaron en los procedimientos de contratación, pone en riesgo su vida, seguridad y 
salud, así como la de sus familiares. toda vez que serían ser sujetos de amenazas y 
ext rsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La finalidad de obtener La 
infor ación de inteligencia y contrainteligencia para el resguardo de La Seguridad 
Nacio l y Pública, o simplemente ser blanco de represalias ya que la información de 
que se rata, está relacionada con el combate a La delincuencia organizada. en este 
sentido. proteglr el derecho fundamental de La vida de los involucrados y La de su 
familiares. per L interés particular de conocer la documentación requerida. 

111. Principio de p cionalidad: EL reservar la información re lacionada con los datos de ~s 
personas ue I t rvinieron en los procesos de contratación, resulta el medio menos 
restricti , ya qu las personas que tienen conocimiento de información de inteligencia y 
contrainteligencia en contra de La delincuencia, los coloca en una situación de riesgo. 
por lo que proteger su vida, seguridad y salud. asi como las de sus familiares. es 
proporcional a la excepción del derecho de acceso a La información. 

Artículo 110. fracción VII: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar La información, representa un 
riesgo real, demostrable e identificable, ya que se vincularía con información sustancial. 
utilizada para La realización de Las funciones sustantivas de La Institución, Lo que vulnera 
La capacidad con La que cuenta La Fiscalía General de La República para La investigación y 
persecución de Los delitos en el orden federal, que Llevan a cabo de forma esencial Los 
agentes del Ministerio Público de La Federación. a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación, información que de ser conocida 
por grupos criminales, sería utilizada para evadir, destruir u ocultar Los medios de prueba 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y La probable responsabilidad del 
o Los responsables de La comisión de un ilícito, obstruyendo La prevención o persecución 
de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir La información, superaría el interés 
público general. considerando que las funciones principales de esta Fiscalía. son entre 
otras; La investigación de Los delitos y el esclarecimiento de los hechos; procuración de 
justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir La inseguridad y 
disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; por Lo 
que la divulgación de La información constituiría un riesgo en perjuicio a la seguridad 
general. misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a La Sociedad; toda 
vez que de conocer La información, la delincuencia organizada la utilizaría en pro de La 
capacidad de respuesta de los agentes del Ministerio Público Federal, peritos y policías 
de investigación ante el esclarecimiento y persecución de los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad Atendiendo al principio de proporcionalidad. se 
desprende que La reserva de la información que nos ocupa, no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información, porque si bien la información en posesión de 
todos los Sujetos Obligados es pública, Lo cierto es que también el derecho de acceso a 
La información se encuentra acotado por razones previstas en La normativa en La materia. 
ya que el régimen de excepciones a la publicidad de La información obedece a un 
criterio de ponderación, que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de 
daño sustancial a Los intereses protegidos. En tal virtud, es de señalarse que el interés 
público general se coloca por encima de un interés particular. debido a que la naturaleza 
de La información reservada resulta proporcional al atender La importancia del interés 
jurídico tutelado en la causal de clasificación invocada consistente en La prevención y 
persecución de delitos federales. 

Fracción XXXIV. EL inventarie de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad: 

Bienes muebles: 
Artículo 110, fracción V de La LFT AIP 

l. Difundir la información relativa al contenido de Los bienes utilizados para unciones 
sustantivas y el dar a conocer Las características de Los mismos. vulnera La se ridad y 

/ 
capacidad con La que cuenta la Fiscalía General de la República para Las fu ciones 
encomendadas. de igual manera pone en riesgo Las operaciones en la ue se 
encuentran destinados. por Lo que vulnera La seguridad, poniendo en riesgo ta as 
comisiones como La vida de los servidores públicos a quienes se Les desig , od~,ez J 
que se propor.cionarían elementos que Lo hacen identificable. poniendo riesg su 
vida, las funciones y actuaciones de seguridad que realiza y por en la q_e su~ // 
familiares por estar vinculados con el servidor público, tomando en cu a que e/ 
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Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Título L México en Paz, numeral 1.2 denominado 
Plan de acción: fortalecer al Estado y garantizar la paz, se hace alusión a que: 'Para 
garantizar La Seguridad Nacional se requiere una política que identifique y prevenga La 
actualización de fenómenos que pretendan atentar contra Los intereses estratégicos 
nacionales; que fortalezca La generación de inteligencia: que promueva esquemas de 
cooperación y coordinación con Las autoridades municipales, estatales y federales: y que 
garantice un equipamiento, una infraestructura y un marco Legal que responda a Las 
amenazas que enfrenta el país", es así que Las actividades que principalmente se realizan 
son meramente de investigación a acreditación del cuerpo del delito de diversos actos 
ilícitos del orden federal vinculados con Los grupos delincuenciales del país. 

Adicionalmente. en virtud de que, como ya lo demostró esta Fiscalía General de La 
República en La controversia constitucional 325/2019, y así Lo determinó La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación en La resolución de esta, e inclusive fue confirmado por el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos 
Personales en La resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. se atentaría de 
manera directa en contra de La vida. seguridad y salud de dichas personas. pues Los 
miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para 
amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de 
la justicia y. por Lo tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por 
las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de 
reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo 
dispuesto en el articulo 102, apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos49. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías · y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de 
las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a / 
c nocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. inclus 
la e sus familiares. 

Al res ecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controve ta 
constitu ional 32 2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el pers nal 
admin tstr ivo t' n injerencia en La producción de información clave para procurar la 
impartición ju icia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos p lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
informac· n de rsonal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 

d de reac ión: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 

<9 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
fede~l: y. por l~ ~ is~o. soli~itará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la partic1pac1on de éstos en hechos que tas leyes señalen como delito; procurará que Los juicios federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá ta aplicación de 
las penas. e intervendrá en todos los asuntos que ta ley determine. 
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pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. la Corte confirmó que revelar La información de las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de La República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y 
Los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía 
General de la República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional, les · sería posible c nacer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para · interceptarla : aspecto 
que. de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y per ecució 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Al permitir que se identifique Las características de dichos bienes con lo ue c enta 
esta Institución y al darlos a conocer, pone en riesgo La capacidad de espuest~ La 
que cuenta esta Fiscalía, para La atención de las tareas encomenda s--que se re li an 
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en cumplimiento de sus funciones, hecho que se traduciria en un detrimento al combate 
a la delincuencia en perjuicio de la seguridad pública vulnerando el interés social y 
general. por lo que tomando en consideración Lo señalado en el apartado denominado 
Fortaleza Institucional para un México en Paz, en la Introducción y visión general del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el que señala que las instituciones de seguridad 
del país deben tener como fin prioritario garantizar la integridad física de la población. 
México ha enfrentado en los últimos años una problemática sin precedentes en términos 
de seguridad pública. La falta de seguridad genera un alto costo social y humano, ya 
que atenta contra la tranquilidad de los ciudadanos. 

Adicionalmente, con la divulgación de los datos de identificación de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés público 
general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que lleven a 
la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta Institución. en 
cualquier categoria o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también las actividades 
realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la finalidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de los delitos 
federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La 
afee ción a la seguridad pública. 

bien. respecto a la acreditación de La conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en co ideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación 
Análisis lnformació para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo 
nombre e Las per s fisícas que laboran en La Fiscalia General de la Repúblic y 
recopilan info ció de internet. es posible identificar plenamente a la persona· e 
modo que si ple to que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar inform 1ón 
relativa a su ad. se . CURP. experiencia profesional. grado académico. dom cilio 
Laboral. inc ive cam ios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmue . así como. racterístícas fisícas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. La cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con 
ello: la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
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inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General d la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si .a uno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las de ás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de intelig~ncia q e afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulnera ión a su 
funcionamiento en otros aspectos. · 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida cont oversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasinín Esquivel Mossa. en dond 
manifiesta que: 

"_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye o 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto la 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. · clusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesari 'di inuir 
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en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

·-
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los 
procesos penales federales, asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas, debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y 
el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la 
protección que le brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura 
administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los he hos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito e reparen. 

El rese ar dicha información. no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la 
informac · n. en virtud de que dicha reserva prevalece al proteger la vida, la salud y la 
segurida orno bien jurídico tutelado de los funcionarios que realizan tareas de carácter 
sustantivo ue garantizan en todo momento una procuración de justicia federal. eficarz 
eficiente. ap ada a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo. 
honradez y re o los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política d 
los Estados un· s exicanos. así como de diversas Leyes y Tratados Internacional . 
además de e s espeta en todo momento lo señalado en el Plan Nacional e 
Desarrollo 13-2018. es asi que en concordancia con el mismo se señala que: 'La 
construc · n de un México en Paz exige garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos y la erradicación de la discriminación. Tanto las fuerzas de seguridad. 
las instancias que participan en el Sistema de Justicia. así como el resto de las 
autoridades. deben ajustar su manera de actuar para garantizar el respeto a los 
derechos humanos. Esto incluye implementar políticas para la atención a víctimas de 
delitos y violaciones de dichos derechos. así como promover medidas especiales 
orientadas a la erradicación de la violencia de género en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. entidades federativas y municipios. además de 
garantizar el cumplimiento de los acuerdos generales emanados del Sistema Nacional 
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para Prevenir. Atender. Sancionar y Erradicar La Violencia contra Las Mujeres. mediante 
una coordinación eficaz entre Los diversos órdenes de gobierno·. situación que al 
reservar el presente no se afecta y al contrario se protege a Los servidores públicos y sus 
familias que como Lo dictan Los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos se debe privilegiar La vida de Los ciudadanos. 

Aunado a Lo anterior. La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si 
bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La 
información. La Suprema Corte al resolver el amparo directo 2931/2015s0 • concluyó de 
manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el 
Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas de interés y relevancia 
pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. seguridad y salud de 
Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus 
familias y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII de La LFTAIP. 

Obstruya la prevención o persecución de Los delitos: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Difundir La información relacionad con bienes 
muebles que forman parte del inventario. obstruiría La capacidad de La Fisc lía Ge al 
de La República en sus atribuciones de investigación y persecución de Los e · s del 
orden federal; pues al dar a conocer La información vuelve vulnerable a iscalía a 
posibles ataques e intromisiones por parte de la delincuencia en las strat ias de 
defensa o interinstitucionales que se diseñan para contrarrestar a . a iones de ·cuvas; 

50 n:tc s:/ / ~. ·f.sc1 n.co 8.i:~:\'. / S_j FSe 1-~! /::i~1oi'-i.:\~~/ C)e:alLeCc ·~:;:;: ralSctc~'._,;·;:J·,. 

Décima Segunda Sesión Ordinaria 2023 261 

/ 



FGR 
FISCALÍA Ct~~~RAL 
CE L A REPÚB.:....!CA 

C ICOMITE DE 
,.! TRANSPARENCIA 

lo que se traduciría en una obstrucción al uso de la capacidad técnica con que cuentan 
los ministerios públicos, peritos y policías ministeriales para llevar a cabo la planeación, 
coordinación. ejecución, supervisión y evaluación de las acciones para combatir 
tácticamente el fenómeno delictivo a través de productos de inteligencia y servicios 
científicos y forenses que sustenten la investigación de los delitos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Al permitir que se identifique la información hace 
a la Fiscalía vulnerable a ataques e intromisiones por parte de la delincuencia o grupos 
delictivos y se obstruyen las acciones tendientes a la investigación de los delitos y el 
esclarecimiento de los hechos, situación que representa un daño directo al interés 
general en el combate a la delincuencia organizada y la comisión de los delitos contra la 
seguridad nacional y considerando que la labor fundamental de la Fiscalía en términos 
del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la 
persecución ante los tribunales de todos los delitos del orden federal. es del máximo 
interés público que continúe ejerciendo dichas atribuciones constitucionales exclusivas. 
a fin de preservar el derecho fundamental de las personas a la seguridad. y una 
procuración de justicia eficaz y efectiva, derecho que prevalece sobre el interés de 
publicar la información señalada. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información, no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información. en virtud de que dicha reserva prevalece al 
garantizar a la Fiscalía General de la República que siga ejerciendo plenamente sus 
atribuciones en la investigación de los delitos del orden federal; garantizando a su vez el 
derecho de los ciudadanos a una procuración de justicia eficaz y efectiva; contribuyendo 
en beneficio de todas Las personas el disfrute de los demás derechos. 

Fracción XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio; 

• Datos personales 

Artículo 113, fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas físicas que son 
señaladas o referidas die de las resoluciones emitidas en los procedimientos sancionatorios 
que realizan las áreas co etentes de la Institución. De acuerdo con el artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. con relación · numeral Trigésimo Octavo. fracción primera de los Lineamientos 
genera de clasificad y desclasificación de La información, así como para la elaboración de 
versiones · licas. que La Letra indican: 

ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial. 
L La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable 
l../ 
La in( ormación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella Los titulares de La misma. sus representantes y Los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como para 
la ela~oración de versiones públicas 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo, estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. /Vlatrícula del Servicio fvlilitar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. fotografía. localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión politica. afiliación politica. opinión pública. 
afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico, 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección, 
nombramientos, incidencia. capacitación. actividades extracurriculares, referencias laborales, 
referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. historial 
crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas, servicios contratados. referencias personales, 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
1. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9.Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas 
dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura, reconocimiento de 
voz, reconocimiento de escrituro de teclado y análogos. 
u 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona fisica identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

• Riesgo a la vida, la seguridad e integridad del personal sustantivo que labora en la 
Institución 

Artículo 110, fracción V: 

a) Hacer público cualquier dato o información que haga identificab 
operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fis 
República, representa un riesgo real, demostrable e identi perJu1c10 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacion L. . ~d de e, como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La ntrovers1 ons itucional 
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325/2019, y así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida. seguridad y salud 
de dichas personas. pues los miembros de las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les 
permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo tanto. quedar impunes, aunado a 
que podrían tomar represalias por las investigaciones instauradas en su contra, lo que 
impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta 
Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanoss1

. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer linea de intervención. también Lo es que -por la naturaleza de 
las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos. por lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso 
La de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartí ón de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexican s. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
informac · n del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacida de reacción; por ello, es perjudicial realizar la Identificación de dicho personal, 
pues se p ndria en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. más. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarsi formación requerida, se comprometería el ejercicio de las facultade 
constitucio . le con ello la seguridad pública del país. 

En ese m· mo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto 
informe r dido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información par 

51 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. ele todos los delitos del orden 
federal: y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en 
materia pen?lse sigan.con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de 
las penas. e 1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. La Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados criminales, es decir. el 
personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalia General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales, biométricos y 
Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por consecuencia. vulneraría o afectaria el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de la República. 
En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que, de ocurrir, impactaria negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y pers 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) EL riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las perso 
servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés pú c 
general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que L ven a 
La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta lnstit ión, en 
cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone en ·esgo su 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las activida 
realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser sujetos de 
amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la fin lidad de 
obtener la información relacionada con el combate y persecución de L delitos 
federales. 
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El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. asi como la escuela en la que estudian estos; 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Co o se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inof nsivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
crimi al Lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estrat ica susceppt¿le de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir procura ó de justicia º· peor aú. n, llevar a cabo actos de contrainteligenr ia 
para com tir fr tal ente a los agentes encargados de La investigación y persecución / 
de los delito e os E tados Unidos Mexicanos. I 
Cabe señalar ue lto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las perso "s 
imputadas. nocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose éie delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva- , lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

¡J 
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Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, sí alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquive[ Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e, inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir 
en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos 
humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvfinisterio Público de la Federación 
y de otras personas de la FGR, a personas diversas de las que participan en los 
procesos penales federales, así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativos. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse, la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y 
el patrimonio de las personas. así como contribuir a lo generación y preservación del 
orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes · de las 
instituciones de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva 
de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional 
autónomo. sin discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la 
protección que le brinda la reservo tanto de sus datos. como de la estructura 
administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman porte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de 
poner en riesgo su vida, seguridad y salud. no considerarlo asi. constituye una postura 
discriminatoria. como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal co erán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos, no obstante que unos ótros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos 
cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 
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Bajo esa tesitura. La divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

el La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, la Suprema 
Corte al resolver el amparo directo 2931/201552, concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene La 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de las 
personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrarío, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. de sus 
familias y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados cdminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, vulneraría 
las co petencías constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferí as. 

Por lo e uesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan a identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en 
presente o asad como personas servidoras públicas Fiscalía General de la Repúbli 
resulta el m io enos restrictivo frente al derecho de acceso a la información 
cualquiera des d erentes manifestaciones. 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Proporcionar la información. representa un 
riesgo real. demostrable e identificable. ya que se vincularía con información sustancial. 
utilizada para la realización de las funciones sustantivas de la Institución. lo que vulnera 
la capacidad con la que cuenta la Fiscalía General de la República para la investigación y 
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persecución de Los delitos en el orden federal. que Llevan a cabo de forma esencial Los 
agentes del Ministerio Público de La Federación, a través de La integración de Las 
averiguaciones previas y Las carpetas de investigación, información que de ser conocida 
por grupos criminales, sería utilizada para evadir, destruir u ocultar Los medios de prueba 
recopilados para La acreditación del cuerpo del delito y La probable responsabilidad del 
o Los responsables de La comisión de un ilícito, obstruyendo La prevención o persecución 
de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Difundir La información, superaría el interés 
público general. considerando que Las funciones principales de esta Fiscalía, son entre 
otras; La investigación de Los delitos y el esclarecimiento de Los hechos; procuración de 
justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir La inseguridad y 
disminuirla: La prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; por lo 
que la divulgación de la información constituiría un riesgo en perjuicio a la seguridad 
general. misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a la Sociedad; toda 
vez que de conocer la información, La delincuencia organizada la utilizaría en pro de la 
capacidad de respuesta de los agentes del Ministerio Público Federal. peritos y policias 
de investigación ante el esclarecimiento y persecución de los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se 
desprende que la reserva de la información que nos ocupa, no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a La información, porque si bien la información en posesión de 
todos los Sujetos Obligados es pública, lo cierto es que también el derecho de acceso a 
la información se encuentra acotado por razones previstas en La normativa en La materia, 
ya que el régimen de excepciones a la publicidad de la información obedece a un 
criterio de ponderación, que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de 
daño sustancial a los intereses protegidos. En tal virtud, es de señalarse que el interés 
público general se coloca por encima de un interés particular. debido a que la 
naturaleza de la información reservada resulta proporcional al atender la importancia del 
interés jurídico tutelado en la causal de clasificación invocada consistente en la 
prevención y persecución de delitos federales. 

Fracción XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie 

+ Datos personales 

Artículo 113. fracción 1: 

Son clasificados como confidenciales los datos personales de las personas físicas que reciben 
donaciones en dinero o en especie por parte de la Fiscalía General de República. e acuerdo 
con el artículo 113, fracción I de la LFT AIP, con relación al numeral Trigésimo Octa 
primera de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la infor 
como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra indican: · 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o íde 
í...J 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán ten 
ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados par. 
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Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

/. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o Identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias. pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional, 
número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografío. localidad y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, estatura. 
complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias. opinión político. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades médicas, 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunos. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico o mental de la persona. asi como la 
in{ ormoción sobre la vida sexual, y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6.Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas 
físicas y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarías. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persono que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en formo de juicio o jurisdiccional en 
m teria Laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. atos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
ca ificaciones. titulas. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. tos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito . de las personas 
de ro y fuera del pais, así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. tos electrónicos: Firmo electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. D tos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento 
de la eometría d mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de 

escritura de teclado y anólogos. 

e desp ende que será considerada información clasificada como confidenc· L. 
tenga atos personales de una persona física identificada o identifica le, 

independient e te d medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar suj a 
temporalida algu y . La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representa es Legal 

Fracción XLVi!L C!.;~lquier otra info! TY1ación que sea da uUUcfaz) o se considere rele \(1nte
1 

además de La que, con base en lci información estadís'~ ica, respt!i1da a las prefj!. !ntas hechas 
con más frecuencia por el púbUc 

Artículo 110. fracción 111 
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l. La divulgación causaría un riesgo real en perjuicio de la relación bilateral entre el Estado 
mexicano y la autoridad extranjera. ya que la misma fue entregada exclusivamente con el 
carácter de reservada y confidencial. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público, porque se 
trata de información sensible en materia de procuración de justicia que tiene relación con 
una investigación. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, la difusión de la información perjudicaría las 
relaciones internacionales entre México y las autoridades extranjeras, debido a que se 
violentarían los tratados y convenios establecidos entre los países con los que se 
intercambia información. 

Artículo 110. fracción V 

l. Dadas Las funciones y la naturaleza del personal de esta Fiscalía. al proporcionar 
información que lo haga identificable podría poner en riesgo su vida. seguridad y salud, 
así como la de su familia. derivado de las actividades que realizan en la investigación de 
indicios y elementos de prueba para la acreditación del delito; toda vez que al ser 
identificados, podrían ser objeto de amenazas, represalias o ataques físicos o morales 
por parte de miembros de la delincuencia. con la finalidad de obtener información 
sensible que podría incidir en la investigación. persecución e integración de expedientes 
por La posible comisión de delitos tipificados en el Código Penal Federal (CPF) y leyes 
especializadas. cuyo resultado son las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación iniciadas respectivamente. 

11. Es necesario reservar la información relacionada con el personal de esta Fiscalía General 
de la República. ya que al proporcionarla se pondría en riesgo su integridad física y 
seguridad personal. asi como las actividades que llegaran a realizar. en ese sentido el 
difundir esa información no garantiza el Interés Público y/o el Derecho a la Información. 
ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente al interés particular, afectándose 
el interés general de proteger la vida, seguridad y salud de los se dores públicos 
encargados de investigar y perseguir los delitos. 

111. El reservar la información, no sólo salvaguarda las funciones que realizan L personal de 
esta Institución. sino también se protege su identificación y localización par no poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. Por lo anten r. la reserva / 
de dicha información resulta proporcional al interés jurídico tutelado en L causal de 
clasificación invocada, en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de rechos el 
interés general de salvaguardar la vida seguridad y salud de las personas se 
sobre el interés particular de conocer la información solicitada._ · 

Artículo 110. fracción X 

l. Es un riesgo real proporcionar información que pueda perjudicar el procedí · nto ju 
que se encuentra en trámite y del cual esta Fiscalía General de la Repúblic es parte. 

EL Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en tod la investigac ón 
debe respetarse el debido proceso. el cual debe protegerse al ser un rocedimie t 
fundamental en el que se observan los principios. derechos y obligaciones s :- alad 
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las Leyes aplicables. Este principio debe ser Llevado de manera imparcial y con apego 
estricto a los derechos humanos previstos en La Constitución, los Tratados y Las Leyes que 
de ellos emanen. por Lo que se busca un proceso justo e imparcial en el que se respete la 
dignidad humana y Los demás derechos fundamentales. 

Proporcionar información que obre dentro de una investigación, puede conducir a la 
desestimación de los datos de prueba obtenidos y presentados ante el Juez 
correspondiente, por Lo que el proceso perdería Legitimidad. respeto de Las garantías 
constitucionales y Los derechos humanos, motivo por el cual eljuzgador puede declarar La 
nulidad de estos datos de prueba e incluso emitir una sentencia imparcial y sin equidad 
procesal entre las partes 

11. La reserva de información que afecte el debido proceso. también deriva de un cambio de 
situación jurídica. la cual va de La investigación inicial a La investigación complementaria. 
motivo por el cual la información ahora se encuentra bajo la jurisdicción del Juez de 
Control, siendo a éste a quien Le corresponde determinar Lo relativo a La publicidad de 
dichas documentales. al ser el rector del procedimiento que se sigue ante su potestad. 
pues en esta etapa del procedimiento, el Ministerio Público, es solo una parte en el 
proceso, y no cuenta con La facultad de autorizar La entrega de las documentales 
requeridas de acuerdo a lo estipulado en el numeral 131 fracción X del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, por Lo que esta Fiscalía General de la República 
se encuentra Legal y materialmente imposibilitada para ello. 

111. La restricción de proporcionar información que afecte el debido proceso resulta 
proporcional a La importancia del interés jurídico tutelado consistente en La debida 
conducción de dicho procedimiento jurisdiccional. 

Articulo 1101 fracción XII: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información contenida en Los expedientes 
de investigación a cargo de esta Fiscalía General de la RepúbUca. menoscabaría las 
facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público dera 
Federación, en este caso, afectando Las lineas de investigación pendientes d 
determinación. ya que al hacerlas públicas pudiera Llevar a la destrucción dé evidencias / 
incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

Asimismo, afectaría la capacidad de -allegarse de los elementos necesarios para 
omprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del investigado en otros 

e ediente los que se encuentre involucrado. 

11. recisar que La reserva de información contenida dentro de Las 
hechos que La Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio 
ejercicio del derecho de acceso a La información. toda vez que la 
dientes de investigación atiende a La protección de un interés jurídico 

su rior. en ese ntido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos, establece 
en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en 
La restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar Los 
intereses de La justicia, por Lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene 
por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen, acorde a 
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artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no es un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información. en virtud que de La 
clasificación de reserva se encuentra justificada en La Ley de La materia. 

+ Datos personales 

Artículo 113. fracción I y 111: 

Son clasificados como confidenciales Los datos personales de personas fisicas y personas 
morales. De acuerdo con el artículo 113, fracciones I y 111 de la LFTAIP, con relación al numeral 
Trigésimo Octavo. fracciones primera y segunda de los Lineamientos generales de clasificación 
y desclasificación de La información, así como para La elaboración de versiones públicas. que a 
la letra indican: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
1.1 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 

l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ. C ave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Naci al. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. localida y 
sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatu 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias. opinión politica. afiliación política. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial ·med· 
referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. incapacidades m · icas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de apar s 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales, 
referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. histor:: l 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interboncario de pers as 
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físicas y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas, servicios contratados. referencias personales, 
beneficiarías. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La in{ ormación relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en f arma de juicio o jurisdiccional en 
materia Laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8.Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones, titulas. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de Las personas 
dentro y fuera del pais, así como información migratoria, cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento 
de La geometría de La mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura. reconocimiento de 
voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información. de conformidad con Lo dispuesto en 
Las Leyes o en Los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte: y 
u 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que solo podrán tener acceso Los titulares de La información o sus 
representantes Legales. 

- -- w - - - ~ - -- -- --- -- --- - - - - --- -- - --- ---- -- -- ---- ---- --- -- -- - - --- ---
- -- - -- - - - - - -- -- --- --- - - - - --- - - --- - --- - - - ---- -- ---- -- --- - - - --- --- --
-- -- - - -- - -- -- - ---- -- -- - - - --- - - -- -- -- - - - --- -- ---- --- -- --- --- --- -- --
- -- -- -- --- - --- -- -- -- -- -- --- --- - -- -- --- --- --- -- --- --- -- ---- -- --- -- -
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PUNTO 1. 
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~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubemamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UT AG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La 
República que, La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de 
información. es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa; 
por Lo que. cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además, La 
aclaración o precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

/ 

/ 
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta. se da por 
terminada La Décima Segunda Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de 
Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guerr ro 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Generales representante 
del área coordinadora de rchivos 

Dé,=irna Segunda Sesión Ordinaria 2023 

tal y La 

Lic. Sergio 
Supl e 

rno de Control 

/ S,J,.,c .. :" = \ 

Director de Acceso a la Información 
Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 

Elaboró 

~ """1i>ilJJacitación 
ental 

cda. Gabriela SanUll.m García . 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
11 DE ABRIL DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. er; re!.ccfón con el Acuerdo A/072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de !.a República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330024622003301 - RRA 22017 /22 

Síntesis 

Comisionado ponente 

Sentido de la resolución del INAI: 

1 Rubro: 

Solicitud: 

Indicios ingresados al Centro Medico Forense 
Federal recuperados del llamado sitio de La 
Bartolina en Tamautipas 

1 Blanca Lilía !barra Cadena 

Revocar 

Información clasificada 
reservada y confidencial 

"De acuerdo con la respuesta al folio 330024622002969, esta dependencia señala que han sido 
ingresados 245 indicios al Centro Médico Forense Federal recuperados del llamado sitio de La 
Bartolina en Tamaulipas desde mayo de 2019 a septiembre del 2022. 

Solicito. por favor. 1) que me sea desglosada la descripción de cada uno de los 245 indicios y 2) me 
sean enviadas las fotografías de cada uno de estos. Versión pública. 

Gracias." (Sic.) 

Gestión de la solicitud: 

Respuesta inicial: Se turnó a La FEMDH y a La AIC. Las cuales a través de La FEIDDF y La CGSP 
respectivamente. manifestaron no haber Localizado una expresión documental que permitier 
dar cuenta de Lo requerido. argumentando que Los trabajos de investigación seguían en curso. 

Alegatos: La parte solicitante interpuso recurso de revisión ante el resultado de la búsqueda. 
indicando que tales documentales si obraban en nuestros archivos. especialmente las 
fotografías. 

Se rindieron alegatos reiterando el pronunciamiento inicial. además de exponer una serie de 
argumentos que detallaban la imposibilidad para facilitar tal información. 

Cumplimiento: El Pleno del INAI. en resolución. revocó La respuesta otorgada al particular e 
instruyó lo siguiente: 
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CUARTO. Decisión. Con fundamento en la fracción 111 del artículo 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnforrriacion Publica, REVOCAR la respuesta emitida por el sujeto 
obligado. a efecto de que: 
Realice una nueva búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en todas aquellas unidades 
administrativas competentes, entre las que no podrá omitir a la Agencia de Investigación Criminal, en 
específico en el Centro /Vlédico Forense Federal de la Caordinación General de Servicios Periciales, a 
fin de que localice la descripción y la fijación fotográfica de los 245 indicios que fueran levantados 
del lugar del hallazgo denominado como "i_a Bartolina ' en el Estado de Tamaulipas, e informe el 
resultado de la búsqueda. 
En caso de que los documentos que den atención a !a solicitud contengan información confidencial, 
en términos de lo previsto en el artículo 113 de la Ley Federal de la materia, el sujeto obligado deberá 
proporcionar la versión pública correspondiente. 
Para tal efecto, a través del Comité de Transp::1rencia, deberá emitir la resolución mediante la cual 
confirme dicha clasificación y la notificará al recurrente. de conformidad con lo previsto en los 
articulos 65, fracción //, 102 y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Previa entrega a la persona recurrente, este Instituto verificará las versiones públicas elaboradas 
por el sujeto obligado, a efecto de estar en posibilidad de tener plena certeza del debido acceso a 
la información solicitada y la adecuado protección de los datos clasificados. en términos de lo 
expuesto. 
En caso de que no sean localizados dichos documentos. ce conforrnidad con lo establecido en el 
artículo 65 fracción //, 141 y 143 de la Ley Federai de Tr.-:msparencia y acceso a la Información Pública, 
deberá declarar de manera formal la inexistencia de la información 

AL respecto. La CGSP identificó 245 fotografías, mismas que se ponen a disposición de La parte 
recurrente en La modalidad de versión pública previo pago de Los costos de reproducción, 
testando para tales efectos: 

+ Nomenclatura de averiguación previa / carpeta de investigación. 
+ Descripción de Los indicios. 
+ Coordenadas de geolocalización. 
+ Nombre de personas peritas. 

Previa audiencia de verificación con el INAI se confirmó que tales datos son susceptibles de ser 
clasificados por actualizar supuestos de información 'clasificada como reservada y confidencial. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Décima Segunda Sesión Ordinaria 

CT / ACDO/CUMPLIM!ENT0/0013/2023: 

De conformidad con Lo previsto en el artículo 65, fracció 
11 y 169 de La LFTAIP, este Comité de Transparenci 
confirma La clasificación de reserva y confidencial de los 
datos que actualicen Los supuestos de clasificación 
previstos en las 245 imágenes fotográficas de los 
emoalajes relacionados con el sitio denominado "La 
Ba:ioUna" a decir: 

+ Nomenclatura de averiguación previa / carp,de 
investigación y coordenadas de geolocalizació : ell 
de conformidad con Lo dispuesto en La fracción el 
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artícu.Lo 110 de la LFTAIP. hasta por un periodo de 
cincc años. 

+ ·. Nombre de personas peritas: ello en términos de la 
fracción V del artículo 110 de la LFT AIP. hasta por un 
periodo dE- cinco años. 

• Descripción de Los indicios. ello de conformidad con 
Lo dispuesto en la fracción I del artículo 113 de la 
LFTAIP. 

Lo anterior. a efecto de poner a disposición La versión pública correspondiente. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el 3rticulo 113 de la Ley Ge:ieral. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; · 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo tercero y Trigésimo primero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, 
podrá considerarse como informació:1 reservada. aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de La etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con La normativa en. materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos 
y, en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así Las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en l s 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos d 

1 

clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron aL sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma lega: invocada como fundamento. se 
expone La siguiente pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción V: 
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a) Hacer público cualquier dato o ·información que haga identificable al personal 
operativo/ sustantivo, así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de 
la República, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a la seguridad pública y nacional. en virtud de que, 
como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República en la controversia 
constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa 
en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos 
con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de La 
j usticia y, por lo tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias 
por las investigaciones instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad 
de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos2. 

En este sentido, con la fina lidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para 
mantener la seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración 
con todas las instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son 
realizadas por Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, 
policías y peritos, e invariablemente por el personal administrativo adscrito a las 
diversas unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este 
último si bien es cierto que no está en la primer línea de intervención. también lo 
es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en auxilio de 
aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en la 
investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo 
su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital 
relevancia, pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre la 
unidades administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración d 
expedientes que en su caso se requieran, les es posible el acceso a informació 
sensible contenida en esos documentos. que evidentemente debe ser 
resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La 
controversia constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que 
el personal administrativo tiene injerencia en la producción de información clave 
para procurar la impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de 
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales 

2 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden fe 
y, por lo mismo. soLi citará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acre · 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deLito: procurará que los Julcios federales en materia p 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la apllcación de las penas, 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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conocer cualquier tipo de información del personal adscrito a la Fiscalía General 
de la República revelaría su capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar 
la identificación de dicho personal, pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, 
salud e integridad, incluso la de sus familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía 
acreditó fehacientemente que. de entregarse la información requerida, se 
comprometería el ejercicio de Las facultades constitucionales y con ello la 
seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e !nformación para 
el Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas 
servidoras públicas que integran a La Fiscalía General de La República las expone 
a distintos tipos de riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. 
pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de 
mercados criminales, es decir. el psrsonal opera en una dimensión específica de 
acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del riesgo 
de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por 
cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se 
permitiría acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales, 
biométricos y los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por 
lo cual, La Suprema Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La 
identidad, cargo y otros datos concentrados de quienes están encargados de la 
investigación y persecución de los delitos federales expondría la capacidad de 
fuerza y reacción que tiene La Institución y por consecuencia. vulneraría o afectaría 
el ejercicio de las competencias constitucionales que en materia de seguridad 
pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si 
información y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podrí 
atentar, intimidar. coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud de manera potencia·l en contra de estas personas, pudiendo 
realizar contra ellas actos inhumanos para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. La identificación de estas y qe sus actividades en 
cumplimento del servicio público que tienen encomendado permite que 
eventualmente puedan ser localizados mediante La búsqueda a través de 
instrumentos como internet y redes sociales .. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues~ 
además de tener disponible la información institucional, Les seria posible conocer 
su ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: 
aspecto que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en e 
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debido ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación 
y persecución de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

b) El riesgo de perjuicio con la divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, 
divulgar datos que lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras 
públicas de esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos 
identificables y no solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud. asi como la de 
sus familiares, sino también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de 
la República, toda vez que podrían ser sLJjetos de amenazas y extorsiones por parte 
de miembros de la delincuenda. con la finalidad de obtener la información 
relacionada con el combate y persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y 
dónde se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a 
amenazas y ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la 
seguridad pública de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en 
la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre la entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, 
tomando en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó 
que conociendo el nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía 
General de la · República y recopilando información de internet. es posible 
identificar plenamente a la persona: de modo que un simple dato que pudiera 
parecer inofensivo, puede arrojar información relativa a su edad, sexo. CURP, 
experiencia profesional, grado académico, domicilio laboral. inclusive cambios d 
adscripción. domicilio personal. bienes muebles e inmuebles. así como 
características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco. lo que incluye 
cónyuges, exparejas e hijos, así como ia escuela en la que estudian estos; por lo 
que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaíco. la cual 
constítuye una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de 
información y, con ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que 
describe cómo se recopila. combina y procesa información, de tal manera que 
convierte información inofensiva en conocimiento útil. La metodología que~ 
utiliza esencialmente consiste en recopilar piezas de información dispersas 
después unirlas con la finalidad de tener una visión de conj unto o 'mosaico'. 
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Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un 
agente criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una 
vulnerabilidad estratégica susceptible de explotación para fines mal 
intencionados. en este caso, para evadir la procuración de justicia o. peor aún. 
llevar a cabo actos de contrainteUgencia para combatir frontalmente a los agentes 
encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las 
personas imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa 
-salvo tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede 
autorizar se mantengan en reserva- , lo cierto es que conocer esa información no 
deriva del ámbito de protección del derecho de acceso a la información. sino del 
derecho a gozar de un debido proceso y una defensa adecuada. El que una 
persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información solicite el nombre 
y cargo de todo el personal de la Fiscalía GeneraL de la República no quiere decir 
que deba obtener el mismo resultado. pues se trata del ejercicio de derechos 
distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no ·solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los 
delitos del orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la 
que se encuentran adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas 
y organizadas por entidad federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su 
ubicación y organización. Lo que implica dejar ver no solo su identidad, sino 
también la capacidad de reacción que tiene el Estado mexicano -:-ª nivel de la 
República y por entidad federativa- para investigar y perseguir la comisión de los 
delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. significa revelar 
información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
instituciona.les en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en 
materia de seguridad pública. · 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la 
República funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si 
alguno de los .eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta 
Las demás partes y funciones de La Institución; de modo que revelar información 
de inteligencia que afecta a una parte .sustancial de la Institución equivaldría a 
provocar una vulneración a su funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de· La resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019. hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la íntegrfdcc! de los servidores públicos de la FGR que son ~ 
quienes materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues 
constituye hecho notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus 
funciones tanto las instituciones de pmcur0ción de justicia. como las instituciones 
policiacas e. inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos 
que es necesario dismmuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de 
nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación y de otras personas de ia FGR, a personas diversas de las que participan 
en los procesos penales federales, asi como revelar le estructura administrativa de 
sus áreas administrativas, debilita la seguridad pública, cuyos firies son, como ya 
expuse, la salvaguarda de los derechos h,"Jmanos relativos a la vida. las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las pers0nas. asi como. contribuir a La generación y 
preservación del orden público y la paz sociai. 

Además, La Constitución Federe/ no reaifza distrnción alguna entre un tipo de 
personal y otro de la FGR ::,ino que su artícr..;io 21 se refiere a todos los integrantes 
de las instituciones de segurídad púbiica, por io que considero que esta protección 
de reserva de datos incluye a todos los integrantes que conformen a todo ese ente 
constitucional autónomo, sin discriminar a ninguro de sus integrantes, y mucho 
menos privarlo de la protección que íe brinda la reserva tanto de sus datos, como 
de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas aóministrat'vas de La FGR también forman parte 
de la estructura para la investigación y el combate al delito, y son también 
vulnerables de poner en riesgo su vida. seguridad y salud, no cansiderarlo así. 
constituye una postura discriminatoria, como si solamente los Agentes del 
Ministerio Público Federai correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen 
en los procedimientos para el cum.olimiento de las atrib~1ciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito 
a esta Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, 
así como para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de 
ponderación de derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel 
relacionado con la procuración de justicia bajo los principios constitucionales 
contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños c2-usados pór el dellto se reparen. 

e} La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto 
que el artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la 
Suprema Corte al resolver el amparo directc 2931/20153, concluyó de mane~ 
esencial qué el derecho a ser informado no es ab$oluto,. pues, a pesar de que el 
Estado tiene la obligación de :nforrnar a la población sobre temas de interés y 
relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así corno a la sal.vaguarda de la seguridad 
pública y nacional.. 

De ahí se tiene que .la calidad de persona servidora pública no suprime los 
derechos humanos a la vida, segul'id-3d y privacidad, que deben gozar todas las 
personas. Por el contrario, existe un interés general o superior en esos derech~ . 
frente al derecho de acceso a la información de un particular. en una ponderación 
frente a los derechos humanes de los servidores públicos de la Fiscalía General 

3 httos:/ / sif scin.oobrnx/SJFSem / Daoir.as/Det2lleG;,ner21Scr c ll asnx ?id=28 05a&Cl;ise=Detalle T es:sEiecutorias 
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de la República, de sus familias y círculo cercano, información la cual debe ser 
considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las 
funciones que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en 
cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además 
de lo señalado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar 
la identidad y cargo de quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene esta 
Institución y, por consecuencia, vulneraría las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos 
que permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en 
el presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la 
República. resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la 
información en cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Ahora bien, una vez establecido lo anterior, es necesario precisar que para este órgano 
colegiado y en general para la Fiscalía General de la República. no pasan desapercibidas las 
obligaciones en materia de transparencia establecidas en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública a las que esta Institución -como sujeto obligado 
en el ámbito federal- se encuentra constreñida a dar cumplimiento, consistentes en términos 
generales en poner a disposición de los particulares -de manera permanente, actualizada y sin 
necesidad de que medie solicitud alguna- aquella información que da cuenta del ejercicio de 
las facultades conferidas, así como de su estructura interna y organización. entre otras. 

De manera específica. resaltan Las relativas a los nombres, cargo, puesto, área o unidad 
administrativa de adscripción, tipo de plaza. remuneración mensual bruta y neta, currículum 
vitae: datos que en sí mismos y en conjunto hacen identificables en modo, tiempo y lugar a las 
personas servidoras públicas de la Institución. 

En ese contexto, se debe considerar que el artículo 108 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos. reputa como personas servidoras públicas a las representantes de elección 
popular, a integrantes del Poder Judicial de la Federación, los y las funcionarias y empleadas, y 
en general. a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal. así como a las personas integrantes de los 
organismos a Los que La Constitución Federal Les otorga autonomía. 

Por su parte. el artículo 2· de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
establece que son sujetas de esa Ley. entre otras. las personas aludidas en el párrafo anterior, 
así como Las que manejen o apliquen recursos públicos. 

Ahora bien, no obstante que la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos d 
lo que debe entenderse por persona servidora pública, es importante señala 
doctrinalmente existen diversas denominaciones para referirnos a dicho concepto. que s en 
en esencia no tienen el mismo alcance. lo cierto es que dan cuenta de que el co e t de 
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persona servidora pública es más extenso que los de funcionaria. empleada u otros. pues no 
solo se refiere a estas. sino a cualquier persona a La que el Estado Le haya conferido un cargo o 
una comisión de cualquier índole. 

En ese orden de ideas. La persona funcionaria pública es una persona al servicio del Estado. 
designada por disposición de La Ley, por elección popular o por nombramiento de autoridad 
competente. para ocupar grados superiores de ~a estructura orgánica y para asumir funciones 
de representatividad. iniciativa, decisión y mando. 

Este concepto se sustenta en el criterio orgánico de jerarquía y potestad pública que da origen 
al carácter de autoridad que reviste a las personas funcionarias públicas para distinguirlas de 
las demás empleadas y personas que prestan sus servicios al Estado. bajo circunstancias 
opuestas. es decir. aquellas ejecutan ordenes de La superioridad y no tiene representatividad 
del órgano al que están adscritos. 

Robustece Lo anterior, Lo señalado en La tesis que se cita a continuación: 

"Registro digital: 199459 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materías(s): Común 
Tesis: P. XXVl// 97 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo V. Febrero de 1997. página 118 
Tipo: Aislada 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE 
ORGANISMOS PU BUCOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UN/LATERALES POR 
LOS QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURIDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA 
LEGAL DEL GOBERNADO. 
Este Tribunal Pleno considera que debe interrumpirse el criterio que con el número 300 aparece 
publicado en la página 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. Segunda 
Parte. que es del tenor siguiente: 'AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. El término 
'autoridades ' para los efectos del amparo, comorende a todas aquellas personas que disponen de 
la fuerza pública en virtud de circunstancias. ya legales. ya de hecho, y que. por lo mismo, estén en 
posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos. por el hecho de ser pública 
la fuerza de que disponen.·. cuyo primer precedente data de 1919, dado que la realidad en que se 
aplica ha sufrido. cambios. lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia. máximo intérprete de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicams. a modificar sus criterios ajustándolos al 
momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano se han incrementado con el curso 
del tiempo. y de un Estado de derecho pasamos a un Estado social de derecho con una crecient 
intervención de los entes públicos en diversas actividades. lo que ha motivado cambio 
constitucionales que dan paso a la 1/arr.ada .rectoría del Estado en materia económica, que a su vez 
modificó la estructura estadual. y gestó la llamada administración paraestatal formada por los 
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, que indudablemente escapan 
al concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación 
generalizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados. pues estos 
organismos en su actuación. con independencia de lo disposición.directa que llegaren a tener o no 
de la fuerza pública, con fundamento en una norma iegal pueden emitir actos unilaterales a través 
de los cuales crean. modifican o extinguen por si o ante si, situaciones jurídicas que afecten la esfera 
Legal de los gobernados. sin lo necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso ~e 
voluntad del afectado. Esto es, ej ercen facult.ades decisorias que (es.están atribuidas en la ley y qu 
por ende constituyen una potestad administrativa, cuyo ej ercicio es irrenunciable y que por tanto 
traducen en verdaderos actos de autoridad a/ ser de naturaleza pública la fuente de tal potesta . o 
ello, este Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado actualmente en 
forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo: 
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por ello. e/juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para 
efectos de/juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar 
decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídico del interesado, y que deben 
exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades.' 

Precisando La distinción planteada entre personas empleadas y funcionarias. se hace referencia 
al contenido de Las resoluciones de Los recursos de revisión ROA 4093/13 y el ROA 5061/15, 
emitidas por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos PersonaLes. en Las que ese Instituto definió Lo que debe entenderse como 
servidores públicos de alto mando. siendo estos Los titulares de Las instituciones dedicadas a 
actividades de seguridad pública o nacional. 

Lo anterior, tomando como base que el Centro Nacional de Certificación y Acreditación del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública emitió un documento 
denominado "ESTATUS EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA ALTOS MANDOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS"4, del que se puede inferir que en materia de control de 
confianza, dentro de Los altos mandos se encuentran el Secretario de Seguridad Pública, 
Procurador General de Justicia, Secretario General de Gobierno. Secretario Ejecutivo del 
Sistema o Consejo Estatal de Seguridad Pública, Subprocuradores. Subsecretarios de Seguridad 
Pública responsables de policía preventiva y responsables de policía ministerial. 

En ese mismo sentido, en La conferencia de prensa titulada "Mensaje a medios conjunto sobre 
el avance de evaluaciones en Las entidades federativas" de fecha 16 de mayo del 2011 de La 
Presidencia de La República, ofrecida por eL entonces Secretario Técnico del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, Alejandro Poiré Romero. se precisó Lo siguiente: 

"El primero de abril de 2011 el Secretario de Gobernación. el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública recordaron a los gobernadores y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal la 
obligación legal de evaluar a los altos mandos de las entidades federativas. 
(continúa diciendo) 

El concepto de altos mandos comprende a: secretarios de seguridad pública, procuradores generales 
de justicia o fiscales generales. secretarios generales de gobierno. secretarios ejecutivos de los 
sistemas estatales de seguridad pública o del consejo estatal de seguridad pública, subprocuradores 
o vicefiscales, subsecretarios de seguridad pública responsables de la policía preventiva o 
responsables de la policía ministerial". 

Robustece Lo anterior el contenido del "Acuerdo por el que se·establecen los Lineamientos par 
el otorgamiento del subsidio a Las entidades federativas para el fortalecimiento de su 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial", en el que se establece L 
siguiente respecto de altos mandos: 

"SEGUNDO. Glosario de términos. 
l. Para los efectos de losLineamientos. además de las definiciones establecidas en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Regiamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. se entenderá por: 

C. Alto Mando: a los servidores públicos que sean los titulares de la Institución de Seguridad Públic 
de las entidades federativas,"' · 

httos:/ /secretariadoeiecutivo.oob.mx/ /~•!o~k/mcdels/Se,cretar;adoEiecuti'-10/Resource/ 26/ 1/ima es/ SEGUIMIENT 
VALUAC!ONES ALTOS MANDOS crnm: 2·~iunio2011cdf 
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Además. de Los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública. aprobados en su 
Trigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de agosto de 2015, se desprende lo siguiente: 

"Acuerdo 06/XXXV/11/15. Perfil Homologado de un Titular de una Institución de Seguridad 
Pública para su designación y/o nombramiento er. las entidades federativas y municipios. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba !os criterios mínimos que integran el Perfil 
Homologado de un Titular de una Institución de Seguridad Pública u homólogos en las entidades 
federativas y municipios. 

Asimismo, instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para 
que distribuya el Perfil Homologado de Titular de Institución de Seguridad Pública a todos los 
gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito i=ederol y presidentes municipales". 

En ese sentido, tomando en consideración las def:niciones anteriores y La clasificación expuesta 
a lo largo del presente escrito. se desprende que si bien es cierto la información relativa a 
personas servidoras públicas dedicadas de actividades en materia de seguridad pública y 
nacional, por excepción pueden considerarse información reservada; también lo es que 
mantener públicos los datos de ubicación y contacto institucionales respecto de altos mandos 
y de personas funcionarias públicas con capacidad de representación y decisión en la estructura 
de una institución, implica que los ciudadanos puedan conocer los niveles de confiabilidad. 
eficiencia, profesionalismo y competencia de dichas personas servidoras públicas, con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad. austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas para optimizar la toma de decisiones de las 
autoridades o ciudadanos. 

Por lo expuesto, se determina que de la clasificación a la que se alude, no resulta aplicable al 
nombre y cargo de las personas servidoras públicas que actualicen el supuesto señalado en 
párrafos anteriores; es decir, las de categorías, cargos o niveles de Titulares de la Fiscalía 
General de la República, Oficial Mayor, Órgano Interno de Control, Agencia de Investigación 
Criminal, así como titulares de las Fiscalías y Unidades Especializadas, Órgano Especializado 
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias u homólogos, demás unidades 
administrativas y fiscalías creadas por mandato legal y aquellas que se prevean 
expresamente en el Estatuto Orgá_nico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fiscalía 
General de la República. los manuales y/o catálogos de puestos y la normatividad vigente que 
señale la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República. 

Artículo 1.10, fracción XII: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer la 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/ o _carpetas de investigación, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que. son un instrumento 
para identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda 
en los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en La investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos asas 
puede haber solicitud expresa de co:.fidencialidad de los datos personales, solicit s 
por los involucrados, exponiendo u11 riesgo muy alto de trastocar la esfera de lt re 
desarrollo de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, a m L 

de su privacidad. máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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específicamente en su artícu~o 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que 
se respeten éstos: así corno que se proteJa la ínformación de su vida privada y datos 
personales, ya que, de revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría 
contra su intimidad, honor. inclusive su buen nombre: aunado a lo establecido en el 
artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que oraena la estricta reserva de cualquier dato 
que se encuentre contenido en Las investigaciones, Lo que incluye desde Luego a Las 
nomenclaturas. 

Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como Los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso. tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de Las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría La 
seguridad e identidad de las victimas u ofendidos, y consecuentemente. trastocar su 
derecho a La reparación del daño. 

Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se Lleva a cabo La investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o Los probables responsables involucrados en Las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque Las nomenclaturas se !ntegran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con Lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de La Subprocuraduría y/ o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
Estatal) en que se inicia, e) EL número consecutivo y d} El año en el que se registra. AL 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el Lugar en el que se 
radicó La indagatoria, La unidad que Lo investiga. datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen 
que su identidad pueda ser determinóda. 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/ o carpetas d 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas 
en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República, provocand 
que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpien 
Los actos de investigación y persecL..ción de los delitos. quebrantando inclusive el sigil 
que deben guardar estas, como se mencionó cor:i antelación respecto del artículo 21 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al píincipio de máxima publicidad porque se trata de un interés part· ular. 
que conforme Los argumentos que se han señalado en la presente. no reba 
obligación constitucional de esta !=iscalid General de la República. consis nte 
proteger y garantizar Los derechos humanos de las personas y dado que ningún der 
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es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría 
un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo 
caso sería un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las 
disposiciones contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni se transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, 
los posibles procesos que deriven oe ella, los datos de prueba recabados en la 
investigación inicial y que, en su momento, sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y 
ejercicio de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen, por ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11 1. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/ o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública. si bien, toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación 
y persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva, considerando que, el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público parajustificar la entrega de las nomenclaturas de Las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identi ficables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vu lnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto 
del esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación 
inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiv 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se en~u ntr 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previst el 
artículo 225, fracción XXVII I del Código Penal Federal . que prevé lo siguiente: 
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Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[...] 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; L..! 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cua l refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1..1 
V. Registrar. integrar. custodiar _v cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto. sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que. incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos 
intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la 
seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso. a la información en 
esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proieger la averiguación de los delitos. la salud y la 
moral públicas. mientras que por lo que respecta a !a protección de la persona existen normas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente, así como la descripció 
de los indicios, es pertinente señalar que resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de L 
precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la que contiene dato 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que 
presentan Los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales de clasificación y desclasiftcación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial' 
l. Los datos personales en Los términós de La r.orma aplicable: 
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11. La que se entregue con tal carácter por los partir:ulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tra_tados lntemacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recurso_s públicos. 
La información confidencial no estará· sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella Los titulares de La misma, sus representantes y Los servidores públicos facultados 
para ello. 

De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de . una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser La nomenclatura de un expediente de investigación un dato 
identificador de cada asunto, permite La individualización de casos exponiendo diversos datos 
personales de Los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que La propia 
nomenclatura de Las carpetas de investigación proporciona información referente al Lugar y 
fecha de registro del delito. asimismo. permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva 
el caso, por Lo que. a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede 
rápidamente individualizar un caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en 
internet. se pueden evidenciar datos personales de La víctima y su entorno. de sus familiares. 
abogados, médicos y de personas servidoras púbUca_s y particulares a Las que se Le imputan Los 
hechos y de Las encargadas de La investigación, información que conforme a La Legislación 
aplicable en La materia. reviste . el carácter de confidencial. y que. en el marco de Los 
instrumentos internacionales. Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen La 
obligación Legal proteger. 

Ahora bien, en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde La 
individualización de casos se refiere a La identificación específica de éstas. así como de Los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en Los procesos d 
procuración e impartición de justicia. tales como policías. agentes del ministerio públic . 
familiares de Las víctimas. denunciantes. peritos jueces y abogados; de igual forma comprend 
a miembros de sociedad civil. persoi1as que acompañan . a Las víctimas. así como persona 
médico y de salud mental. entre otros 

Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales riesgos que esto implica 
son sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización, La 
comisión de nuevos delitos. afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y 
otros proyectos similares. que son un insume importante para La investigación criminal), ~f tar 
los procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población e s 
autoridades de procuración de justi::::ia y generar incentivos negativos para la denu ia 
futuros delitos. 

Décima Segunda Sesión o~dinaria 17 



FGR 
FISCALÍA GENER AL 
DE LA R f P ÚBU C A 

COMITE DE 
TRANSPAREN CIA 

Por Lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo La vida, 
seguridad y salud de Las personas, puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual, 
Les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan, 
por Lo que se Les puede afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por ~resión social o por amenazas, Lo que no solo 
conllevaría a La impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y Largo 
plazo. 

De manera específica, su publ.icación afectana en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad f:sica y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual, esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto: así como la ayuda. atención, 
asistencia. derecho a la verdad.justicia y reparación integral a fin de que la víctima. Los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su 
vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de 
derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que Las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos los medios necesarios para la ayuda, atención. asistencia. derecho a La 
verdad y justicia de La víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de La incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares. brindando La máxima 
protección. adoptando y aplicando Las medidas .que garanticen el trato digno. ello 
contribuyendo a la no revictimización: es decir, esta Institución se encuentra obligada a 
implementar las medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos 
humanos establecidos en nuestra carta rr.agna y Los tratados internacionales, con La finalidad de 
evitar revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, 
obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses jurídicos o 
exponiéndoseles a sufrir un nuevo daño .. · 

En ese contexto. esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establece 
programas para La protección de Las víctimass, a los familiares y a toda persona involucrada e 

5 Ley General de Victimas 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas pe.rsonas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados lriternacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima dir que 
tengan una relación inmediata con ella. Son victimas pot~nciales las personas físicas cuya integridad isica 
o derechos peligren por prestar asistencia a la victima ya sea por impedir o detener la violación de dere 
o la comisión de un delito. La calidad de victimas se adquiere con La acreditación del daño o menos 
Los derechos en Los términos establecidos en La presente Ley, con independencia de que se i rnq 
aprehenda, o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judic 
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La investigación. situación por La cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida 
o intearidad cor!'.)oral, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato 
o intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte La Ley General de Victimas, en Los articulo 21 y 24, establece por un Lado que. toda 
víctima tiene derecho a que Las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al rnáximo posible. su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que. el Estado tiene et deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de Las víctimas y de las personas 
relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas 
protegidas y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Convención Internacional para la Protección de Todas Las Personas contra Las Desapariciones 
Forzadas, concatenado con lo anterior el. artículo 19 de dicha Convención, dispone que La 
información personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos que garanticen La protección y atención de personas intervinientes 
en el procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo, define en su artículo 2º como medidas de 
protección Las acciones tendientes a eliminar o reducir Los riesgos que pueda sufrir una persona 
derivado de La acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en 
un procedimiento penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. a una persona 
protegida a todo aquel individuo que . pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de 
parentesco o afectivos con el. testigo, víctima. ofendido o servidores públicos, que se vean en 
situación de riesgo o .peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo 
colaborador como la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad 
investigadora, rindiendo · at efecto su ·testimonio o aporrando otros medios de prueba 
conducentes para investigar, procesar o ·sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo 
colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de La delincuencia organizada, de 
una asociación delictiva. o que pueda ser béneficiario de un ·criterio de oportunidad. 

Así, el artículo 16 de la Ley Federal para La Protección a Personas dispone que las medidas d 
protección a Las que tienen derecho Las per~onas que se encuentran en algún de Los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior .. se dividen Las de asistencia y Las de seguridad. Las 
primeras t ienen como finalidad acompañar· a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar, procurando asegurar a La 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adici al o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial: y las segundas. tendrán como fi alida 

administrativo. Son víctimas los grupos. comunidades u crganizaciones sociales que hubieran si 
en sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o 
de derechos. 
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brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/ o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces. peritos. testigos. víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información 
del funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descri tas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de la Constitución. no obstante. se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público. será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por Lo que, en ese caso, únicamente será consultada, 
revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales 
de La Fiscalía General y La investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de · 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevenció , 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de L s 
partes en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de l 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar, transmitir, exponer, 
remiti r, distribuir. videograbar, audio grabar. fotografiar, reproducir, comercializar. intercambiar 
o compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información. imágenes, audios, 
videos, indicios. evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta mi a Le . 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de La Ley General de Responsab i efes 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 
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La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de 
este ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de 
responsabilidad administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que 
haya lugar. prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejempLo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos 
el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación 
de delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional, la cual establece la importancia de 1a protección de la víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su circulo de proximidad (familiares v amiaos). 

Para efectos de lo señalado con antelación, se enlistan los elementos legales que son 
aplicables al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y 
argumentos prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos 
que puedan ser utilizados. para revelar información confidencial que permita no sólo la 
identificación de las partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su 
vida integridad física y psicológica, sine que de manera colateral afectarían el curso de 
investigación y su subsistencia misma: 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicar,os 

"Articulo 20 U 
C. De los derechos de la victima o del ofendido: 
(...) 

V. AL resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad: cuando se trate de deUtos de violación. trata di:; personas. sec_uestro o delincuencia 
organizada; y cuando ajuicio deijuzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo 
caso los derechos de La defensa''. 

Ley General de Victimas 

"Artículo 4. - Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido alg · 
o menoscabo económico. fisico. mentol. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaci sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales d s que M ·xico 
sea Parte. 
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Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas o cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella 

Artículo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de Las victimas y Los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad. 
(...) 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazado en su ir¡tegridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, · en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades dei orden federal, estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño ". 

Códiao Nacional de Procedimientos Penales 

'Artículo 15- Derecho a La intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la victima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
f..] 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa". 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cL,1enta . de devastadoras secuelas físicas 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos año , 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estré 
postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta 
puede alcanzar a las personas que realizan la in'1estigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prev lece en 
todo momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de lo 
personales de la victima y de las partes en el proceso, la confidencialid a 
información en el procedimiento, asi como ~as circunstancias en las cual , éierivad 
naturaleza del delito, se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, as1 o e la 
relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través la 
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exposición a situaciones específicas que La trasladen nuevamente al momento en el que Le 
causaron el daño. 

Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
La no revictimización de Los intervinientes en el proceso, por ende. revelar información datos 
de identificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de Las 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de las victimas u ofendidos, así como el 
personal que Lleva y/o realiza Las investigaciones. 

Con Lo expuesto, resulta evidente La facilidad con que se Logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de Las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas aL caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para f ines distintos a '.a investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso 
de denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 La cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%, y entre 
Las razones para no denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de Las 
ocasiones6. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información 
de carácter confidencial como lo es. los datos personales de terceros relacionados directa 
e indirectamente con el proceso. 

En razón de Lo anterior, La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas, representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucionaL en virtud de que Los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo Luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por minima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvierar. de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A Lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es L 
protección a La víctima y a su integridad física y emocional. pues La publicidad de cualquier dato 
que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus fa iliares, 
eso sin considerar aquellos· casos en los que desafortunadamente pierde La vida y L evento 
traumático para sus famiLias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparente 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acred itada La gran cantidad de dat anales 
obtenidos a partir del mismo. esta institudón debe actuar conforme a lo ablecido en Los 

6 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepc1ó~, sobre Seguridad Pública (ENVIPEl. 
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instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes 
especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica 
y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. por Lo que. además de Los 
impedimentos jurídicos para revelar La información hechos valer. respecto de cualquier dato o 
información que permita hacer identificables a las personas físicas y morales. se actualiza 
la hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por lo que, La suma de elementos normativos que disponen la protección de La información 
materia del presente, La demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia. garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan 
el interés particular de acceso a La información. siendo La clasificación de Los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo ccn Los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado Lo anterior. es que no es posible entregar La información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecudón de todos Los delitos del orden federal. 
es decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en Los Estados 
Unidos Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales (!NA!), ha confirmado la reserva y 
confidencialidad de los datos de identificación de las indagatorias Llevadas a cabo por esta 
representación federal en los términos planteados en La presente respuesta, situación que 
queda acreditada a través de La resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 
11900/22. 

---------------------------------------------------------------- -,. . 
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La presente resolución forma parte de la Décima Segunda Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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